
JUEZ DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA (REPARTO) 

E.S.D. 

ACCIONANTE FRANCIA ELENA MEDINA MARÍN 

ACCIONADOS COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

REFERENCIA ACCIÓN DE TUTELA. DERECHO A ACCEDER A CARGO PÚBLICOS, 

PRINCIPIO DEL MERITO, DEBIDO PROCESO, IGUALDAD Y LEGITIMA 

CONFIANZA.  

  

FRANCIA ELENA MEDINA MARÍN identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, 

obrando en nombre propio en calidad de participante del proceso de selección 1303 de 2019 - 

Gobernación del Magdalena, acudo ante su despacho, comedidamente, con el propósito de ejercer 

la acción de tutela conforme al artículo 86 de la Constitución Política de Colombia y el Decreto 

Reglamentario 2591, para que judicialmente se conceda la protección inmediata a mis derechos 

fundamentales  

IGUALDAD: esto por cuanto se favorece habilitando y deshabilitando los requisitos del manual de 

funciones en beneficio particular de una persona vulnerando el derecho del común a acceder en 

igualdad de condiciones al concurso. 

A ACCEDER A CARGO PÚBLICOS: esto por cuanto dicha valoración otorga puntaje a aspirantes de 

manera errada y en consecuencia lo ubica en puestos por encima mío quitándome de manera ilegal 

el derecho de ingresar por mérito al cargo público ofertado. 

PRINCIPIO MERITO: esto por cuanto la valoración errada de los requisitos mínimos otorgó derecho 

sin ser meritoria y cercena los derechos a quien si cumple con el mérito exigido. 

 DEBIDO PROCESO: Esto por cuando la comisión nacional del servicio civil violó el debido proceso al 

aplicar dos criterios para evaluar los requisitos minimos y al no actuar acorde a la ley y las normas 

del concurso. Violando en este caso la ley 909 de 2004 y el Anexo Etapas Concurso Boyacá Cesar y 

Magdalena. 

LEGITIMA CONFIANZA: Esto por cuanto los ciudadanos de buena fe confiamos de manera legítima 

en las entidades del estado como órganos que imparten justicia y el cumplimiento de las leyes que 

promulgan. Entonces es increíble que sean estos mismos órganos quienes violenten los derechos 

de los ciudadanos violando de manera arbitraria las leyes que tiene nuestro país y atropellando la 

buena fe. 

1. HECHOS: 

PRIMERO. La comisión nacional del servicio civil adelantó el proceso de selección No. 1303 de 2019 

dentro de la Convocatoria Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena. Y, por querer participar, me 

inscribí en el empleo de nivel profesional identificado con la OPEC No. 7678, Código 222, Grado 5, 

DENOMINACIÓN: Profesional Especializado DEPENDENCIA: ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. 



 

El artículo 2.2.6.3 ibídem precisa que le corresponde a la CNSC, “(…) elaborar y suscribir 

las convocatorias a concurso, con base en las funciones, los requisitos y el perfil de 

competencias de los empleos definidos por la entidad que posea las vacantes, de 

acuerdo con el MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y REQUISITOS” (Subrayado fuera 

del texto).1 

“De acuerdo a las normas anteriormente expuestas, en las entidades del Estado el 

Manual de Funciones y Requisitos es un instrumento de administración de personal 

mediante el cual se establecen las funciones y los requisitos exigidos para el desempeño 

de los empleos que conforman la planta de personal para una institución en particular, 

en éste se pormenoriza los requerimientos de los empleos en términos de conocimientos, 

experiencia habilidades y aptitudes, como medio para orientar la búsqueda y selección 

del personal con los perfiles adecuados para ocuparlos; por tal razón todo ciudadano 

que va a desempeñar un empleo público debe cumplir con los requisitos específicos del 

cargo, definidos por cada organización en dicho manual.2 

Este cargo según el MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES tiene 5 requisitos esenciales que se deben 

cumplir EN SU TOTALIDAD Y EN CONJUNTO, no de manera parcial para poder ocuparlo y son los 

siguientes:  

1. ESTUDIOS  

2. TIEMPO DE EXPERIENCIA  

3. FUNCIONES  

4. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

5. COMPETENCIAS  

 

1.El requisito estudios para poder aspirar a dicho empleo debía certificar Título Profesional en 

Administración Publica, Contaduría, Administración de Empresas, Economía y Derecho.  

2.El requisito de tiempo de experiencia es 24 meses de experiencia profesional en el sector 

educativo, teniendo en cuenta que se necesitan conocimientos básicos en temas del sector en que 

se va desempeñar las funciones exigidas en pro cumplir el propósito de satisfacer el cumplimiento 

de los planes de desarrollo y los fines del Estado3 para dicho ente, en este caso en educación temas 

como cobertura educativa, calidad educativa entre otros.  

Adicional que, al ser un sector especial, así como el sector salud, se hace necesario conocer ámbito 

la aplicación de esas funciones en el sector en el que se van a desempeñar teniendo en cuenta que 

es un sector de régimen especial y se rige bajo normas, disposiciones y leyes específicas. 

Sobre finalidad de los concursos de méritos para proveer cargos de carrera administrativa la Corte 

Constitucional en Sentencia C-533 de 2010, M.P. Luis Ernesto Vargas Silva, señaló: “Como lo ha 

expresado la jurisprudencia, [s]e debe recordar que la finalidad misma de la carrera administrativa 

                                                           
1 Decreto 1083 de 2015 
2Departamento Administrativo de la Función Pública en su Concepto 33761 de 2020  
3 artículo 19 de la Ley 909 de 2004 



es reclutar un personal óptimo y capacitado para desarrollar la función pública. Con el propósito de 

garantizar el cumplimiento de los fines estatales, la carrera permite que quienes sean vinculados a 

la administración bajo esta modalidad, ejerzan de manera calificada la función pública que se les 

asigna, ya que dicho sistema está diseñado para que ingresen y permanezcan en él aquellas personas 

que tengan suficientes calidades morales, académicas, intelectuales y laborales para asumir con 

eficiencia y honestidad dicho servicio. Existe entonces una estrecha relación entre el cumplimiento 

de los fines del Estado y la prioridad que el constituyente otorga a la carrera administrativa, que se 

explica en la naturaleza del sistema y en los principios que lo fundan. 

 

SEGUNDO. El artículo 125 de la Constitución Política, establece el principio de mérito como 

substrato de la función pública; por virtud del referido principio el acceso, permanencia y retiro de 

un empleo oficial está determinado por las condiciones demostradas por el aspirante al momento 

del ingreso y durante la vigencia de la relación laboral. Dichas condiciones sólo pueden verificarse 

mediante mecanismos técnicos de administración de personal como el denominado sistema de 

carrera administrativa, que considera tanto organismos como procedimientos y existe para 

garantizar la igualdad de condiciones en el acceso al servicio, así como la eficiencia de la función 

pública. 

De manera que, los empleos públicos de carrera administrativa deberán proveerse de forma 

definitiva mediante el sistema de mérito, considerado como un instrumento óptimo basado en la 

meritocracia que constituye uno de los ejes determinantes de la Constitución Política, relacionada 

con el acceso a los cargos públicos de acuerdo con las capacidades y competencias de las personas 

en virtud de la igualdad, estabilidad y demás garantías dispuestas en el Artículo 53 Constitucional. 

Es importante indicar que en varios pronunciamientos4 emitidos por la Corte Constitucional se ha 

concluido lo siguiente con relación a la finalidad del principio constitucional del mérito el cual se 

inculca dentro de los procesos de selección, a saber:  

“La función pública debe ser desarrollada teniendo en cuenta algunos principios 

constitucionales como, el mérito, la igualdad, la moralidad, la eficacia, la economía, la 

imparcialidad, la transparencia, la celeridad y la publicidad. 

 La Constitución de 1991 señaló que el principio constitucional del mérito se materializa 

a través del concurso público, el cual, tiene como finalidad “evitar que criterios 

diferentes a él sean los factores determinantes del ingreso, la permanencia y el ascenso 

en carrera administrativa.” 

 Entonces, el objetivo del concurso público es hacer prevalecer el mérito de los 

aspirantes que pretenden acceder a un cargo de la función pública. Este concurso 

despliega un proceso en el cual se evalúan las calidades de cada uno de los candidatos 

bajo condiciones de igualdad, y así excluir nombramientos “arbitrarios o clientelistas 

o, en general, fundados en intereses particulares distintos de los auténticos intereses 

públicos.” 

                                                           
4 Corte Constitucional, Sala Cuarta de Revisión, 17 de junio de 2010, Referencia: expediente T-2.490.841, Consejero Ponente: Gabriel 

Eduardo Mendoza Martelo. 



 El concurso público, es un procedimiento mediante el cual se garantiza que la selección 

de los aspirantes para ocupar cargos públicos se funde en la “evaluación y en la 

determinación de la capacidad e idoneidad de éstos para desempeñar las funciones 

y asumir las responsabilidades propias de un cargo”. De esta manera, “se impide la 

arbitrariedad del nominador y que, en lugar del mérito, favorezca criterios ‘subjetivos 

e irrazonables, tales como la filiación política del aspirante, su lugar de origen (…), 

motivos ocultos, preferencias personales, animadversión o criterios tales como el sexo, 

la raza, el origen nacional o familiar, la lengua, la religión, o la opinión pública o 

filosófica, para descalificar al aspirante’. 

Esta Corporación ha señalado que si bien con el concurso de méritos se busca la 

objetividad en la selección de los ciudadanos para ser nombrados en cargos públicos, 

para que éstos puedan acceder a la función pública en igualdad de condiciones, en 

estos procesos, además, se deben analizar y evaluar todos los factores que exhiba un 

candidato para ocupar un cargo de la administración, por lo que, en virtud de ello, 

serán tenidos en cuenta factores en donde no es posible la objetividad “pues ‘aparece 

un elemento subjetivo que, en ciertas ocasiones podría determinar la selección, como 

sería, por ejemplo, el análisis de las condiciones morales del aspirante, su capacidad 

para relacionarse con el público, su comportamiento social, etc.”. Sin embargo, así 

exista un elemento subjetivo en la evaluación, la finalidad del concurso es “desterrar la 

arbitrariedad” (Subrayado fuera del texto original)  

 

TERCERO. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil emitió el 15 de julio de 2022 la RESOLUCIÓN 

No.5746 DEL 15 DE JULIO DE 2022 “Por la cual se decide la Solicitud de Exclusión de Lista de Elegibles 

iniciada mediante Auto No. 485 del 22 de junio de 2022, presentada por la Comisión de Personal de 

la GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA, dentro del Proceso de Selección No. 1303 de 2019, en el marco 

de la Convocatoria Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena, en cumplimiento del Fallo de Tutela con 

Radicado No. 2022-00315-00, proferido en primera instancia por el Juzgado Séptimo Administrativo 

de Santa Marta”. 

En esta resolución la CNSC después de beneficiar con el requisito Tiempo de Experiencia a la 

aspirante MARGARETH YOSELYN MERCADO PÉREZ en su admisión, de manera arbitraria e ilegal 

favoreciéndola nuevamente suprime el requisito establecido por el manual especifico de funciones 

como requisito mínimo de admisión violando lo dispuesto por la Decreto 1083 de 2015 artículo 

2.2.6.3, luego de haberlo aplicado y con él, haber vulnerado los derechos de muchos aspirantes que 

por no cumplir ese mismo requisito no pudieron participar. 

 

CUARTO.  Para el caso en concreto, teniendo en cuenta lo expuesto en la RESOLUCIÓN No.5746 

DEL 15 DE JULIO DE 2022 de la CNSC, nos concentraremos en la violación al mérito, a la igualdad 

y el debido proceso que se dio en la verificación de REQUISITOS MÍNIMOS. 

La verificación del cumplimiento de los REQUISITOS MÍNIMOS para el empleo al que se aspira, no 

es una prueba, ni un instrumento de selección, es una condición obligatoria de orden constitucional 



y legal, que de no cumplirse genera el RETIRO DEL ASPIRANTE EN CUALQUIER ETAPA del proceso 

de selección.5 

En esta etapa se verifica el cumplimiento de los 5 (Cinco) requisitos mínimos exigidos por el manual 

de funciones expuestos en el HECHO 1, pero que para el caso concreto vamos a referirnos a uno en 

específico, el TIEMPO DE EXPERIENCIA. 

Lo anterior teniendo en cuenta que es el requisito que se vulnera claramente en esta etapa por la 

Comisión Nacional del Servicio Civil incluso hasta contradiciendo los reglamentos establecidos en el 

acuerdo y anexo de la convocatoria. 

 

El manual de funciones establecido por la entidad en pro de garantizar el CUMPLIMIENTO 

MISIONAL de la misma y garantizar una prestación de servicio exige un tiempo de experiencia 

profesional de 24 meses en el sector educativo, tiempo de servicio que no guarda ninguna relación 

con las experiencias especifica o relacionada, toda vez que no tiene nada que ver con las funciones 

desempeñadas, sino con el conocimiento del ámbito la aplicación de esas funciones en el sector en 

el que se van a desempeñar teniendo en cuenta que es un sector de régimen especial y se rige bajo 

normas,  disposiciones y leyes específicas.  

 El perfil de competencias que se requieren para ocupar el empleo, incluyendo los 

requisitos de estudio y experiencia, así como también las demás condiciones para el acceso 

al servicio. En todo caso, los elementos del perfil han de ser coherentes con las exigencias 

funcionales del contenido del empleo.6 

 

QUINTO. Que la CNSC en su inestabilidad conceptual inicialmente admite a la aspirante 

MARGARETH YOSELYN MERCADO PÉREZ en el concurso de méritos validándole la experiencia 

aportada como DOCENTE UNIVERSITARIA para el requisito de tiempo de experiencia profesional, 

pero actualmente la misma CNCS emite la RESOLUCIÓN No.5746 DEL 15 DE JULIO DE 2022 donde 

afirma que esa experiencia que le dio la admisión al concurso no es objeto de validación en ninguna 

etapa pues no guarda relación con las funciones del cargo. 

 

                                                           
5 Acuerdo_20191000004476_GOBERNACION DEL MAGDALENA, Capitulo IV. 
6 Artículo 19 de la Ley 909 de 2004 literal b. 



Es entonces claro que no existe un criterio unificados para las situaciones y que se está 

favoreciendo la aspirante según la necesidad que tenga en la etapa que se encuentre violando a 

todas luces las reglas del concurso. 

 

SEXTO. En cuanto a lo que la aspirante argumenta y expresa lo siguiente: 

 

Es importante aclarar que el requisito mínimo de tiempo de experiencia (24 meses de experiencia 

en el sector educativo) nada tiene que ver con las funciones especifica o relacionadas que el cargo 

exige, a tal punto que lo que el MANUAL DE FUNCIONES EXIGE es que en cualesquiera funciones 

que se hayan desempeñado como profesional, se certifique que se aplicaron en el sector educativo 

por mínimo 24 meses. 

Por ende, no es desproporcionado ni ilógico establecer este requisito, además que no guarda 

ninguna relación con la sentencia expresada y no existe ninguna ley que prohíba el establecimiento 

de este requisito que busca garantizar el cumplimiento de los fines misionales y estatales de la 

entidad. 

Por ende, Sr. Juez es importante que tenga claridad que la discusión en ningún momento tiene 

relación con las funciones del cargo ofertado, sino con el perfil idóneo que requiere la entidad en su 

derecho de ley. 

SÉPTIMO: Que la aspirante cuando se inscribió tenía pleno acceso y obligación de conocimiento de 

los requisitos mínimos, el Acuerdo 20191000004476 GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA, el Anexo 

Etapas Concurso Boyacá Cesar y Magdalena y Anexo Técnico Criterio Unificado Casos Especiales 

VRM y VA PS CNSC. Luego entonces, Bajo el conocimiento de los documentos anteriores accedió a 

aceptar todos los términos y condiciones de la misma. 

“(…) ARTÍCULO 11°.- CONDICIONES PREVIAS A LA ETAPA DE INSCRIPCIÓN. “Los aspirantes a 

participar en el presente proceso, antes de iniciar su trámite de inscripción, deben tener en cuenta 

las condiciones establecidas en el ANEXO que hace parte del presente acuerdo. (…)” . 7 

(…) 2.1 Condiciones previas al proceso de inscripción. Los aspirantes a participar en el presente 

proceso de selección deben tener en cuenta las siguientes consideraciones, antes de iniciar su 

trámite de inscripción: (…). 

 i) Con la inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones contenidas en esta Convocatoria y en 

los respectivos reglamentos relacionados con el proceso de selección, en concordancia con las 

                                                           
7 Acuerdo 20191000004476 GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA, 



disposiciones contenidas en el numeral 4 del artículo 7 de los Acuerdos que regulan la Convocatoria 

Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena (…)” subrayado fuera de texto”.8 

 

 

OCTAVO. Que con la decisión implementada por la CNSC viola el derecho de igualdad toda vez que 

con este criterio sobre el TIEMPO DE EXPERIENCIA que ahora emite en la resolución, evidencia el 

favorecimiento en doble instancia a la aspirante MARGARETH YOSELYN MERCADO PÉREZ. 

 
En primera instancia la favorece teniendo en cuenta que basado en este requisito se le dio prioridad 
a la aspirante sobre los demás para su admisión, además esto disminuyó el número de competidores 
para ella y les cercenó de manera ilegal la oportunidad de haber participado y ganado el derecho 
que ella ahora reclama a más de 40 participantes que no pudieron ser admitidos por no cumplir este 
requisito. 
 
En segunda instancia, actualmente la CNSC suprime el requisito que inicialmente uso como válido 
para inadmitir cientos de aspirantes, para nuevamente favorecerla cuando se probó que no cumplía 
con el mismo requisito que le otorgo el beneficio de ingresar al concurso. 
 
En resumen, la CNSC manipulo las reglas del concurso aplicándola al acomodo y necesidad de la 
aspirante según la necesidad que tuviera en la etapa que se encontrara. 
 
Es decir, cuando el requisito de tiempo de experiencia le favorecía para disminuir las posibilidades 
de admisión a los demás aplicó el requisito y le validó la certificación como docente universitaria. 
 
Luego cuando la entidad probó que la certificación como docente universitaria no cumplía los 
requisitos entonces la CNSC convenientemente anuló el requisito de tiempo de experiencia y 
además se lo valoró en puntos como experiencia relacionada. 
 
Por lo anterior, en ese orden de idea se debería garantizar el derecho a estos inadmitidos de 
presentar dicho examen por lo que sería su obligación señor declarar la nulidad del acuerdo 
20191000004476 y su Anexo Etapas Concurso Boyacá Cesar y Magdalena y retrotraer todo a la etapa 
de verificación de requisitos mínimos e iniciar todo de nuevo para que sean admitido y puedan 
participar en igualdad de condiciones. 
 
 
 

2. PRETENSIONES 

Solicito señor juez de manera respetuosa, se me tutelen los derechos al debido proceso, igualdad, 

y acceso a cargos públicos de manera definitiva y por consecuencia se ordene a la Comisión Nacional 

de Servicio Civil, lo siguiente:  

I. Se decrete la procedencia de la presente acción de tutela, en razón a lo expuesto a los 

fundamentos de hecho y de derecho de la presente acción de tutela. 

II. Se decrete la nulidad de la RESOLUCIÓN No.5746 DEL  15 DE JULIO DE 2022, expedido por 

la Comisión Nacional Del Servicio Civil, toda vez que contradice lo establecido en el MANUAL 
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DE FUNCIONES ESPECIFICO, el Acuerdo 20191000004476 y su Anexo Etapas Concurso 

Boyacá Cesar y Magdalena como normas rectoras de la convocatoria 1303 de 2019. 

III. Qué en caso tal quede en firme lo estipulado en la resolución No.5746 DEL  15 DE JULIO DE 

2022, se decrete la nulidad del acuerdo 20191000004476 y su Anexo Etapas Concurso 

Boyacá Cesar y Magdalena por ser contrario a lo estipulado en la resolución. 

3. MEDIDA PROVISIONAL: 

Solicito señor juez de manera respetuosa, se suspenda de manera provisional la lista elegible y/o 

posesión de elegido para el cargo nivel: Profesional; denominación: Profesional Especializado; 

grado: 5; código: 220; número opec: 7678, hasta tanto se resuelva esta acción constitucional, 

quedando abierta la posibilidad de modificar posiciones posteriormente y evitar un perjuicio 

irremediable más grave, al vulnerar más derechos e incurrir en detrimento patrimonial al ente 

territorial. 

La jurisprudencia Constitucional ha establecido que la acción de tutela procede como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable, cuando se presenta una situación de amenaza de 

vulneración de un derecho fundamental susceptible de concretarse y que pueda generar un daño 

irreversible. 

Para determinar la configuración de un perjuicio irremediable, deben concurrir los siguientes 

elementos: (i) el perjuicio ha de ser inminente, es decir, que está por suceder; (ii) las medidas que 

se requieren para conjurarlo han de ser urgentes; (iii) el perjuicio debe ser grave, esto es, susceptible 

de generar un daño transcendente en el haber jurídico de una persona; y finalmente, (iv) exige una 

respuesta impostergable para asegurar la debida protección de los derechos. 

 

4. RESPECTO A LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA Y SUBSIDIARIEDAD. 

Que el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Cuarta en sentencia con 

número de radicado 08001-23-33-000-2013-00355- 01, respecto de la procedencia de la acción de 

tutela en materia de concursos de méritos, expuso lo siguiente: La acción de tutela, consagrada en 

el artículo 86 de la Constitución Política y desarrollada por el Decreto 2591 de 1991, Es importante 

indicar que el artículo 86 de la Constitución Política señala que la acción de amparo solo procederá 

cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable9. Esto significa que la acción de tutela 

tiene un carácter residual o subsidiario, por virtud del cual “procede de manera excepcional para el 

amparo de los derechos fundamentales vulnerados, por cuanto se parte del supuesto de que en un 

Estado Social de Derecho existen mecanismos judiciales ordinarios para asegurar su protección”10. 

En ese contexto, por regla general, la acción de tutela no procede contra los actos administrativos 

dictados dentro de un concurso de méritos, por cuanto el afectado puede acudir a los medios de 

defensa disponibles en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo para el efecto. Incluso, con 

                                                           
9 Véanse, entre otras, las Sentencias T-336 de 2009, T-436 de 2009, T-785 de 2009, T-799 de 2009, T-130 de 2010 y T-136 de 2010.  
10 Sentencia T-723 de 2010, M.P. Juan Carlos Henao Pérez.  
demás jurisdicciones aborden los asuntos puestos a su consideración desde una visión más garantista y menos formal del derecho." 



la expedición de la Ley 1437 de 2011, los demandantes pueden solicitar la adopción de medidas 

cautelares de todo tipo (preventivas, conservativas, anticipadas o de suspensión) cuyo contenido de 

protección es amplio y admiten su concurrencia dependiendo del caso (según la ley: “el juez o 

magistrado ponente podrá decretar una o varias” al mismo tiempo), con lo cual se pretende 

garantizar el acceso material y efectivo a la administración de justicia11. Esta circunstancia debe ser 

objeto de análisis en el estudio de procedencia de la acción de tutela. 

Ahora bien, desde una perspectiva general, la Corte Constitucional ha sostenido que, pese a la 

existencia de las vías de reclamación en lo contencioso administrativo, existen dos hipótesis que 

permiten la procedencia excepcional de la acción de tutela. La primera, se presenta cuando existe 

el riesgo de ocurrencia de un perjuicio irremediable, causal que tiene plena legitimación a partir del 

contenido mismo del artículo 86 del Texto Superior y, por virtud de la cual, se le ha reconocido su 

carácter de mecanismo subsidiario de defensa judicial. Y, la segunda, cuando el medio existente no 

brinda los elementos pertinentes de idoneidad y eficacia para resolver la controversia, a partir de la 

naturaleza de la disputa, de los hechos del caso y de su impacto respecto de derechos o garantías 

constitucionales. 

En el presente asunto, se plantea la vulneración de su derecho fundamental al debido proceso por 

parte de la CNSC y la Universidad Nacional, por haber tenido en cuenta una certificación no valida a 

una aspirante durante la etapa de valoración de antecedentes, surtida dentro de la Convocatoria 

No. 1303 de 2019 Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena. Además, lo más importante aplicó 

ilegalmente un doble criterio en los requisitos exigidos para la admisión. Situación que pone en 

desventaja al accionante pues esos puntajes lo llevan a un tercer lugar. 

 De ese modo, en esta oportunidad, la controversia implica verificar el “(…) principio de mérito como 

garantía de acceso a la función pública y ello, a todas luces, trasciende de un ámbito administrativo 

y se convierte en un asunto de carácter constitucional, que torna necesaria una decisión pronta, 

eficaz y que garantice la protección de los derechos fundamentales”12, como lo manifestó la Corte 

Constitucional en la Sentencia T-059 de 2019. 

De suerte que, de decretarse la improcedencia de la demanda de tutela, conllevaría a que, al 

momento de proferirse una decisión definitiva en sede de lo contencioso administrativo, la solicitud 

de amparo carecería de sentido, pues solo se ofertó una vacante que sería ocupada por quien ocupa 

el primer lugar de la lista de elegibles, y, por ende, el accionante no podría ocupar el cargo al que –

según alega– tiene derecho, con lo cual únicamente podría recibir una compensación económica. 

Ante esa realidad, la Sala privilegiará el mandato del artículo 2 del Texto Superior, que impone como 

obligación del Estado velar por el goce efectivo de los derechos, lo cual no se satisface con el 

reconocimiento de una compensación económica13, pues ello significaría el quebrantamiento de la 

garantía de acceso a cargos públicos y, además, excluiría la verificación del mérito. 

                                                           
11 Sobre la introducción al ordenamiento jurídico de estas medidas en la Ley 1437 de 2011, esta Corporación, en Sentencia T- 610 de 
2017, M.P. Diana Fajardo Rivera, sostuvo que: "el legislador realizó un esfuerzo importante para que las medidas cautelares se 
concibieran como una garantía efectiva y material del acceso a la administración de justicia pretendiendo de esta manera irradiar el 
escenario administrativo de una perspectiva constitucional. Ello es razonable en la medida en que el carácter proteccionista de la Carta 
Política debe influir en todo el orden jurídico vigente como reflejo de su supremacía, lo que supone que las 
12 Énfasis por fuera del texto original. 
13 Sentencia T-319 de 2014, M.P. Alberto Rojas Ríos 



A tono con lo anterior, la Corte Constitucional, en la Sentencia T059 de 2019, señaló lo siguiente: 

“Las acciones de tutelas que se interponen en contra de los actos administrativos que se profieren 

en el marco de concursos de méritos, por regla general, son improcedentes, en tanto que existe la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo y, en el marco de ésta, la posibilidad de solicitar medidas cautelares. Sin embargo, al 

juez constitucional le corresponde, establecer si esas medidas de defensa existentes en el 

ordenamiento jurídico son ineficaces, atendiendo a las particularidades del caso en concreto puesto 

en su conocimiento (…)” “Particularmente, cuando se trata de concursos de méritos, la 

jurisprudencia ha sido consistente en afirmar que los medios de defensa existentes ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo no siempre son eficaces, en concreto, para resolver el 

problema jurídico planteado, pues generalmente implica someter a ciudadanos que se presentaron 

a un sistema de selección que se basa en el mérito a eventualidades, tales como que (i) la lista de 

elegibles en la que ocuparon el primer lugar pierda vigencia de manera pronta o, (ii) se termine el 

período del cargo para el cual concursaron, cuando éste tiene un periodo fijo determinado en la 

Constitución o en la ley.  

En ese sentido, la orden del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho no estaría 

relacionada con la efectividad del derecho al acceso de cargos públicos, sino que implicaría una 

compensación económica, situación que [,] a todas luces, no implica el ejercicio de la labor que se 

buscaba desempeñar y significa consolidar el derecho de otra persona que, de acuerdo con el 

mérito, no es quien debería estar desempeñando ese cargo en específico. (…)”  

“Por último, es importante poner de presente que, pese a que se podría sostener que la pretensión 

de la acción de tutela, se podría satisfacer mediante la solicitud de medidas cautelares, lo cierto es 

que en el fondo se plantea una tensión que involucra el principio de mérito como garantía de acceso 

a la función pública y ello, a todas luces, trasciende de un ámbito administrativo y se convierte en 

un asunto de carácter constitucional, que torna necesaria una decisión pronta, eficaz y que garantice 

la protección de los derechos fundamentales. // Lo anterior, en la medida en que tal y como se 

estableció en las Sentencias C-645 de 2017, C-588 de 2009, C-553 de 2010, C-249 de 2012 y SU-539 

de 2012, el mérito es un principio fundante del Estado colombiano y del actual modelo democrático, 

en la medida en que tiene un triple fundamento histórico, conceptual y teleológico. En efecto, el 

principio del mérito se estableció en el ordenamiento jurídico con la finalidad de proscribir las 

prácticas clientelistas, para garantizar un medio objetivo de acceso, permanencia y retiro del 

servicio público y, por último, para hacer efectivos otros derechos que encuentran garantía plena a 

través de éste, al tiempo que se materializan los principios de la función administrativa, previstos 

en el artículo 209 de la Constitución. (…)”14. Ese criterio fue reiterado por esa misma Corporación en 

las sentencias T-340 de 2020 y T-081 de 2021. 

Así las cosas, la Sala advierte la falta de eficacia e idoneidad de las vías de lo contencioso 

administrativo para dar una respuesta rápida a la controversia planteada. En consecuencia, 

contrario a lo decidido por el a quo, considera que se hace necesario realizar un estudio de fondo 

de esta demanda constitucional, como medio principal de protección de los derechos invocados por 

el accionante. 

                                                           
14 Énfasis por fuera del texto original. 



En orden a dar solución al problema jurídico planteado conviene precisar que el artículo 125 de la 

Constitución Política elevó a un rango superior el principio de mérito como criterio predominante 

para la designación y promoción de servidores públicos. Así, consagró como regla general que los 

empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera y que el ingreso a ella se hará 

mediante concurso público. Con esta norma el constituyente hizo explícita la prohibición de que 

factores distintos al mérito pudiesen determinar el ingreso y la permanencia en la carrera 

administrativa.  

Según lo ha explicado la Corte Constitucional15, la constitucionalización de este principio busca tres 

propósitos fundamentales. El primero de ellos es asegurar el cumplimiento de los fines estatales y 

de la función administrativa previstos en los artículos 2 y 209 Superiores. En este sentido, se ha 

dicho que la prestación del servicio público por personas calificadas se traduce en eficacia y 

eficiencia de dicha actividad. Además, el mérito como criterio de selección provee de imparcialidad 

a la función pública.  

 El segundo es materializar distintos derechos de la ciudadanía. Por ejemplo, el derecho de acceder 

al desempeño de funciones y cargos públicos; el debido proceso, visto desde la fijación de reglas y 

criterios de selección objetivos y transparentes previamente conocidos por los aspirantes; y el 

derecho al trabajo, ya que una vez un servidor público adquiere derechos de carrera, solo la falta de 

mérito puede ser causal para su remoción.  

El tercer y último propósito perseguido por el artículo 125 Superior, es la igualdad de trato y 

oportunidades, ya que, con el establecimiento de concursos públicos, en los que el mérito es el 

criterio determinante para acceder a un cargo, cualquier persona puede participar, sin que dentro 

de este esquema se toleren tratos diferenciados injustificados, así como la arbitrariedad del 

nominador. Concretamente, la Corte ha sostenido que el principio de mérito “constituye plena 

garantía que desarrolla el principio a la igualdad, en la medida en que contribuye a depurar las 

prácticas clientelistas o políticas en cuanto hace al nombramiento de los servidores públicos o 

cuando fuese necesario el ascenso o remoción de los mismos, lo que les permite brindarles 

protección y trato sin discriminación de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, 

opinión política o filosófica”16. 

El principio del mérito se concreta principalmente en la creación de sistemas de carrera y en el 

acceso a cargos públicos mediante la realización de concursos. Este último corresponde a los 

procesos en los que a través de criterios objetivos se busca determinar la idoneidad, capacidad y 

aptitud de los aspirantes para ocupar un cargo, teniendo en cuenta la categoría del empleo y las 

necesidades de la entidad. De suerte que, las etapas y pruebas en cada convocatoria deben estar 

dirigidas a identificar las cualidades, calidades y competencias de los candidatos, para, con dichos 

resultados, designar a quien mayor mérito tiene para ocupar el cargo.  

En desarrollo del mandato constitucional expuesto, el legislador expidió la Ley 909 de 200417, entre 

otras, para regular el ingreso y ascenso a los empleos de carrera. El artículo 27 de esta ley definió la 

carrera administrativa como “un sistema técnico de administración de personal que tiene por objeto 

                                                           
15 Ver Sentencias C-901 de 2008 y C-588 de 2009. 
16 Sentencia SU-086 de 1999, M.P. José Gregorio Hernández Galindo. 
17 "Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras 

disposiciones" 



garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer; estabilidad e igualdad de 

oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público”. Asimismo, estableció que, para lograr 

ese objetivo, el ingreso, permanencia y ascenso en estos empleos se hará exclusivamente por 

mérito, a través de procesos de selección en los que se garantice la transparencia y objetividad. 

Dentro de este contexto, el artículo 28 enlistó y definió los principios que deberán orientar la 

ejecución de dichos procesos, entre los que se encuentran: el mérito, la libre concurrencia e 

igualdad en el ingreso, la publicidad, la transparencia, la eficacia y la eficiencia.  

Así pues, en la Ley 909 de 2004 se establecieron las etapas del proceso de selección o concurso18, 

en los siguientes términos: La primera de ellas es la convocatoria, que debe ser suscrita por la CNSC 

y por el jefe de la entidad u organismo cuyas necesidades de personal se pretenden satisfacer, y que 

se convierte en el acto administrativo que regula todo el concurso. La segunda, es el reclutamiento, 

que tiene como objetivo atraer e inscribir a los aspirantes que cumplan con los requisitos para el 

desempeño del empleo convocado. La tercera, la constituyen las pruebas, cuyo fin es identificar la 

capacidad, aptitud, idoneidad y adecuación de los participantes y establecer una clasificación de 

candidatos. La cuarta, es la elaboración de la lista de elegibles, por estricto orden de mérito, la cual 

tendrá una vigencia de dos años y con la cual se cubrirán las vacantes. La quinta y última etapa, es 

el nombramiento en período de prueba de la persona que haya sido seleccionada por el concurso. 

 

PERJUICIO IRREMEDIABLE  

Siguiendo la jurisprudencia de la Corte Constitucional, el perjuicio irremediable que se pretende evitar 

mediante la concesión de la tutela deriva directamente de la lesión persistente de los derechos 

fundamentales afectados, imputable a los accionados en tutela, pues es contra de estos que se 

pueden impartir las órdenes en caso de prosperar la acción del demandante.  

Si bien el accionante podría acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, no es menos 

cierto que la brevedad de la vigencia de los concursos de méritos y la inmediatez en el uso de sus 

resultados, hacen que esa vía no resulte adecuada para la protección de los derechos 

constitucionales que se estiman violados, en especial si se tiene en cuenta que, en este caso, una 

eventual suspensión provisional de los efectos del acto administrativo que se considera lesivo del 

ordenamiento superior –la resolución mediante la cual se asignan los puntajes del accionante en el 

concurso de méritos- no tendría como consecuencia el restablecimiento inmediato de los derechos 

del accionante y, por el contrario, podría dejarlo en una situación de indefinición que lo perjudicaría 

en el trámite de las etapas subsiguientes del concurso19. 

En el caso en concreto: 

La tutela en el presente caso, procede por cumplirse las exigencias legales. La decisión origen de la 

violación de mis derechos fundamentales es de las siguientes características:  

a) No cabe otro medio de defensa eficaz, dado a que si bien se cuenta con la acción de nulidad 

simple, nulidad y restablecimiento del derecho o acción de cumplimiento, dicha acción 

procesal no sería efectiva para la protección de mis derechos fundamentales, ya que en la 

práctica, estas acciones procesales conllevan una espera considerable de tiempo, en el cual 

e igualmente, si la sentencia dentro del proceso administrativo resultara favorable a mis 

intereses la misma tendría efecto nugatorio, ya que como se estableció en la parte de los 

                                                           
18Artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
19 Sentencia T-470 de 2007 



hechos, y por ende, el tiempo corre en mi contra, si pretendo que la CNSC reconozcan el 

puntaje real de los aspirantes en cuestión y por mi educación informal en el Proceso de 

Selección que aquí nos ocupa. 

 

6. FUNDAMENTOS DE DERECHO  

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1991 

ARTICULO 1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, 

descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, 

fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la 

integran y en la prevalencia del interés general.  

ARTICULO 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 

general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 

Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 

económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 

mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 

Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 

cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.  

ARTICULO 4. La Constitución es norma de normas. En todo caso de incompatibilidad entre la 

Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales. Es deber 

de los nacionales y de los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las leyes, y respetar y 

obedecer a las autoridades.  

ARTICULO 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades 

por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales.  

ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de 

cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 

preferencia a la restrictiva o desfavorable. Toda persona se presume inocente mientras no se la haya 

declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia 

de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido 

proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen 

en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo 

hecho. Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.  

Artículo 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los 

de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás 

que determine la ley. Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado 

por la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. El ingreso a los cargos de carrera 

y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 

ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. El retiro se hará: por calificación no 

satisfactoria en el desempeño del empleo; por violación del régimen disciplinario y por las demás 

causales previstas en la Constitución o la ley. En ningún caso la filiación política de los ciudadanos 

podrá determinar su nombramiento para un empleo de carrera, su ascenso o remoción.  

Ley 1437 de 2011. Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.  



Ley 1755 de 2015. Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye 

un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

Decreto 1083 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de 

Función Pública. 

ANEXO TÉCNICO (CASOS) CRITERIO UNIFICADO FRENTE A SITUACIONES ESPECIALES 

QUE DEBEN ATENDERSE EN LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS Y LA PRUEBA DE 

VALORACIÓN DE ANTECEDENTES DE ASPIRANTES INSCRITOS EN LOS PROCESOS DE 

SELECCIÓN QUE REALIZA LA CNSC PARA PROVEER VACANTES DEFINITIVAS DE 

EMPLEOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA 

Decreto ley 785 de 2005 

Ley 909 de 2004 

 

NOTIFICACIONES: 

Actor: franciaelenamedina@hotmail.com 

CNSC: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co.  

 

ANEXOS: 

1. RESOLUCIÓN No.5746 DEL 15 DE JULIO DE 2022 

2. MANUAL DE FUNCIONES OPEC 7678 FINANCIERA G05 

3. Acuerdo_20191000004476_GOBERNACION DEL MAGDALENA 

4. Anexo Etapas Concurso Boyacá Cesar y Magdalena. 

5. Decreto ley 785 de 2005 
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FRANCIA ELENA MEDINA MARÍN 
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RESOLUCIÓN № 5746
15 de julio del 2022

*5746*
“Por la cual se decide la Solicitud de Exclusión de Lista de Elegibles iniciada mediante Auto No. 485 del 22

de junio de 2022, presentada por la Comisión de Personal de la GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA,
dentro del Proceso de Selección No. 1303 de 2019, en el marco de la Convocatoria Territorial Boyacá,

Cesar y Magdalena, en cumplimiento del Fallo de Tutela con Radicado No. 2022-00315-00, proferido en
primera instancia por el Juzgado Séptimo Administrativo de Santa Marta”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En uso de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las 
consagradas   en el artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005, en el artículo 32 del Acuerdo No. 20191000004476 
del 14 de   mayo de 2019, el numeral 11 del artículo 14 del Acuerdo CNSC No. 2073 del 9 de septiembre de 
2021 , en cumplimiento del fallo  proferido en primera instancia por el Juzgado Séptimo Administrativo de Santa 
Marta y 

CONSIDERANDO:

1. ANTECEDENTES.

La Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC- en uso de sus competencias constitucionales y legales, 
adelantó  el Proceso de Selección No. 1303 de 2019  en la modalidad de concurso ascenso y abierto para 
proveer por mérito, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa pertenecientes a la 
planta de personal  de la  Gobernación del Magdalena ; proceso que integró la Convocatoria  Territorial Boyacá, 
Cesar y Magdalena , y para tal efecto, expidió el Acuerdo No.  20191000004476 del 14 de mayo de 2019, 
modificado a través del Acuerdo No. 20211000018276 del 21 de mayo de 2021.

De conformidad co n lo dispuesto en el artículo 29  del Acuerdo CNSC No.  20191000004476 del 14 de mayo 
de 2019 , en concordancia con lo previsto en el numeral 4º del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 1, modificado 
por el artículo 6º de la Ley 1960 de 2019, con base en la información de los resultados definitivos registrados 
en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas, la CNSC conformó la lista de elegibles para el empl eo 
denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado  5, identifica do con el  c ódigo OPEC No. 
7678 ,  mediante la Resolución No. 2574 del 25 de febrero   de 2021, que fue publicada el 03 de marzo de 2022  
en el Banco Nacional de Listas de Elegibles  –  BNLE  https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-
general.

Dentro del térmi no establecido en el artículo 32°  del Acuerdo del Proceso de Selección, en concordancia con 
lo previsto en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, la Comisión de Personal de la  Gobernación del 
Magdalena  solicitó mediante  escrito con  radicado No.  460004237  a través del Sistema de apoyo para la 
Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –  SIMO, la exclusión de la siguiente aspirante de la lista de elegibles 
antes relacionada, por las razones que se transcriben a continuación:

NO. OPEC
POSICIÓN

EN LISTA DE
ELEGIBLES

NO.
IDENTIFICACIÓN

NOMBRE

1 7678 15 1.085.042.267 MARGARETH YOSELYN MERCADO PEREZ

Justificación

“ ( … ) En la experiencia acreditada no se encuentra relación con las funciones del cargo; teniendo en cuenta que el requisito 
mínimo de experiencia es: 24 meses de experiencia relacionada. 

Además de acuerdo al artículo 2.2.2.3.8, la certificación de la experiencia se acreditará mediante la presentación de 
constancias expedidas por la autoridad competente de las respectivas instituciones oficiales o privadas y deberá contener 
como mínimo, la siguiente información: 

1. Nombre o razón social de la entidad o empresa. 
2. Tiempo de servicio. 
3. Relación de funciones desempeñadas 7.2.1. Certificados como docente en UNIMAGDALENA no son válidos, pues el 
empleo no exige experiencia docente sino profesional y de acuerdo al artículo 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2018 existe 
diferencia entre experiencia docente y profesional, no aplica para el cargo. 
7.2.2. Certificación Municipio del Banco no es válida, pues si bien se prestó servicios en la Administración Pública no fueron 
dentro del sector educación como lo exige el manual de funciones. (…)”.

1   Artículo 31. ( … ) 4.  Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada por delegación de aquella 
elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán 
las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
convocatoria de concurso en la misma Entidad (…)

https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general


Continuación Resolución 5746 de 15 de julio del 2022  Página 2 de 10

“ Por la cual se decide la Solicitud de Exclusión de Lista de Elegibles iniciada mediante Auto No. 485 del 22 de junio de 2022, 
presentada por la Comisión de Personal de la GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA, dentro del Proceso de Selección No. 1303 de 
2019, en el marco de la Convocatoria Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena, en cumplimiento del Fallo de Tutela con Radicado No. 
2022-00315-00, proferido en primera instancia por el Juzgado Séptimo Administrativo de Santa Marta”

De otra parte, la señora MARGARETH YOSELYN MERCADO PÉREZ, impetró acción de tutela contra la 
CNSC,   por considerar vulnerados sus derechos fundamentales al trabajo, acceso a cargos públicos, debido 
proceso e   igualdad, la cual fue asignada al Juzgado Séptimo Administrativo de Santa Marta, bajo el radicado 
No. 2022-   00315-00, en donde mediante fallo de tutela de primera instancia del 15 de junio de 2022 y notificado 
a la CNSC el 17 del mismo mes y año, dispuso lo siguiente:

“ Primero: ACCEDER al amparo de los derechos fundamentales al trabajo, acceso y ejercicio de cargos públicos y debido proceso 
administrativo de la señora MARGARETH YOSELYN MERCADO PÉREZ.

Segundo: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  –  CNSC  –  que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, 
contados a partir de la notificación de esta providencia,  inicie actuación administrativa   por la solicitud de exclusión formulada por la 
Comisión de Personal de la Gobernación del Departamento del Magdalena en contra de la aspirante MARGARETH YOSELYN 
MERCADO PEREZ, quien ocupo la posición No. 1 dentro de la lista de elegibles para proveer una vacante definitiva del empleo 
denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 222, grado 5 identificado con código OPEC No. 7678, Gobernación del 
Magdalena – Magdalena, del Sistema General de Carrera Administrativa (Resolución No. 2574 del 25 de febrero de 2022 la CNSC).

Iniciada la actuación administrativa la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL deberá dar aplicación al procedimiento previsto 
en el artículo 16 del decreto 760 de 2005, en concordancia con las normas de procedimiento administrativo consagradas en el Código 
de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), garantizando los derechos fundamentales al debido 
proceso administrativo, defensa y contradicción de la señora MARGARETH YOSELYN MERCADO PEREZ.

Tercero: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL que en el término de diez (10) días, contados a partir de la 
expedición del auto que da inicio de la actuación administrativa, desarrolle el procedimiento del artículo 16 del decreto 760 de 2005, 
en concordancia con las normas de la Ley 1437 de 2011, y adopte la decisión que corresponda frente a la solicitud de exclusión 
formulada en contra de la tutelante (…)” 

En cumplimiento de lo anterior , teniendo en cuenta que la elegible presuntamente no cumple con el requisito 
de   experiencia profesional requerido para el empleo identificado con código OPEC 7678 denominado  
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 5 , y sumado al hecho que la solicitud de exclusión  
presentada reúne los requisitos señalados en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005,   la CNSC median te 
Auto No. 485 del 22 de junio  de 2022, inició  a ctuación  a dministrativa para determinar  si procede o no  la  
exclusión  la señora  MARGARETH YOSELYN MERCADO PEREZ , de la lista  de elegibles  conformada para 
el empleo ide ntificado con la OPEC No. 7678 , ofertado en el  P roceso de  Selección No. 1303 de 2019  objeto 
de la Convocatoria Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena.

El mencionado  a cto  a dministrativo fue publicado en el sitio Web de la CNSC  y comunicado a la elegible el 23 
de junio  del presente año a través de alerta efectuada en SIMO, otorgándole un término de diez (10) días 
hábiles contados a partir del día siguiente al envío de la c omunicación, esto es entre el 24 de junio hasta el 11 
de julio del 2022, para que ejerciera su derecho de defensa y contradicción. 

Previo vencimiento   d el término anteriormente señalado, la señora  MARGARETH YOSELYN MERCADO  
PEREZ , ejerciendo su derecho de defensa y contradicción,  a través de SIMO, cre ó  su pronunciamiento bajo 
la reclamación No. 512763802, en la que manifestó lo siguiente:

“ (…)

Frente a la afirmación: En la experiencia acreditada no se encuentra relación con las funciones del cargo; teniendo en 
cuenta que el requisito mínimo de experiencia es: 24 meses de experiencia relacionada. 

Me permito señalar que no es cierta, teniendo en cuenta que el artículo 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015, define la 
experiencia profesional y la experiencia relacionada en los siguientes términos: 

Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de la respectiva 
formación profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida para el 
desempeño del empleo. 

Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan FUNCIONES SIMILARES 
A LAS DEL CARGO A PROVEER. 

Al revisarse la certificación laboral de la Alcaldía de El Banco (imagen 2) aportada para acreditar experiencia profesional 
relacionada, esta se relaciona con las funciones de la OPEC No 16 y 17 (imagen 3 y 4), demostrando así que se cuenta 
con experiencia profesional relacionada y por lo tanto, se CUMPLE CON LOS 24 MESES DE EXPERIENCIA 
PROFESIONAL RELACIONADA. 

Como se puede evidenciar, cumplo con el requisito de acreditar mi experiencia con SUFICIENCIA, toda vez que la 
comisión de personal afirma que el requisito era contar con 24 meses de experiencia relacionada, y la experiencia 
aportada por la suscrita señala una ejecución desde el 01 de enero de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2015, es decir, 
un total de 48 meses. 

De lo anterior, también se evidencia la relación de por lo menos cinco (5) funciones realizadas en el municipio de El 
Banco con las establecidas por el OPEC 7678 para ejercer el cargo ofertado. 

Frente a la afirmación: Además de acuerdo al artículo 2.2.2.3.8, la certificación de la experiencia se acreditará mediante 
la presentación de constancias expedidas por la autoridad competente de las respectivas instituciones oficiales o 
privadas y deberá contener como mínimo, la siguiente información: Nombre o razón social de la entidad o empresa. 2. 
Tiempo de servicio. 3. Relación de funciones desempeñadas 
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Me permito señalar que no es cierta, teniendo en cuenta que la certificación laboral de la Alcaldía de El Banco (imagen 
2) aportada para acreditar experiencia profesional, se evidencia que cumple con los requisitos señalados por la ley, toda 
vez que: i) aparece claramente señalado el nombre de la entidad, que para el caso es el Municipio de El Banco; ii) Se 
señala el tiempo de servicio el cual es del 01 de enero de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2015, y iii) Se establecen 
algunas de las funciones que desempeñé en el periodo antes mencionado. 

Frente a la afirmación: 7.2.1. Certificados como docente en UNIMAGDALENA no son válidos, pues el empleo no exige 
experiencia docente sino profesional y de acuerdo al artículo 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2018 existe diferencia entre 
experiencia docente y profesional, no aplica para el cargo. 

Me permito señalar que en la imagen 5 donde se evidencia la validación de la experiencia como requisito mínimo, la 
universidad encargada de verificar dicha información, en ningún momento consideró como requisito mínimo la 
experiencia en docencia universitaria como experiencia profesional relacionada como alega la comisión de personal de 
la entidad, por lo que la afirmación de la comisión de personal sobre la mencionada validación NO ES CIERTA, pues las 
mismas no fueron consideradas para validar los requisitos mínimos del cargo. 

Frente a la afirmación: 7.2.2. Certificación Municipio del Banco no es válida, pues si bien se prestó servicios en la 
Administración Pública no fueron dentro del sector educación como lo exige el manual de funciones”. 

Me permito dar respuesta en 3 puntos: 

i) Experiencia en el sector educación, ii) Imposibilidad de exigir las mismas funciones del cargo y, iii) Experiencia 
profesional y relacionada. i) Experiencia en el sector educación: El municipio de El Banco por pertenecer a la categoría 
sexta, maneja un presupuesto global, por lo tanto, la suscrita ejerció como Jefe de presupuesto de todo el municipio, esto 
incluye la secretaría de gobierno, la secretaria administrativa y financiera, la secretaria de planeación y obras públicas, 
y la secretaría de gestión y desarrollo social, la cual incluye al sector de educación. (Ver imagen 6 del organigrama de la 
alcaldía de El Banco) 

Al tener el cargo de Jefe de presupuesto algunas de las funciones inherentes al cargo fueron, expedición de Certificados 
de Disponibilidad Presupuestal, expedición de Registros presupuestal, ejecución del presupuesto, elaboración del 
proyecto de presupuesto de la alcaldía y todas sus dependencias, presentación de informes presupuestales a entes de 
control, preparar el decreto de liquidación o de repetición presupuestal cuando sea el caso, formular, estudiar y analizar 
las necesidades financieras y obtención del crédito interno y externo ante los organismos competentes, entre otras 
funciones, eso incluye todas sus secretarias y dependencias entre ellas la oficina de educación. 

Por lo tanto, de nuevo se reitera que la suscrita cumple con SUFICIENCIA el perfil requerido, porque además de haber 
realizado funciones en el sector educación, también realizó funciones en el sector de gobierno, planeación, administrativo, 
financiero, obras públicas y de gestión y desarrollo social, lo que me acreditan como la persona idónea, capacitada y 
calificada para ejercer el cargo, siendo coherente con la finalidad de los concursos de méritos para proveer cargos de 
carrera administrativa. 

Sobre finalidad de los concursos de méritos para proveer cargos de carrera administrativa la Corte Constitucional en 
Sentencia C-533 de 2010, M.P. Luis Ernesto Vargas Silva, señaló:  “ Como lo ha expresado la jurisprudencia, [s]e debe 
recordar que la finalidad misma de la carrera administrativa es reclutar un personal óptimo y capacitado para desarrollar 
la función pública. Con el propósito de garantizar el cumplimiento de los fines estatales, la carrera permite que quienes 
sean vinculados a la administración bajo esta modalidad, ejerzan de manera calificada la función pública que se les 
asigna, ya que dicho sistema está diseñado para que ingresen y permanezcan en él aquellas personas que tengan 
suficientes calidades morales, académicas, intelectuales y laborales para asumir con eficiencia y honestidad dicho 
servicio. Existe entonces una estrecha relación entre el cumplimiento de los fines del Estado y la prioridad que el 
constituyente otorga a la carrera administrativa, que se explica en la naturaleza del sistema y en los principios que lo 
fundan. 

ii) Imposibilidad de exigir las mismas funciones del cargo: Sobre lo anterior, es necesario poner de presente que el 
Consejo de Estado se ha pronunciado sobre la desproporción que significaría exigir a los aspirantes la acreditación de 
las mismas funciones establecidas para los empleos que se ofertan, así: Consejo de Estado, Sentencia 00021 del 6 de 
mayo de 2010, C.P. Susana Buitrago Valencia: 

( … ) La Sala, como en anteriores oportunidades, reitera que el hecho de que la Administración establezca como regla 
que para acceder a determinado cargo se deba acreditar experiencia profesional relacionada con las funciones de ese 
cargo, no es violatorio ni del derecho a la igualdad ni del derecho al trabajo, ni del derecho de acceso a los cargos y 
funciones públicas. Es válido que la administración establezca el perfil que se requiere cumplir para que se pueda 
acceder a determinado cargo o empleo público. Uno de esos requisitos puede ser el de acreditar que el aspirante ha 
tenido en el pasado otros empleos o cargos o actividades que guarden cierta similitud con las funciones que debería 
desempeñar en caso de que fuera nombrado en el cargo para el cual se ha presentado. Empero, no se trata de que deba 
demostrarse que ha cumplido exactamente las mismas funciones, pues ello implicaría que la única manera de acreditar 
experiencia relacionada, sería con el desempeño del mismo cargo al que se aspira, lo que resulta a todas luces ilógico 
y desproporcionado. Pero sí se debe probar que existe una experiencia en cargos o actividades en los que se 
desempeñaron funciones similares (Subrayado fuera del texto). 

En el mismo sentido, el alto tribunal de lo contencioso administrativo en Sentencia No. 63001-23-33-000-2013-00140-01, 
proferida dentro de la acción de tutela impetrada por el señor Hugo Alexander Puerta Jaramillo, señaló: 

El análisis de las dos delimitaciones permite afirmar a la Sala que la experiencia relacionada, que dota de contenido a 
las competencias laborales requeridas para el ejercicio de un empleo, adquirió con el Decreto 4476 de 2007 mayor 
consistencia y coherencia en el marco de un sistema de ingreso a la carrera administrativa en el que el concurso abierto 
y público de méritos es predominante, con miras a la garantía del derecho a la igualdad. 

Bajo este último supuesto, la acreditación de la experiencia cualificada a la que viene haciéndose referencia no exige 
demostrar tiempo de servicio en un cargo igual o equivalente al que se aspira, sino en uno en el que las funciones sean 
similares, permitiéndole al recién ingresado aprender los demás conocimientos específicos de la materia a ejecutar 
(Subrayado fuera de texto). 
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Es decir, no se trata que la suscrita tenga la carga de acreditar exactamente las mismas funciones del empleo para el 
cual concursa, pues bajo esa línea, los únicos que podrían acceder a dicho empleo serían quienes lo hayan ocupado 
con anterioridad, interpretación que, a todas luces, falta al derecho constitucional que le asiste a todos los ciudadanos 
de acceder a los cargos públicos, previo cumplimiento de los respectivos requisitos. Así las cosas, ciñéndonos al Acuerdo 
de Convocatoria No. CNSC - 20191000004476 DEL 14-05-2019, cuando se pretenda acreditar Experiencia Profesional 
Relacionada, es preciso que el aspirante haya adquirido la Experiencia en empleos que guarden similitud con las 
funciones del empleo a proveer, aspecto que se encuentra demostrado con la certificación laboral anteriormente 
analizada (imagen 2), con la cual el aspirante acredita los veinticuatro (24) meses de Experiencia Profesional 
Relacionada exigidos para el referido empleo. 

En similares circunstancias la CNSC, ha denegado la solicitud de exclusión realizada por las comisiones de personales 
de las entidades, e incluso, en algunos casos la comisión se ha abstenido de iniciar la actuación administrativa, como se 
puede evidenciar de las resoluciones Nos. 930 del 17 de febrero del 2022; 2778 del 26 de febrero del 2022; 4279 del 8 
de abril del 2022 y, 4331 del 18 de abril del 2022. 

iii) Experiencia profesional relacionada: Como se ha demostrado a lo largo de este libelo, la suscrita cumple con los 
requisitos exigidos para ocupar el cargo, no obstante quiero dejar de presente la inexactitud presentada en el OPEC, 
sustentada en que el artículo 2.2.2.4.4 del Decreto 1083 de 2015 establece los requisitos para el nivel profesional, 
estableciendo los grados y requisitos generales para acreditar la experiencia profesional relacionada. 

La norma anterior, es clara al precisar que la experiencia a exigirse en las convocatorias de méritos debe ser experiencia 
profesional relacionada como requisito mínimo del cargo, por lo tanto, limitarlo a un sector específico es excluyente y 
sesgado. Cabe resaltar que las OPEC ofertadas en otras Gobernaciones y municipios dentro de la misma convocatoria 
exigían como experiencia, la profesional relacionada y no la limitaban a un sector específico o dependencia, como es el 
caso de la OPEC en discusión; Además de lo anterior, el hecho de que las funciones sean para ocupar un cargo en la 
secretaria de educación, no generan que este sector sea el determinante para ejercer las funciones, basta con revisar 
las mismas para evidenciar que se trata de funciones de manejo administrativo y financiero. 

De lo anterior, no es forzoso concluir que se cumplió con los requisitos mínimos de experiencia relacionada, para 
participar de la convocatoria solicitados en el Acuerdo No. CNSC - 20191000004476 DEL 14-05-2019, el cual, 
taxativamente dice los requisitos mínimos del empleo que escoja el aspirante. 

En el mismo sentido, carece de todo sustento legal y no es del recibo el argumento esgrimido por la Comisión de Personal 
en el sentido de afirmar que:  “ Se debe hacer una revisión general a todas las hojas de vida de esta lista de elegibles a 
fin de verificar que todos los participantes cumplen con las condiciones legales del perfil del cargo”. 

Toda vez que, como lo señala el Acuerdo de Convocatoria, las competencias básicas, funcionales y comportamentales 
de los empleos ofertados fueron debidamente evaluadas en las PRUEBAS ESCRITAS aplicadas dentro del Proceso de 
Selección, por ello, los participantes en la convocatoria al momento de inscribirse no debían registrar documento alguno 
que acreditara el cumplimiento de dichas competencias, ya que, por no ser un requisito mínimo del empleo, estas se 
valorarían a través de las pruebas sobre competencias básicas, funcionales y comportamentales reguladas en el Anexo 
del Acuerdo de Convocatoria. 

Igualmente, el acuerdo No. CNSC  –  20191000004476 del 14 de mayo de 2019, en su artículo 8 sobre empleos 
convocados en el parágrafo 1 establece:  “ la OPEC que forma parte integral del presente acuerdo ha sido suministrada 
por la Gobernación del Magdalena y es de responsabilidad exclusiva de ésta. En caso de diferencia entre la Oferta 
Publica del Empleo de Carrera  –  OPEC y el manual de funciones que sirvió como insumo para el presente proceso de 
selección, prevalecerá el respectivo manual; así mismo, en caso de presentarse diferencias entre el manual de funciones 
suministrado por la entidad pública y la ley, prevalecerán las disposiciones contenidas en la norma superior ” . (Subrayado 
fuera del texto). 

Teniendo en cuenta el argumento anterior el requisito de experiencia profesional de la OPEC debe entenderse como 
experiencia profesional relacionada, toda vez que, exigir que la experiencia profesional se limite a un sector en específico, 
sería excluyente y vulneraría los derechos de los ciudadanos a participar en las convocatorias. 

Por todo lo anterior, NO ES PROCEDENTE LA SOLICITUD DE EXCLUSIÓN DE LA LISTA DE ELEGIBLES conformada 
por la RESOLUCIÓN № 2574 del 25 de febrero de 2022. 

En consecuencia, solicito a la Comisión Nacional del Servicio Civil, CONCLUIR la actuación administrativa, resolviendo 
NO EXCLUIR a MARGARETH YOSELYN MERCADO PÉREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.085.042.267, 
de la Lista de Elegibles conformada y adoptada mediante Resolución No. 2574 del 25 de febrero de 2022, para proveer 
una (1) vacante del empleo, identificado con el Código OPEC No. 7678, denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, 
Código 222, Grado 5, ofertado en el Proceso que integró la Convocatoria Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena…”

 

2. MARCO JURÍDICO Y COMPETENCIA.

La Comisión Nacional del Servicio Civil, en virtud de las facultades conferidas por  e l artículo 130 de la 
Constitución Política, tiene a su cargo ejercer funciones como máximo organismo en la administración y 
vigilancia del Sistema General de Carrera y de los Sistemas Específicos y Especiales de Carrera 
Administrativa de  o rigen  l egal. Esta entidad de creación constitucional ha funcionado bajo las especiales 
competencias que desarrollan los distintos instrumentos legales y reglamentarios establecidos desde la 
vigencia de la Constitución Política de 1991.

El  artículo 11  d e la Ley 909 de 2004 contemplan, entre  otras  funciones de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil,  la de  establecer de acuerdo con la ley y los reglamentos, los lineamientos generales con que se 
desarrollarán los procesos de selección para la provisión de los empleos de carrera administrativa y  la de  
elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de estos empleos públicos.
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Por su parte, el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005 prevé que ,  dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
publicación de las listas de elegibles ,  la Comisión de Personal de la entidad u organismo interesado en el 
proceso  de selección,  puede solicitar a la CNSC la exclusión de la persona o personas que figuran en ella, 
cuando haya comprobado alguno de los siguientes eventos: 

“(…) 14.1 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 
14.2 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
14.3 No superó las pruebas del concurso. 
14.4 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso. 
14.5 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 
14.6 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso. (…)” (Resaltado fuera de texto).

A su vez, el artículo 16 de referido Decreto Ley dispone:

“ ARTÍCULO  16. La Comisión Nacional del Servicio Civil una vez recibida la solicitud de que trata los artículos 
anteriores y de encontrarla ajustada a los requisitos señalados en este decreto, iniciará la actuación administrativa 
correspondiente y comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la misma.

Analizadas las pruebas que deben ser aportadas por la Comisión de Personal y el interesado, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil adoptará la decisión de excluir o no de la lista de elegibles al participante. Esta decisión se comunicará 
por escrito a la Comisión de Personal y se notificará al participante y contra ella procede el recurso de reposición, el 
cual se interpondrá, tramitará y decidirá en los términos del Código Contencioso Administrativo.”

De otra parte, el numeral 11 del artículo 14º del Acuerdo CNSC No. 20211000020736 de 2021 2, estableció 
entre  otras   funciones de los Despachos de los Comisionados ,  la de  “ Expedir los actos administrativos para 
conformar y adoptar, modificar, aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los procesos de selección a su 
cargo,  para  aperturar  y decidir sobre las exclusiones solicitadas para los integrantes de las mismas  y 
para declarar desiertos tales procesos de selección o algunos de los empleos o vacantes ofertadas en los 
mismos, de conformidad con la normatividad vigente”. (Negrilla fuera de texto)

3. CONSIDERACIONES PARA DECIDIR.

En primer lugar, se debe resaltar que el numeral 1 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, establece la  
Convocatoria , como una etapa del proceso de selección para proveer vacantes definitivas de cargos de 
carrera administrativa,  e indica que   “ ( … )  es   norma   reguladora   de   todo   concurso   y   obliga   tanto   a   la
administración,  como  a  las  entidades  contratadas  para  la  realización  del  concurso  y  a  los  participantes”  
(subrayado fuera de texto), precepto sobre el que se ha pronunciado favorablemente la  Corte Constitucional  
en diferentes sentencias, entre las cuales se pueden destacar las  Sentencias  SU-913 de 2009,  SU-446 de 
2011,  T-829 de 2012 y T-180 de 2015.  Específicamente, en la Sentencia SU-913 de 2009, M.P. Juan Carlos 
Henao Pérez, dicha corporación manifestó:  

( … )   En relación con la etapa de convocatoria, la sentencia T-256 de 1995 concluyó que “Al señalarse por la administración las
bases del concurso, estas se convierten en reglas particulares obligatorias tanto para los participantes como para aquélla; es
decir,  que  a  través  de  dichas  reglas  la  administración  se  autovincula  y  autocontrola,  en  el  sentido  de  que  debe  respetarlas y 
que su actividad, en cuanto a la selección de los aspirantes que califiquen para acceder al empleo o empleos correspondientes, 
se encuentra previamente regulada, de modo que no puede actuar en forma discrecional al realizar dicha selección.  Por
consiguiente, cuando la administración se aparta o desconoce las reglas del concurso (…) incurre en violación de los principios
que  rigen  la  actividad  administrativa  (igualdad,  moralidad,  eficacia  e  imparcialidad),  y  por  contera,  puede  violar  los  derechos
fundamentales  al  debido  proceso,  a  la  igualdad  y  al  trabajo  de  quienes  participaron  en  el  concurso  y  resultan  lesionados  en
sus intereses por el proceder irregular de aquélla" (Subrayado fuera de texto).

A su vez, el Consejo de Estado,   Sección Primera,   en Sentencia del 17 de febrero de 2011, M.P. María 
Elizabeth García González. Ref. 2010-03113-01, se pronunció así:

“ ( … )  El concurso de méritos ha sido considerado el instrumento más idóneo y eficaz, para determinar las aptitudes de los 
aspirantes a un cargo. Además de los principios que lo inspiran, entre ellos, el mérito, la igualdad en el ingreso, la publicidad 
y la transparencia, la ejecución de sus reglas   debe  someterse  al  estricto  cumplimiento  del  debido  proceso  y  respetar  todas  y
cada una de las garantías que rodean el proceso de selección (Subrayado fuera de texto).

( … ) De este modo, frente a la vulneración del debido proceso administrativo, entendido como   “ la regulación jurídica que de 
manera previa limita los poderes del Estado y establece las garantías de protección a los derechos de los administrados, de 
modo que ninguna de las actuaciones de las   autoridades públicas dependa de su propio arbitrio, sino que se encuentren 
sujetas siempre a los procedimientos señalados en la ley” (…)”

Por otra parte, el  numeral 3.1.1. del Anexo del  Acuerdo de l Proceso de Selección , define los siguientes 
términos:

“3.1.1. Definiciones

Para todos los efectos de este proceso de selección, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

2   “ Por el cual se establece la estructura y se determinan las funciones de las dependencias de la Comisión Nacional del Servicio Civil y se adopta su 

reglamento de organización y funcionamiento”
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( … )   f) Experiencia:  Se entiende por experiencia, los conocimientos, las habilidades y   destrezas adquiridas o desarrolladas 
durante el ejercicio de un empleo, profesión, arte u oficio.

Para efectos del presente proceso de selección, la experiencia se clasifica en   profesional, profesional relacionada, relacionada, 
y laboral y se tendrá en cuenta de   conformidad con lo establecido en la OPEC que corresponde al Manual de Funciones y  
Competencias Laborales de las entidades objeto de la Convocatoria. (…)

h)   Experiencia Relacionada:  Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que   tengan funciones similares a las 
del cargo a proveer.

i)   Experiencia Profesional:  Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del   pensum académico de la respetiva 
formación profesional, tecnológica o técnica   profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina  
académica exigida para el desempeño del empleo. (…)

j)   Experiencia Profesional Relacionada:  Es la adquirida a partir de la terminación y   aprobación del pensum académico de la 
respectiva formación profesional, tecnológica o   técnica profesional, en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 
funciones similares a las del empleo a proveer. (…)”

Ahora bien, el  numeral   3 .1.2  ibídem, se establecieron las c ondiciones de  la documentación para la VRM,  
señalando que la Experiencia se debía certificar así:

“3.1.2.2. Certificación de la Experiencia
“(…) Los certificados de experiencia en entidades públicas o privadas, deben indicar de manera expresa y exacta:

a) Nombre o razón social de la entidad que la expide.
b) Empleo o empleos desempeñados con fecha de inicio y terminación para cada uno
c) de ellos (día, mes y año), evitando el uso de la expresión actualmente.
d) Tiempo de servicio como se indica en el numeral anterior.
e) Funciones, salvo que la ley las establezca. (…)

De igual manera, el artículo 11 del Decreto 785 de 2005 3, establece que se entiende por experiencia  los  
conocimientos, las habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una 
profesión, arte u oficio y la clasifica en profesional, relacionada, laboral y docente. 

Teniendo en cuenta las anteriores precisiones ,  se procede a revisar  la solicitud de exclusión elevada por la 
Comisión de  Personal  de la  GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA ,  la cual corresponde  a la causal establecida 
en el numeral 14.1 del artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, derivada del presunto incumplimiento de los 
requisitos exigidos en la Convocatoria,  procede  e ste  Despacho a pronunciarse  respecto de   l a  aspirante  
MARGARETH YOSELYN MERCADO PEREZ.

V erificado el empleo identificado con el código OPEC No.   7678 , ofertado por  la  GOBERNACIÓN DEL 
MAGDALENA ,  objeto de la solicitud de exclusión, este fue reportado y ofertado con el perfil que se transcribe 
a continuación; 

OPEC DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO NIVEL

7678 Profesional Especializado 222 5 PROFESIONAL

REQUISITOS

Propósito:  Generar y dirigir las políticas y actividades de la gestión de los procesos de recursos humanos, servicio de atención 
al ciudadano y correspondencia, gestión administrativa, servicios informáticos y financiera.

Funciones:

1. Realizar la planeación, seguimiento y análisis de las políticas y actividades de los procesos a su cargo y generar los 
informes para la alta dirección de la Secretaría.

2. Colaborar en la elaboración del plan de formación y capacitación para que el personal de la Secretaría de Educación cuente 
con las competencias necesarias para un óptimo desempeño laboral y a su vez, contribuir al mejoramiento de su calidad 
de vida desarrollando programas que permitan incrementar el sentido de pertenencia y la satisfacción en el desempeño de 
sus funciones.

3. Realizar la transferencia secundaria de los documentos, después de haber cumplido el tiempo de retención, con el fin de 
dar cumplimiento a lo establecido en la tabla de retención documental.

4. Archivar registros generados en el desarrollo de las actividades del despacho, para garantizar el control de los documentos 
y dar cumplimiento a lo establecido en la tabla de retención documental.

5. Aprobar los informes relacionados con la planta de personal docente, directivo docente y la planta de personal 
administrativo aprobada.

6. Generar y planear las actividades relacionadas con la administración de la planta de personal docente, directivo docente y 
administrativo de la SE, de acuerdo a las normas y objetivos vigentes, con el fin de presentarlos para su aprobación y  
viabilización por parte del MEN y el Ente Territorial.

7. Definir y controlar los lineamientos y procedimientos básicos para la elaboración y ejecución del PETI, la administración 
del software, del hardware, de la seguridad, y de las comunicaciones que conforman la infraestructura tecnológica 
informática de la SE con el fin que respondan a las necesidades de apoyo a la gestión de la SE.

3 “Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las 
entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004.”

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#0
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8. Analizar y aprobar la rentabilidad y conveniencia de las inversiones a realizar por la Secretaría de Educación, en los casos 
en que se identifiquen excedentes de liquidez, y aprobar la venta o redención anticipada de inversiones en los casos en 
que se requiera.

9. Asesorar, apoyar y coordinar las actividades requeridas para la gestión de los procesos de Recursos Humanos, Servicio de 
Atención al Ciudadano y Correspondencia, Gestión Administrativa, Servicios Informáticos y Financiera.

10. Dirigir y controlar las acciones que debe efectuar la SE para cumplir con la inscripción, ascenso o actualización en el 
escalafón docente y carrera administrativa el personal docente, directivo docente y administrativo respectivamente para 
garantizar el cumplimiento de los derechos del personal, de acuerdo a las normas vigentes.

11. Participar activamente en las funciones descritas en el Comité directivo, comité de capacitación, bienestar e incentivos, 
comité de comunicaciones y comité de compras.

12. Generar y planear las políticas para la ejecución del proceso de liquidación de nómina del personal docente, directivo 
docente y administrativo para efectuar su respectiva aprobación de acuerdo a los parámetros y normas vigentes, velando 
por el pago oportuno de los salarios y prestaciones sociales del personal de la SE.

13. Efectuar las gestiones necesarias para la elaboración y aprobación del PAC y el flujo de caja requerido por la SE, con el fin 
de garantizar que los compromisos que asume la SE sean viables financieramente y se ajusten a los requisitos que fijen 
las disposiciones vigentes, recomendando cuando sea necesario los correctivos pertinentes.

14. Atender requerimientos de los entes externos de control los cuales consisten en atención a visitas de auditoría o revisión, 
solicitudes de presentación de informes eventuales o de informes periódicos

15. Generar y planear las acciones que debe efectuar la SE para cumplir con los procesos de selección, concursos docentes, 
concursos administrativos, nombramiento e inducción del personal para garantizar el cumplimiento de las normas a que 
deba someterse la SE y el adecuado uso de los recursos.

16. Verificar, analizar y presentar al Secretario de Despacho de la Secretaría de Educación el proyecto de presupuesto, para 
su aprobación y posterior envío al Ente Territorial.

17. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño 
del cargo.

18. Asignar y controlar de manera sistemática las actividades asignadas a los profesionales de Inspección y Vigilancia, con el 
fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos definidos para estos cargos en condiciones de eficiencia y productividad.

19. Analizar la información consolidada de los reportes de atención al ciudadano, preparar oportunamente la reunión mensual 
de seguimiento y presidir la misma con las áreas de la Secretaría de Educación con el fin de verificar la información 
establecida y generar los correctivos necesarios cuando se requiera.

20. Elaborar el plan de asistencia técnica del área, de acuerdo a la demanda de los municipios no certificados y 
establecimientos  educativos  así como al portafolio de servicios de la Secretaría, con el fin de llevar a cabo las acciones 
requeridas para el fortalecimiento de su gestión.

21. Dirigir y controlar el archivo de las hojas de vida del personal docente, directivo docente y administrativo, para asegurar 
que el flujo de la información correspondiente sea oportuno y confiable.

22. Definir y hacer seguimiento a las acciones preventivas y correctivas definidas para eliminar las causas de las no 
conformidades reales o potenciales identificadas en los procesos, con el fin de garantizar la calidad del servicio y el 
mejoramiento continuo de la SE.

23. Llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con el fin de dar cumplimiento a la 
normatividad vigente y promover el desarrollo integral de los funcionarios.

24. Analizar el informe de gestión de presupuesto, con el fin de verificar el cumplimiento en su ejecución e identificar y generar 
los correctivos requeridos en el caso en que se presenten desviaciones, y presentarlo al despacho para la toma de 
decisiones.

25. Establecer y controlar el plan de capacitación y bienestar, así como la evaluación de desempeño del personal docentes, 
directivo docente y administrativo para asegurar el cumplimiento de los objetivos propuestos.

26. Presentar al comité de compras los informes de gestión de acuerdo a los resultados obtenidos de las revisiones de 
seguimiento a la gestión del plan de compras, presentando las causas y correctivos requeridos, con el fin de ajustar las 
desviaciones en los casos en que se requieran. Diligenciar formato de requisición de compra y estudio de conveniencia y 
viabilidad, con el fin de solicitar los bienes y servicios requeridos para el correcto funcionamiento del área.

27. Preparar los planes de acción del área teniendo en cuenta los objetivos de cada una y los programas y proyectos de la 
Secretaría, con la coordinación y aprobación de la oficina asesora de planeación, para verificar, ordenar y coordinar las 
acciones, proyectos y recursos que se van a desarrollar en la vigencia, y dar cumplimientos a las metas previstas en el plan 
que son de su competencia.

28. Determinar mecanismos para identificar necesidades y expectativas de los clientes, analizar, e interpretar los datos 
obtenidos de la percepción de la atención al ciudadano en la Secretaría de Educación y proponer estrategias de 
mejoramiento de acuerdo a los mismos con el fin de mejorar el servicio prestado por la Secretaría.

29. Definir, planear la ejecución y hacer seguimiento en conjunto con los jefes de las áreas de Despacho, Calidad, Cobertura, 
Inspección y Vigilancia y Planeación las acciones de asistencia técnica, apoyo e inspección a realizar en cada una de las 
jurisdicciones correspondientes en la Secretaría.
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30. Definir las acciones para eliminar el producto no conforme generado en el proceso, con el fin de garantizar que este no se 
entregue de manera intencional al cliente.

31. Determinar los cargos a proveer de la planta de personal docente, directivo docente y administrativo de la SE.

Estudio:   Título Profesional en Administración Pública o Contaduría, Administración de Empresas, Economía, Derecho. Título 
de Postgrado en la modalidad de Especialización y Maestría en Administración, Contabilidad o Finanzas. CONOCIMIENTOS 
ESPECIFICOS Gerencia o administración. Manejo de activos fijos. Gerencia de proyectos. Atención al cliente. Normatividad 
relacionada con manejo del presupuesto público, SG y personal docente y administrativo. Directrices y políticas del DAFP. 
Gestión de recursos humanos. Administración informática y tecnológica.

Experiencia: 24 meses de experiencia profesional en el sector educativo

Ahora bien, teniendo en cuenta lo expuesto, se precisa que el requisito de experiencia contemplado en el 
empleo en cita, establece  24 meses de experiencia profesional   en  el  sector  educativo,   es decir, una  
experiencia  específica la cual estaba inicialmente regulada en el  Decreto  1569  de  1998 ,  fue  derogada por el 
Decreto 785 de 2005 y sustituida por la experiencia relacionada por esta última.

En este punto, es menester traer a colación lo manifestado por el  Consejo de Estado 4 respecto de la 
acreditación de la experiencia relacionada:

“ Al respecto, la Sala reafirma su posición en el sentido de que el cumplimiento del ítem de experiencia 
relacionada  no  puede  llevarse  al  extremo  de  exigir  que  se  hayan  cumplido  exactamente  las
mismas   funciones,   pues   tal   interpretación,   por   desproporcionada,   resultaría   violatoria   del
derecho  de  acceso  a  cargos  y  funciones  públicas. Empero, lo que sí debe demostrarse es que el 
aspirante haya tenido en el pasado otros empleos o cargos que guarden cierta similitud con las 
funciones previstas para el cargo ofertado, requisito que se cumple en el caso objeto de estudio 
respecto del empleo de Asesora Jurídica de la Secretaría de Gobierno.

En consecuencia, el tiempo laborado en dicho cargo, deberá ser tenido en cuenta por la entidad 
demandada como experiencia relacionada, más no el referente a los cargos que, de acuerdo con lo 
expuesto, no se acreditó la experiencia relacionada y que quedaron reseñados en líneas anteriores.”

Con base en lo expuesto ,  es del caso precisar que  la  exigencia  de la experiencia específica en el sector 
educativo a luces de la normatividad vigente, fue sustituida  por la experiencia relacionada , por lo que bajo este 
criterio se procederá a analizar las imputaciones realizadas por la  Comisión de Personal respecto del presunto 
incumplimiento de los requisitos mínimos  de experiencia para el desempeño del empleo  por parte de la 
aspirante.

4. VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MÍNIMOS.

Ahora, frente a la   verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos de la  aspirante   MARGARETH 
YOSELYN MERCADO PEREZ ,  respecto al requisito de experiencia  profesional relacionada , componente 
objeto de controversia, inicialmente, e s pertinente indicar lo dispuesto en el numeral 4 del Criterio Unificado  
emitido por la CNSC  “ Reglas para Valorar en los Procesos de Selección que realiza la CNSC la Experiencia 
Relacionada o Profesional Relacionada cuando los aspirantes aportan certificaciones que contienen implícitas 
las funciones desempeñadas o las mismas se encuentran detalladas en los Manuales Específicos de 
Funciones y Competencias Laborales de cualquiera de las entidades que hacen parte del proceso de 
selección en ejecución o se encuentran establecidas en la constitución o en la ley ”  del 10 de noviembre de 
2020, que señala:

4. Certificación de la Experiencia. 

Por regla general, la Experiencia se debe acreditar mediante certificaciones expedidas por la autoridad competente, o quien haga 
sus veces, de la institución o entidad pública o privada que certifica, las cuales deben indicar expresamente, al menos, los 
siguientes datos, de conformidad con los artículos 2.2.2.3.8 y 2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con el artículo 
12 del Decreto Ley 785 de 2005: 

 Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

 Empleo o empleos desempeñados, con fechas de inicio (día, mes y año) y de terminación (día, mes y año) para cada uno 
de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 

 Funciones  de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la Constitución o la ley las establezca. En los casos en 
que la Constitución o la ley establezcan las funciones del empleo o se exija solamente Experiencia Laboral o Profesional, no 
es necesario que las certificaciones laborales las especifiquen

En los casos en que la Constitución o la ley establezcan las funciones del empleo o se exija solamente Experiencia Laboral o 
Profesional, no es necesario que las certificaciones laborales las especifiquen. 

4 Sentencia del 6 de mayo de 2010, Sala de Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Rad. No. 52001-23-31-000-2010-00021-
01(AC).
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Analizando el caso en concreto, y bajo el entendido que el  empleo deno minado PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, Código 222, Grado  5, identifica do con el Código OPEC No. 7678 ,  requiere  24 meses de 
experiencia profesional  relacionada , fue analizada la siguiente certificación teniendo en cuenta la fecha del 
otorgamiento del  t ítulo de Contad o ra Pública del 25 de septiembre de 2010, expedido por la Universidad 
del Magdalena:

 ALCALDÍA MUNICIPAL DEL BANCO- MAGDALENA.” Cargo: “JEFE DE PRESUPUESTO”. 
Tiempo laborado: Desde el 01 de enero de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2015, para un total de  
4 años. 

Teniendo en cuenta la anterior certificación, se tiene la siguiente relación frente al empleo  PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 5, identificado con el Código OPEC No. 7678:

FUNCIONES OPEC 7678 ENTIDAD FUNCIONES DESEMPEÑADAS
RELACIONADAS

1. Analizar el informe de gestión de  
presupuesto, con el fin de verificar 
el cumplimiento en su ejecución e 
identificar y generar los correctivos 
requeridos en el caso en que se 
presenten desviaciones, y 
presentarlo al despacho para la toma 
de decisiones.

2. Verificar, analizar y presentar al 
Secretario de Despacho de la 
Secretaría de Educación el proyecto 
de  presupuesto, para su aprobación 
y posterior envío al Ente Territorial.

ALCALDÍA MUNICIPAL
DEL BANCO-

MAGDALENA.” 
Cargo: “JEFE DE
PRESUPUESTO”.

1. Dirigir, coordinar y aplicar  
políticas, principios, normas 
y procedimientos en materia  
presupuestal y diseñar 
mecanismos, procedimientos 
para lograr un mejor sistema 
presupuestal en el Municipio . 

2. Elaborar, en coordinación 
con el Secretario de 
Despacho, Tesorero General, 
Planeación y demás 
dependencias, el proyecto 
de  presupuesto   anual de 
renta y gastos.

3. Estudiar y proyectar los actos 
administrativos que 
impliquen modificación  
presupuestal.

4. Dirigir y coordinar la 
rendición de cuentas, 
elaboración de informe de 
ejecuciones  presupuestales 
y enviar oportunamente los 
informes a los órganos de 
control.

En cuanto al argumento expuesto por la Comisión de Personal donde manifiesta que la  Certificación Municipio 
del Banco no es válida, p ues si bien se prestó servicios  en la Administración Pública no fue ron dentro del sector 
educación,  es pertinente indicar que, tal como se expuso anteriormente, lo requerido hace referencia a una 
experiencia relacionada, la cual entró a sustituir a la experiencia específica que se requiere en este caso, 
motivo por el cual SI es válida la certificación expedida por la  ALCALDÍA MUNICIPAL DEL BANCO- 
MAGDALENA , dado que lo acreditado requiere un manejo de presupuesto público y es precisamente con lo 
que cuenta la Aspirante, quien se desempeñó como líder en el área de Presupuesto. 

De igual manera, frente a la certificación como  docente en UNIMAGDALENA , se precisa que la misma no es 
objeto de validación, teniendo en cuenta la experiencia acreditada es como Docente Universitaria, la cual no 
se encuentra relacionada con las funciones del empleo pluricitado. 

Así, para el caso objeto de análisis, se tiene que la elegible   MARGARETH YOSELYN MERCADO PEREZ  es 
CONTADORA PÚBLICA ,  ya que  la experiencia acreditada se validó desde el  25 de septiembre de 2010 y la 
certificación aportada en SIMO refiere  a que prestó sus servicios co mo profesional, lo que permite  inferir 
razonablemente que las actividades desempeñadas son propias  de su profesión como Contadora  y Jefe de 
Presupuesto , por lo tanto, son válidas para contabilizar experiencia profesional  relacionada , acreditando 
dentro del proceso de selección un total de  más de   4 8  MESES , cumpliendo  con los requisitos de experiencia 
exigidos para el empleo deno minado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado  5, identifica do 
con el Código OPEC No. 7678 y evidenciando que la Comisión de P ersonal realizó la solicitud de exclusión 

sobre un requisito no contenido en la ley, esto es la experiencia específica en el sector educación.

Con fundamento en lo expuesto, la Comisión Nacional del Servicio Civil  decide  NO   EXCLUIR   a   l a  aspirante  
MARGARETH YOSELYN MERCADO PEREZ ,  de la Lista de Elegibles conformada a través de la Resolución 
No.  2574 del 25 de febrero de 2022 , para el empleo identificado con el código OPEC  7678 , y de la de la  
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2022-00315-00, proferido en primera instancia por el Juzgado Séptimo Administrativo de Santa Marta”

Convocatoria Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena , por encontrar que  CUMPLE  con el requisito de   24 meses 
de experiencia profesional relacionada.
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  NO   EXCLUIR  a la   señora   MARGARETH YOSELYN MERCADO PEREZ , identificada 
con cé dula de  c iudadanía No.  1 . 085 . 042 . 267  de la Lista de Elegibles conformada a través de la Resolución  
CNSC  No.  2574 del 25 de febrero de 2022 ,  para proveer una (1 ) vacante(s) definitiva(s) del empleo 
denominado PROFESIONAL  ESPECIALIZADO , Código 222, Grado  5, identifica do con el Código OPEC No. 
7678  en la modalidad abierto del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de  
GOBERNACION DEL MAGDALENA , Proceso de Selección  1303 de 2019,  por las razones expuestas en la 
parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Notificar  el contenido de la presente Resolución, a  la  elegible  MARGARETH 
YOSELYN MERCADO PEREZ ,  a través del  aplicativo  SIMO ,  teniendo en cuenta que existe autorización 
expresa para la utilización de este medio de notificación,  en los términos de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 
16 del Decreto Ley 760 de 2005, dispuesto para la Convocatoria Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena. 

PARÁGRAFO .   Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición, el cual deberá ser 
interpuesto ante la CNSC, a través de SIMO, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación y 

comunicación de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.   Comunicar  el contenido del presente Auto al Juzgado Séptimo Administrativo de 
Santa Marta al correo electrónico j07admsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

ARTÍCULO CUARTO.   Comunicar  el contenido del presente Auto al Representante Legal de la Gobernación 
del Magdalena, doctor  CARLOS EDUARDO CAICEDO OMAR , al correo electrónico  
despacho@magdalena.gov.co  y a la doctora  EMMA CECILIA PEÑATE   ARAGON , Jefe de la Unidad de 
Personal de la Gobernación del Magdalena, o a quien haga sus veces, al correo electrónico:  
talentohumano@magdalena.gov.co de conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO. Publicar  el presente Acto Administrativo en la página  www.cnsc.gov.co, en 
cumplimiento del  artículo 33 de la Ley 909 de 2004,  norma relativa a los mecanismos de publicidad de las 
Convocatorias. 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., el 15 de julio del 2022

MÓNICA MARÍA MORENO BAREÑO
COMISIONADO

Elaboró: IVAN JAVIER VALEST BUSTILLO – CONTRATISTA - DESPACHO DEL COMISIONADO III
Revisó: PAULA ALEJANDRA MORENO ANDRADE - CONTRATISTA - DESPACHO DEL COMISIONADO III
             DIANA HERLINDA QUINTERO PRECIADO - PROFESIONAL ESPECIALIZADO - DESPACHO DEL COMISIONADO III
Aprobó: ELKIN ORLANDO MARTÍNEZ GORDON - ASESOR - DESPACHO DEL COMISIONADO III
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POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO N° 516 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2013 Y
REORGANIZA LA PLANTA CENTRAL DE CARGOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN

DEPARTAMENTAL"

Orientación al usuario y al ciudadano. Transparencia.

Compromiso con la organización. Manejo de la información. Adaptación al cambio.

Disciplina.
Relaciones interpersonales. Colaboración.

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

• Profesional Especializado de la Oficina Administrativa y Financiera. Código 222. Grado 05

IDENTIFICACIÓN

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Profesional Especializado

CÓDIGO 222

GRADO 05

NUMERO DE CARGOS A

DEPENDENCIA Administrativa y Financiera

CARGO DEL JEFE INMEDIATO Secretario de Despacho

CARGOS QUE LE REPORTAN

Profesional Universitario de Nomina. Código 219. Grado
04.

Profesional Universitario de Talento Humano. Código 219.
Grado 04.

Profesional Universitario de Historia Laborales. Código
219. Grado 03.

Profesional Universitario de Bienestar y salud
Ocupacional. Código 219. Grado 03.

Profesional Universitario de Escalafón. Código 219. Grado
03.

Profesional Universitario de Planta. Código 219. Grado 03,

Profesional Universitario de Atención al Ciudadano.
Código 219. Grado03.

Profesional Universitario de Prestaciones Sociales. Código
219. Grado03.

Profesional Universitario de Bienes y Servicios. Código
219, Grado 02.

Profesional Universitario de Informática. Código 219.
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Grado 03.

Profesional Universitario de Financiera. Código 219. Grado
04.

OBJETIVOS DEL CARGO

Generar y dirigir las políticas y actividades de la gesüón de los procesos de Recursos Humanos,
Servicio de Atención al Ciudadano y Correspondencia, Gestión Administrativa, Servicios
Informáticos y Financiera,

FUNCIONES GENERALES DEL CARGO

Asesorar, apoyar y coordinar las actividades requeridas para la gestión de (os procesos de
Recursos Humanos, Servicio de Atención al Ciudadano y

Correspondencia, Gestión Administrativa, Servicios Informáticos y
Financiera.

Asignar y controlar de manera sistemática las actividades asignadas a los profesionales de
Inspección y Vigilancia, con el fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos definidos
para estos cargos en condiciones de eficiencia y productividad.

Realizar la planeación, seguimiento y análisis de las políticas y actividades de los procesos a su
cargo y generar los informes para la alta dirección de la Secretaría.

Definir, planear la ejecución y hacer seguimiento en conjunto con los jefes de las áreas de
Despacho, Calidad. Cobertura, Inspección y Vigilancia y Planeación las acciones de asistencia
técnica, apoyo e inspección a realizar en cada una de las jurisdicciones correspondientes en la
Secretaria.

FUNCIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON CADA UNO DE LOS PROCESOS EN LOS QUE
PARTICIPA EL CARGO

* PROCESO A02. Formulación y aprobación del plan de desarrollo educativo

1 Preparar los planes de acción del área teniendo en cuenta los objetivos de cada una y los
programas y proyectos de la Secretaria, con la coordinación y aprobación de la oficina asesora de
planeación, para verificar, ordenar y coordinar las acciones, proyectos y recursos que se van a
desarrollar en la vigencia, y dar cumplimientos a las metas previstas en el plan que son de su
competencia.

PROCESO A03. Apoyo y fortalecimiento
certificados y establecimientos educativos

a la gestión de los municipios no

í. Elaborar et plan de asistencia técnica del área, de acuerdo a la demanda de los municipios no
:erí¡ficados y establecimientos educativos así como al portafolio de servicios de la Secretaría, con el fin

de llevar a cabo las acciones requeridas para el fortalecimiento de su gestión.
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PROCESO E01. Gestionar solicitudes y correspondencia

3. Analizar la información consolidada de los reportes de atención al ciudadano, prepara
oportunamente la reunión mensual de seguimiento y presidir la misma con las áreas de I,
Secretaria de Educación con el fin de verificar la información establecida y generar los correctivo:
necesarios cuando se requiera.

• PROCESO E02. Desarrollar y mantener relaciones con el ciudadano

4. Determinar mecanismos para identificar necesidades y expectativas de los clientes, analizar, <
interpretar los dalos obtenidos de la percepción de la atención al ciudadano en la Secretaría de
Educación y proponer estrategias de mejoramiento de acuerdo a los mismos con el fin de mejorar e
servicio prestado por la Secretaria.

• PROCESO H01 Administrar la píanta de personal

5. Generar y planear las actividades relacionadas con la administración de la planta de persona
docente, directivo docente y administrativo de la SE, de acuerdo a las normas y objetivos vigentes, con
el fin de presentarlos para su aprobación y viabilizacion por parte del MEN y el Ente Territorial.

6. Aprobar los informes relacionados con la planta de personal docente, directivo docente y la planta de
personal administrativo aprobada.

• PROCESO H02. Selección e inducción de personal

7. Generar y planear las acciones que debe efectuar la SE para cumplir con los procesos de selección,
concursos docentes, concursos administrativos, nombramiento e inducción del personal para garantizar
el cumplimiento de las normas a que deba someterse la SE y el adecuado uso de los recursos.

8 Determinas los cargos a proveer de la planta de personal docente, directivo docente y administrativo
de la SE.

• PROCESO H03, Desarrollo del personal

9. Coíaborar en la elaboración del plan de formación y capacilación para que cí personal de la
Secretaría do Educación cuente con las competencias necesarias para un óptimo desempeño laboral y
a su vez, contribuir al mejoramiento de su calidad de vida desarrollando programas que permitan
"ncremeníar el sentido de pertenencia y la satisfacción en el desempeño de sus funciones.

10. Llevar a cabo e! proceso de evaluación del desempeño del personal a su cargo, con el fin de dar
.umplimienío a la normatividad vigente y promover el desarrollo integral de los funcionarios.

11. Establecer y controlar el plan de capacitación y bienestar, así como la evaluación de desempeño del
personal docentes, directivo docente y administrativo para asegurar el cumplimiento de los objetivos
^opuestos.

PROCESO H04. Administración de carrera

12. Dirigir y controlar las acciones que debe efectuar la SE para cumplir con la inscripción, ascenso o
actualización en el escalafón docente y carrera administrativa el personal docente, directivo docente y
administrativo respectivamente para garantizar el cumplimiento de los derechos del personal, de
acuerdo a las normas vigentes.
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• PROCESO H06. Administración de la nómina

13. Generar y planear las políticas para la ejecución del proceso de liquidación de nómina deí
personal docente, directivo docente y administrativo para efectuar su respectiva aprobación de acuerdo
a los parámetros y normas vigentes, velando por el pago oportuno de los salarios y prestaciones
sociales del personal de la SE,

• PROCESO H07. Administración de las hojas de vida

14. Dirigir y controlar el archivo de las hojas de vida del personal docente, directivo docente y
administrativo, para asegurar que el flujo de la información correspondiente sea oportuno y confiable.

• PROCESO 101. Adquirir bienes y servicios

15. Presentar al comité de compras los informes de gestión de acuerdo a los resultados obtenidos de
las revisiones de seguimiento a la gestión del plan de compras, presentando las causas y correctivos
requeridos, con el fin de ajustar las desviaciones en los casos en que se requieran. Diligenciar formato
de requisición de compra y estudio de conveniencia y viabilidad, con el fin de solicitar los bienes
y servicios requeridos para el correcto funcionamiento del área.

• PROCESO J01. Presupuesto

16. Analizare! informe de gestión de presupuesto, con el fin de verificar el cumplimiento en su ejecución
e identificar y generar los correctivos requeridos en el caso en que se presenten desviaciones,
y presentarlo al despacho para la toma de decisiones,

17. Verificar, analizar y presentar al Secretario de Despacho de la Secretaría de Educación el
proyecto de presupuesto, para su aprobación y posterior envío al Ente Territorial.

• PROCESO J02. Tesorería

18. Efectuar las gestiones necesarias para la elaboración y aprobación del PAC y e! flujo de caja
requerido por la SE, con el fin de garantizar que los compromisos que asume la SE sean viables
financieramente y se ajusten a los requisitos que fijen las disposiciones vigentes, recomendando cuando
sea necesario los correctivos pertinentes.

19. Analizar y aprobar la rentabilidad y conveniencia de las inversiones a realizar por la Secretaria de
Educación, en los casos en que se identifiquen excedentes de liquidez, y aprobar la venía o redención
anticipada de inversiones en los casos en que se requiera.

» PROCESO K01. Autocontrol

20. Atender requerimientos de los entes extemos de control los cuales consisten en atención a visitas
de auditoría o revisión, solicitudes de presentación de informes eventuales o de informes periódicos

• PROCESO L. Gestión de la tecnología informática

21. Definir y controlar los lineamieníos y procedimientos básicos para la elaboración y ejecución del
3ETI, la administración del software, del hardware, de la seguridad, y de las comunicaciones que
informan la infraestructura tecnológica informática de la SE con el fin que respondan a las

necesidades de apoyo a la gestión de la SE

73 (k
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• PROCESO N01. Seguimiento, análisis y mejora

22. Definir y hacer seguimiento a las acciones preventivas y correctivas definidas para eliminar las
causas de las no conformidades reales o potenciales identificadas en los procesos, con el fin de
garantizar la calidad del servicio y el mejoramiento continuo de la SE.

23. Definir las acciones para eliminar el producto no conforme generado on el proceso, con el fin de
garantizar que este no se entregue de manera intencional al cliente.

• PROCESO N02. Administración de documentos

24. Archivar registros generados on e! desarrollo de las actividades del despacho, para garantizar el
control de los documentos y dar cumplimiento a lo establecido en la tabla de retención documental.

25. Realizar la transferencia secundaria de los documentos, después de haber cumplido el tiempo de
retención, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la tabla de retención documental.

Participar activamente en las funciones descritas en el Comité directivo, comité de capacitación,
bienestar e incentivos, comité de comunicaciones y comité de compras.

Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el
área de desempeño del cargo.

PERFIL DEL CARGO

ESTUDIOS

Título Profesional en Administración Pública o Contaduría,
Administración de Empresas, Economía, Derecho.

Título de Postgrado en la modalidad de Especialización y
Maestría en Administración, Contabilidad o Finanzas.

TIEMPO DE EXPERIENCIA
Dos (2) anos de experiencia profesional en el sector
educativo

CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS

Gerencia o administración.

Manejo de activos fijos.

Gerencia de proyectos.

Atención al cliente.

Normatividad relacionada
presupuesto público, SG y
administrativo,

Directrices y políticas del DAFP.

con manejo del
personal docente y

í 74de ¡45
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Gestión de recursos humanos.

Administración informática y tecnológica.

COMPETENCIAS

Orientación a resultados.

Orientación al usuario y al ciudadano. Transparencia.

Compromiso con la organización. Aprendizaje continúo.

Experiencia profesional.

Trabajo en equipo y colaboración. Creatividad e innovación. Líderazgo de grupos de trabajo.

Toma de decisiones.

Profesional Universitario de Tafento Humano. Codicio 219. Grado 04

IDENTIFICACIÓN

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO

CÓDIGO

GRADO

NUMERO DE CARGOS

DEPENDENCIA

CARGO DEL JEFE INMEDIATO

CARGOS QUE LE REPORTAN

Profesional Universitario

219

04

1

Administrativa y Financiera

Profesional Especializado de Administrativa y Financiera

Secretario Ejecutivo de Talento Humano. Código 425.
GradolO.

Profesional Universitario de Historia Laborales. Código
219. Grado 03.

Profesional Universitario de Bienestar y salud
Ocupacíonal. Código 219. Grado 03.

Profesional Universitario de Escalafón. Código 219. Grado
03.

Profesional Universitario de Planta. Código 219. Grado 03.

OBJETIVOS DEL CARGO
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ACUERDO No. CNSC - 20191000004476 DEL 14-05-2019 

"Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección para proveer 
definitivamente los empleos pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA - Convocatoria No. 1303 de 2019— Territorial Boyacá, 

Cesar y Magdalena" 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 130 de la 
Constitución Política, en los artículos 11,12 y 30 de la Ley 909 de 2004 y en los artículos 2.2.6.1 y 

2.2.6.3 del Decreto 1083 de 2015, y 

CONSIDERANDO: 

El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas y que el ingreso a los cargos de carrera y 
el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes. 

El artículo 130 de la Carta Política prevé que "Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil 
responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 
hecha de las que tengan carácter especial". 

El artículo 209 ibídem, dispone que la función administrativa se desarrolla con fundamento, entre 
otros, en el principio de moralidad, desarrollado jurisprudencialmente en la moral pública y la 
moralidad administrativa, a través del cual el aspirante adquiere el deber de conocer y entender sus 
responsabilidades al convertirse en servidor público, en el entendido que el ejercicio de sus funciones 
debe estar enmarcado en la transparencia, la celeridad, la economía y la eficiencia. 

El artículo 7 de la Ley 909 de 2004 prevé que la Comisión Nacional del Servicio Civil es un órgano de 
garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público, de carácter permanente de nivel 
nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio y que así mismo actuará de acuerdo con los principios 
de objetividad, independencia e imparcialidad, con el fin de garantizar la plena vigencia del principio 
de mérito. 

El literal c) del artículo 11 de la citada ley, establece como función de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, que en adelante se denominará CNSC, la de "Elaborar las convocatorias a concurso 
para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que 
establezcan la presente ley y el reglamento". 

El artículo 28 de la misma disposición señala que los principios que orientan el ingreso y el ascenso a 
los empleos públicos de carrera administrativa serán los de mérito, libre concurrencia e igualdad en el 
ingreso, publicidad, transparencia, especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar 
los procesos de selección, imparcialidad, confiabilidad y validez de los instrumentos, eficacia y 
eficiencia. 

Así mismo, el artículo 31 de la Ley 909 de 2004 estableció las etapas del proceso de selección, así: 
1. Convocatoria, 2. Reclutamiento, 3. Pruebas, 4. Listas de Elegibles y, 5. Período de Prueba. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, 
señala el orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera. 

El artículo 2.2.6.34 ibídem, adicionado por el Decreto 051 del 16 de enero de 2018, define las 
responsabilidades en el proceso de planeación de los procesos de selección por méritos para el 
ingreso a empleos de carrera administrativa y la manera como se obtienen los recursos para 
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"Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección para proveer definitivamente los 
empleos pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA- Convocatoria No. 1303 de 2019 - Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena". 

adelantarlos. Además, establece que la Comisión Nacional del Servicio Civil es la responsable de 
determinar la periodicidad y lineamientos con que se deben registrar las vacantes definitivas en la 
Oferta Pública de Empleos -OPEC-. 

Por lo anterior, en uso de sus competencias constitucionales y legales, la CNSC realizó 
conjuntamente con delegados de la GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA, la etapa de planeación para 
adelantar el proceso de selección con el fin de proveer los empleos en vacancia definitiva del Sistema 
General de Carrera Administrativa de sus plantas de personal. 

La Entidad objeto de la presente convocatoria consolidó la Oferta Pública de Empleos de Carrera, 
que en adelante se denominará OPEC, en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 
Oportunidad, que en adelante se denominará SIMO, la cual fue certificada por el Representante Legal 
y el Jefe de Talento Humano, y enviada a la CNSC, compuesta por CIENTO NOVENTA (190) 
empleos, con TRESCIENTAS (300) vacantes. 

La Sala Plena de la CNSC, en sesiones del 02 y 14 de mayo de 2019 aprobó las reglas del proceso 
de selección para proveer por mérito los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA, siguiendo 
los parámetros definidos en el presente Acuerdo y con fundamento en el reporte 'de vacantes 
realizado por dicha entidad. 

En mérito de lo expuesto, la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

ACUERDA: 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1°.- CONVOCATORIA. Convocar el proceso de selección para proveer de manera 
definitiva CIENTO NOVENTA (190) empleos, con TRESCIENTAS (300) vacantes pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la GOBERNACIÓN DEL 
MAGDALENA, que se identificará como "Convocatoria No. 1303 de 2019 — Territorial Boyacá, Cesar 
y Magdalena". 

PARÁGRAFO: Hace parte integral del presente Acuerdo, el ANEXO que contiene de manera 
detallada las Especificaciones Técnicas de cada una de las etapas del proceso de selección. El 
Acuerdo y su ANEXO son normas reguladoras del proceso de selección y obligan tanto a la entidad 
objeto del mismo, a la CNSC, o Institución de Educación Superior que lo desarrolle, como a los 
participantes inscritos. 

ARTÍCULO 2°.- ENTIDAD RESPONSABLE. El Proceso de Selección por mérito que se desarrollará 
para proveer CIENTO NOVENTA (190) empleos, con TRESCIENTAS (300) vacantes 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA correspondientes a los niveles Profesional, Técnico y 
Asistencial, estará bajo la directa responsabilidad de la CNSC, quien en virtud de sus competencias 
legales podrá suscribir contratos o convenios interadministrativos para adelantar las diferentes fases 
con universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior acreditadas por la misma 
CNSC para realizar este tipo de procesos, conforme lo reglado en el artículo 30 de la Ley 909 de 
2004. 

ARTÍCULO 3°.- ESTRUCTURA DEL PROCESO. El presente proceso de selección tendrá las 
siguientes fases: 

Convocatoria y divulgación. 
Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones. 
Verificación de requisitos mínimos. 
Aplicación de pruebas. 
,7 	Pruebas sobre Competencias Básicas y Funcionales. 
s( 	Pruebas sobre Competencias Comportamentales. 
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,/ 	Valoración de Antecedentes. 
5. Conformación de Listas de Elegibles 

ARTÍCULO 40.- PERÍODO DE PRUEBA. La actuación administrativa relativa al período de prueba, es 
de exclusiva competencia del Nominador, la cual debe seguir las reglas establecidas en la 
normatividad vigente sobre la materia. 

ARTÍCULO 5°.- NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO DE SELECCIÓN. El proceso de selección que 
se convoca mediante el presente Acuerdo, se regirá de manera especial por lo establecido en la Ley 
909 de 2004 y sus decretos reglamentarios, Decreto ley 760 de 2005, la Ley 1033 de 2006, el 
Decreto 1083 de 2015, el Decreto 648 de 2017, el Decreto 051 de 2018, el Decreto 815 de 2018, lo 
dispuesto en el presente Acuerdo y por las demás normas concordantes y vigentes sobre la materia. 

ARTÍCULO 6°.- FINANCIACIÓN. De conformidad con el artículo 9° de la Ley 1033 de 2006, 
reglamentado por el Decreto 3373 de 2007, las fuentes de financiación de los costos que conlleva la 
Convocatoria serán las siguientes: 

1. A cargo de los aspirantes: El monto recaudado por concepto del pago de los derechos de 
participación, el cual se cobrará según el nivel del empleo al que aspiren, así: 

Para el nivel Profesional: Un salario y medio mínimo diario legal vigente (1.5 SMDLV). 

Para los niveles Técnico y Asistencial: Un salario mínimo diario legal vigente (1 SMDLV). 

Dicha suma la pagarán los aspirantes para obtener su derecho a participar en el Proceso de 
Selección. Este pago se hará a través del Banco que se disponga para el efecto, en la forma 
establecida en el artículo 12° de este Acuerdo y en las fechas que la CNSC determine, las cuales 
serán publicadas oportunamente a través de su página www.cnsc.cov.co  y/o enlace de SIMO 
(https://simo.cnsc.gov.co/)  

2. A cargo de la entidad: El monto equivalente al costo total del proceso de selección menos el 
monto recaudado por concepto del pago de los derechos de participación que hagan los 
aspirantes a este proceso. 

PARÁGRAFO: Los gastos de desplazamiento y demás gastos necesarios para asistir al lugar de 
presentación de las pruebas y la diligencia de acceso a pruebas, los asumirá de manera obligatoria 
directamente el aspirante. 

ARTÍCULO 7°.- REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN Y CAUSALES DE EXCLUSIÓN. 

Para participar en la Convocatoria, se requiere: 

Ser ciudadano(a) Colombiano(a). 
Cumplir con los requisitos mínimos del empleo que escoja el aspirante, señalados en la 
OPEC, conforme al Manual de Funciones y Competencias Laborales actualizado de la 
entidad 
No encontrarse incurso dentro de las causales constitucionales y legales de inhabilidad e 
incompatibilidad o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al 
momento de posesionarse, en el evento de integrar la lista de elegibles como resultado del 
proceso de selección. 
Aceptar en su totalidad las reglas establecidas en la Convocatoria. 
Registrarse en el SIMO. 
Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes. 

Son causales de exclusión de la Convocatoria, las siguientes: 

Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
No cumplir los requisitos mínimos exigidos en la OPEC. 
No acreditar los requisitos establecidos en la OPEC del empleo al cual se inscribió 
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No presentar o no superar las pruebas de carácter eliminatorio establecidas para el proceso 
de selección. 
Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el proceso. 
Realizar acciones para cometer fraude en el proceso de selección. 
Transgredir las disposiciones contenidas tanto en el Acuerdo como en los demás documentos 
que reglamenten las diferentes etapas del proceso. 
Conocer con anticipación las pruebas aplicadas. 

Las anteriores causales de exclusión serán aplicadas al aspirante en cualquier momento del proceso 
de selección, cuando se compruebe su ocurrencia, sin perjuicio de las acciones judiciales y/o 
administrativas a que haya lugar. 

PARÁGRAFO 1: El trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta normatividad será 
responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo señalado en los numerales 1 al 3 y 6 
de los requisitos de participación, será impedimento para tomar posesión del cargo. 

PARÁGRAFO 2: En virtud de la presunción de buena fe de que trata el artículo 83 de la Constitución 
Política, el aspirante se compromete a suministrar en todo momento información veraz. 

CAPÍTULO II 
EMPLEOS CONVOCADOS 

ARTÍCULO 8°.- EMPLEOS CONVOCADOS. Los empleos vacantes de la Oferta Pública de Empleos 
de Carrera -OPEC-, que se convocan para este proceso de selección son: 

NIVEL NÚMERO DE EMPLEOS NÚMERO DE VACANTES 

PROFESIONAL 69 74 

TÉCNICO 24 25 
ASISTENCIAL 97 201 

TOTAL 190 300 

PARÁGRAFO 1: La OPEC que forma parte integral del presente Acuerdo ha sido suministrada por la 
GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA y es de responsabilidad exclusiva de ésta. En caso de diferencia 
entre la Oferta Pública de Empleos de Carrera — OPEC y el Manual de Funciones que sirvió como 
insumo para el presente proceso de selección, prevalecerá el respectivo manual; así mismo, en caso 
de presentarse diferencias entre el manual de funciones suministrado por la entidad pública y la ley, 
prevalecerán las disposiciones contenidas en la norma superior. 

PARÁGRAFO 2: La sede de trabajo de cada uno de los empleos vacantes objeto del presente 
proceso de selección, estará determinada en la OPEC. 

CAPÍTULO III 
DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA E INSCRIPCIÓN 

ARTÍCULO 9°. DIVULGACIÓN. El Acuerdo de la presente Convocatoria y su respectivo ANEXO se 
divulgarán en la página www.cnsc.00v.co  y/o enlace SIMO, en la página web de la entidad objeto del 
proceso de selección y en la web del Departamento Administrativo de la Función Pública, a partir de 
la fecha que establezca la CNSC, y permanecerá publicada durante el desarrollo de la misma, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

PARAGRAFO: Divulgación de la OPEC. La divulgación de la OPEC y su apertura para que pueda 
ser consultada por los ciudadanos interesados se iniciará por lo menos con quince (15) días 
calendario de antelación al inicio de inscripciones. 

ARTÍCULO 10°.- MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. Antes de dar inicio a la etapa de 
inscripciones, la Convocatoria *podrá ser modificada o complementada, de oficio o a solicitud de la 
entidad para la cual se realiza el proceso de selección, debidamente justificada y aprobada por la 
CNSC y su divulgación se hará a través de los mismos medios utilizados desde el inicio. 
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Iniciada la etapa de inscripciones, la convocatoria 
fecha de inscripciones y aplicación de las 
anticiparse a las previstas inicialmente. 

Las modificaciones relacionadas con la fecha 
aplicación de las pruebas, se divulgarán 
diferentes medios de comunicación que defina 
anticipación a la nueva fecha prevista. 

PARÁGRAFO 1: Sin perjuicio de lo establecido 
corregir en cualquier tiempo de oficio o 
artículo 45° del Código de Procedimiento 

PARÁGRAFO 2: 	Los actos administrativos 
correcciones, adiciones y/o modificaciones 
ANEXO, serán suscritos únicamente por la 

ARTÍCULO 11°.- CONDICIONES PREVIAS 
participar en el presente proceso, antes de 
condiciones establecidas en el numeral 2.1 

ARTÍCULO 12°.- CRONOGRAMA PARA 
DERECHOS DE PARTICIPACIÓN. El proceso 
se realizará según el siguiente cronograma: 

sólo podrá modificarse en cuanto al sitio, hora y 
pruebas por la CNSC. Las fechas y horas no podrán 

de las inscripciones, o con las fechas o lugares de 
por la página www.cnsc.qov.co  y/o enlace SIMO y por 

la CNSC, por lo menos con dos (2) días hábiles de 

en este artículo, los errores formales se podrán 
a petición de parte, de conformidad con lo previsto por el 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

a 	través 	de 	los 	cuales 	se 	realicen 	aclaraciones, 
al presente Acuerdo y que conlleven aclaraciones en el 

CNSC. 

A LA ETAPA DE INSCRIPCIÓN. Los aspirantes a 
iniciar su trámite de inscripción, deben tener en cuenta las 
del ANEXO que hace parte del presente Acuerdo. 

LA ETAPA DE INSCRIPCIONES Y PAGO DE LOS 
de inscripción y pago de los derechos de participación 

ACTIVIDADES PERÍODO DE EJECUCIÓN LUGAR O UBICACIÓN 

La etapa de Inscripciones comprende: 1) El 
Registro en SIMO o su equivalente, 2) La 
consulta de la OPEC, 3) La selección del 
empleo, 4) Confirmación de los datos de 
inscripción 	al 	empleo, 	5) 	El 	pago 	de 	los 
derechos de participación o autorización de 
la 	CNSC 	cuando 	aplique 	y 	6) 	La 
formalización de la inscripción. 

La CNSC informará con al menos 
diez 	(10) 	días 	hábiles 	de 
antelación, la fecha de inicio y de 
duración de esta actividad. 

Página 	 web 
www.cnsc.gov.co 	y/o 
enlace SIMO. 

Banco que se designe para 
el pago. 

Relación del número de aspirantes inscritos 
por empleo. 

Los 	aspirantes 	inscritos 	podrán 
consultar 	en 	SIMO, 	con 	su 
usuario y contraseña, el número 
de 	aspirantes 	inscritos 	para 	el 
mismo empleo. 

Página 	 web 
www.cnsc.gov.co 	y/o 
enlace SIMO. 

PARÁGRAFO: AMPLIACIÓN DEL PLAZO 
inscripciones no se han inscrito aspirantes 
con menos inscritos que vacantes ofertadas, 
se divulgará con oportunidad a los interesados 
que se generan en SIMO y el sitio web de 

VERIFICACIÓN 

ARTÍCULO 13°.- VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
los requisitos mínimos para el empleo al 
selección, es una condición obligatoria de 
retiro del aspirante en cualquier etapa del 

La verificación del cumplimiento de los requisitos 
exclusivamente con base en la documentación 
dispuesta por la CNSC para el cierre de 
experiencia exigidos para el empleo que 
correspondiente, con el fin de establecer si 

DE INSCRIPCIONES. Si antes de finalizar el plazo de 
para uno o varios empleos, o para alguno (s) se cuenta 
la CNSC podrá ampliar el plazo de inscripciones, lo cual 

a través de la página www.cnsc.clov.co, de las alertas 
la entidad objeto de la Convocatoria. 

CAPÍTULO IV 
DE REQUISITOS MÍNIMOS 

MÍNIMOS. La verificación del cumplimiento de 
que se aspira, no es una prueba ni un instrumento de 

orden constitucional y legal, que de no cumplirse genera el 
proceso de selección. 

mínimos se realiza a todos los aspirantes inscritos, 
aportada por el aspirante en SIMO hasta la fecha 

la etapa de inscripciones, de acuerdo con los estudios y 
hayan seleccionado y que estén señalados en la OPEC 
son o no admitidos en el proceso de selección. 
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a la 
deberá 

previsto 
apreciar 
mismos, 

medios 

En el 
niveles 

en el 

las 

SOBRE 

4.3, 

de la 
exigidos 
prueba 

PARÁGRAFO: 
establecidas 

ARTÍCULO 
ASPIRANTE 
PROCESO 
presente 

ARTÍCULO 

ARTÍCULO 

funciones 

previamente 

Para 	la 	presente etapa, 	los aspirantes deben tener en cuenta 	las condiciones 
en el numeral 3 del ANEXO del presente Acuerdo. 

14°. ASPECTOS TÉCNICOS QUE DEBEN SER TENIDOS EN CUENTA POR 
PARA LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS EN LA INSCRIPCIÓN A 

DE SELECCIÓN. Deberán ser consultados en el numeral 3.1. del documento ANEXO 
Acuerdo. 

15°.- PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES. La información respecto 
publicación de resultados y las reclamaciones para la etapa de verificación de requisitos mínimos 

ser consultada en el los numerales 3.4, 3.5 y 3.6 del ANEXO del presente Acuerdo. 

CAPÍTULO V 
PRUEBAS 

16°.- PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. De conformidad con 
en el numeral 3 'del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, las pruebas tienen como finalidad 
la capacidad, idoneidad y adecuación del aspirante y establecer una clasificación de 
respecto de las competencias y calidades requeridas para desempeñar con eficiencia 
y responsabilidades de un empleo. La valoración de estos factores se efectuará a través 

técnicos, 	que 	respondan 	a 	criterios 	de 	objetividad 	e 	imparcialidad, 	con 	parámetros 
establecidos. 

siguiente cuadro se señalan las pruebas que se aplicarán para los empleos de los diferentes 
convocados en el presente proceso de selección, y los parámetros para cada una de ellas: 

EL 
UN 
del 

lo 

los 
las 
de 

de 
el 

Y 
las 

en 

la 

PRUEBAS CARÁCTER PESO PORCENTUAL 
PUNTAJE MINIMO 

APROBATORIO 

Competencias Básicas y Funcionales Eliminatorio 65% 65.00 

Competencias Comportamentales Clasificatorio 20% N/A 

Valoración de Antecedentes Clasificatorio 15% N/A 

TOTAL 100% 

PARAGRAFO: 

ARTÍCULO 

Departamento 
Valledupar 

ARTÍCULO 
COMPORTAMENTALES 
consideraciones 

ARTÍCULO 

respecto 

ARTÍCULO 
expresamente 
el numeral 

ARTÍCULO 

CITACION. Los aspirantes deben tener en cuenta las consideraciones establecidas 
numeral 4.1 del ANEXO del presente Acuerdo. 

17°.- CIUDAD DE APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS. Las ciudades de presentación 
pruebas de la Convocatoria Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena serán las siguientes: en 

de Boyacá: Tunja, Chiquinquirá, Soatá, y Garagoa; en el Departamento del Cesar: 
y Aguachica; en el Departamento del Magdalena: Santa Marta, Plato y El Banco. 

18°.- 	PRUEBAS 	SOBRE 	COMPETENCIAS 	BÁSICAS, 	FUNCIONALES 
Y RESERVA DE LAS MISMAS. Los aspirantes deben tener en cuenta 

establecidas en el numeral 4 del ANEXO del presente Acuerdo. 

19°.- PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES DE LAS PRUEBAS 
COMPETENCIAS BÁSICAS, FUNCIONALES y COMPORTAMENTALES. La información 
a la publicación de resultados y las reclamaciones deberá ser consultada en los numerales 

4.4 y 4.5 del ANEXO del presente Acuerdo. 

20°.- ACCESO A LAS PRUEBAS. Cuando el aspirante manifieste en su reclamación 
la necesidad de acceder a las pruebas, se adelantará el procedimiento establecido 

4.4.1 del ANEXO del presente Acuerdo. 

21°.- PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Tiene por objeto la valoración 
formación y de la experiencia acreditada por el aspirante, adicional a los requisitos mínimos 

para el empleo a proveer, y se aplicará únicamente a los aspirantes que hayan superado 
eliminatoria. 
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Dado que la prueba de Valoración de Antecedentes es una prueba clasificatoria que tiene por 
finalidad establecer criterios diferenciadores con los factores de estudio y experiencia, adicionales a 
los requeridos para el requisito mínimo exigido, las equivalencias establecidas en el Manual de 
Funciones y Competencias Laborales y/o en la OPEC de la entidad objeto de la convocatoria sólo 
serán aplicadas en la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos y por consiguiente los documentos 
adicionales al requisito mínimo, tanto de educación como de experiencia aportados por el aspirante, 
se evaluarán en su correspondiente Factor de Valoración de Antecedentes, lo que significa que no 
podrán ser utilizados como equivalencias en la prueba en mención. 

PARÁGRAFO: Para la presente etapa los aspirantes deben tener en cuenta las consideraciones 
establecidas en el documento numeral 5 del ANEXO del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 22°.- FACTORES DE MÉRITO PARA LA VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Los 
factores de mérito para la prueba de Valoración de Antecedentes, serán: educación y experiencia. La 
puntuación de los factores que compánen la prueba de Valoración de Antecedentes se realizará 
sobre las condiciones de los aspirantes, que excedan los requisitos mínimos previstos para el 
empleo. 

Para efectos del presente Acuerdo, en la evaluación del factor Educación se tendrán en cuenta tres 
categorías: Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación 
Informal. El factor experiencia se clasifica en: Profesional, Profesional Relacionada, Relacionada y 
Laboral. Estos factores se tendrán en cuenta de acuerdo con lo establecido en la OPEC ofertada y en 
el numeral 5.1 del ANEXO del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 23°.- PUNTUACIÓN DE LOS FACTORES DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES. El valor máximo de cada factor será el establecido para cada uno, para lo cual se 
tendrá en cuenta la siguiente distribución de puntajes parciales máximos. 

a. 	Empleos del Nivel Profesional: 

FACTORES DEL NIVEL 
PROFESIONAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Profesional 
Relacionada 

Expenencia 
Profesional 

•Educación 
Educación 

Formal 

para el 
Trabajo y Desarrollo 

Humano 

c Eldnu 
Informal 

fo 

Profesional Especializado 
y Universitario 

40 /5 25 10 10 100 

b. Empleos del Nivel Técnico y Asistencial: 

NIVEL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

FACTORES DEL Educación 
Experiencia 

Laboral 
Educación 

Formal 

para el 
Trabajo y Desarrollo 

Humano 

Educación 
Informal 

Técnico 40 15 20 15 10 100 

Asistencial 40 15 20 15 10 100 

ARTÍCULO 24°.- CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR ESTUDIOS Y EXPERIENCIA EN 
LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Deberán ser consultados de manera 
detallada en los numerales 5.1 y 5.2 del ANEXO del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 25°.- PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES SOBRE LA PRUEBA DE 
VALORACION DE ANTECEDENTES. La información respecto a la publicación de resultados y las 
reclamaciones debe ser consultada en los numerales 5.3 y 5.4 del ANEXO del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 26°.- IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. La CNSC y la 
Universidad o Institución de Educación Superior que se haya contratado para el desarrollo del 
presente proceso de selección, podrán adelantar actuaciones administrativas por posibles fraudes, 
por copia o intento de copia, sustracción o intento de sustracción de materiales de prueba o 
suplantación o intento de suplantación, ocurridos e identificados antes, durante o después de la 
aplicación de las pruebas o encontrados durante la lectura de las hojas de respuestas o en desarrollo 
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del procesamiento de resultados, caso en el cual iniciará la actuación administrativa correspondiente 
y comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la misma. 

La anterior actuación administrativa se iniciará, tramitará y decidirá en los términos del Capítulo l del 
Título III de la Parte Primera del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

El resultado de las actuaciones administrativas puede llevar a la invalidación de las pruebas de los 
aspirantes que sean sujetos de dichas investigaciones y por ende la exclusión del proceso de 
selección. 

PARÁGRAFO: Si como producto de estas actuaciones a un aspirante se le comprueba fraude o 
intento de fraude, copia o intento de copia, sustracción o intento de sustracción de materiales de 
prueba o suplantación o intento de suplantación, previo cumplimiento del debido proceso, éste será 
excluido del proceso en cualquier momento del mismo, inclusive si ya hiciera parte de la Lista de 
Elegibles, sin perjuicio de las demás acciones legales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 27°.- ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. En virtud de lo establecido en los literales a) 
y h) del artículo 12 de la Ley 909 de 2004, la CNSC de oficio o a petición de parte, antes de la 
publicación de la Lista de Elegibles podrá modificar el puntaje obtenido en las pruebas aplicadas a los 
participantes, cuando se compruebe que hubo error, caso en el cual iniciará la actuación 
administrativa correspondiente y comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la 
misma. 

La anterior actuación administrativa se iniciará, tramitará y decidirá en los términos del Capítulo I del 
Título III de la Parte Primera del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

CAPÍTULO VI 
LISTA DE ELEGIBLES 

ARTÍCULO 28°.- PUBLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE CADA UNA DE LAS 
PRUEBAS. La CNSC publicará a través de su página www.cnsc.qov.co  y/o enlace SIMO, los 
resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas durante el 
proceso de selección, conforme a lo previsto en el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 29°.- CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. La Universidad o Institución de 
Educación Superior que la CNSC contrate para el efecto, consolidará los resultados publicados 
debidamente ponderados por el valor de cada prueba dentro del total del proceso y la CNSC 
mediante acto administrativo conformará las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas 
de los empleos objeto de la presente Convocatoria, con base en la información que le ha sido 
suministrada, y en estricto orden de mérito. 

ARTÍCULO 30°.- DESEMPATE EN LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Cuando dos o más aspirantes 
obtengan puntajes totales iguales en la conformación de la Lista de Elegibles ocuparán la misma 
posición en condición de empatados; en estos casos para determinar quién debe ser nombrado en 
período de prueba, se deberá realizar el desempate, para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios, en su orden: 

Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad. 
Con quien ostente derechos en carrera administrativa. 
Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrito en el artículo 131 de 
la Ley 1448 de 2011. 
Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente 
anteriores, en los términos señalados en el artículo 2 numeral 3 de la Ley 403 de 1997. 
Con quien haya realizado la judicatura en las Casas de Justicia o en los Centros de Conciliación 
Públicos, o como Asesores de los Conciliadores en Equidad, en los términos previstos en el 
inciso 2 del artículo 50 de la Ley 1395 de 2010. 
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6. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en cada una de las pruebas, en atención al siguiente 
orden: 

Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la prueba de Competencias Básicas y 
Funcionales. 
Con la persona que haya obtenido mayor puntaje en la prueba de Competencias 
Comportamentales. 
Con el aspirante que haya obtenido mayor puntaje en la prueba de Valoración de 
Antecedentes. 

7. La regla referida a los varones que hayan prestado el Servicio Militar Obligatorio, cuando todos 
los empatados sean varones. 

8. Finalmente, de mantenerse el empate, este se dirimirá a través de sorteo. 

ARTÍCULO 31°.- PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. A partir de la fecha que disponga la 
CNSC, a través de la página www.cnsc.qov.co, enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles, se 
publicarán oficialmente los actos administrativos que adoptan las Listas de Elegibles de los empleos 
ofertados a través del presente proceso de selección. 

ARTÍCULO 32°.- SOLICITUDES DE EXCLUSIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la publicación de las Listas de Elegibles, la Comisión de Personal de la 
entidad u organismo interesado en el proceso de selección podrá solicitar a la CNSC, en los términos 
del Decreto Ley 760 de 2005, la exclusión de la correspondiente Lista de Elegibles de la persona o 
personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos: 

Fue admitida sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria. 
Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción o participación. 
No superó las pruebas del proceso de selección. 
Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el proceso 
Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 
Realizó acciones para cometer fraude. 

Recibida en término la anterior solicitud, la CNSC adelantará el trámite administrativo previsto en el 
Decreto Ley 760 de 2005. 

En caso de que la CNSC llegara a comprobar que un aspirante incurrió en uno o más hechos 
previstos en el presente artículo, lo excluirá de las Listas de Elegibles, sin perjuicio de las acciones de 
carácter disciplinario y penal a que hubiere lugar. 

PARÁGRAFO: Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales 
descritas en el presente artículo, deberá motivar la solicitud de exclusión, misma que presentará 
dentro del términb estipulado, exclusivamente a través del SIMO-. (https://simo.cnsc.dov.con  

ARTÍCULO 33°.- MODIFICACIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. La CNSC de oficio o a petición de 
parte, mediante acto administrativo debidamente motivado, excluirá de las listas de elegibles a los 
participantes en este proceso de selección cuando compruebe que su inclusión obedeció a error 
aritmético en la sumatoria de los puntajes obtenidos en las distintas pruebas. 

Las Listas de Elegibles, también podrán ser modificadas por la CNSC, de oficio, a petición de parte o 
como producto de las solicitudes de corrección de resultados o datos y reclamaciones presentadas y 
resueltas adicionándola con una o más personas o reubicándola(s) cuando compruebe que hubo 
error, caso en el cual deberá ubicársele en el puesto que le corresponda. 

La CNSC una vez recibida la solicitud y de encontrarla ajustada a los requisitos señalados en este 
Acuerdo, iniciará la actuación administrativa correspondiente y comunicará por escrito al interesado 
para que intervenga en la misma. 

La actuación administrativa se iniciará, tramitará y decidirá en los términos del Capítulo I del Título III 
de la Parte Primera del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO 34°.- FIRMEZA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. La firmeza de las Listas de Elegibles 
se produce cuando vencidos los cinco (5) días hábiles siguientes a su publicación en la página 
www.cnsc.gov.co  enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles, no se haya recibido solicitud de 
exclusión de la misma, en consonancia con lo previsto en el artículo 32° del presente Acuerdo, o 
cúando las solicitudes de - ékCluIróli 'interpuestas en-términoST_Iláyáti Sido VésueltáS,9,  la '.décittórl 
adoptada se encuentre ejecutoriada. 

Una vez en firme las listas de elegibles, la CNSC comunicará a la entidad la firmeza de los actos 
administrativos por medio de los cuales .  se  conforman las Listas de Elegibles.pará los diferentes 
empleos convocados y los publicara en Ja página www.chS000v.cOenlace:BanCo N?ci9Ral ;de Listas 
de Elegibles, la cual constituye el-medio oficial de publicación para  todoslós efectos legales, y se 
inicien las acciones tendientes a efectuar la provisión por mérito. 

, 	. 	. 
PARÁGRAFO: Las Listas dé - Elegibles' sólo té utilizaran • para .braveer los erñpleos'.(ébortadós en la 
OPEC -  de esta •COnvocatoriá; feoti'brilámento en-lo 'Señalado e.P e-i.  átídul9 2'.2'.8:322del Ddcretó 1083 

-- 	, 	- de 2015. 	 '  
.•3r: 	.: 	, 	.. 	 . 	,1,', 	:1 	., 

.. 	 . 	. 	 ,..  
ARTÍCULO 35°.,  RECOMPOSICiÓN DE LAS LISTAS DE ELEGÍBLES. Las LiStas - de. Elegibles se 
recompondrán de manera .autorriática, una vez los elegibles tomen posesión del empleo en estricto 
orden de mérito, o cuando éstos no acepten el nombramiento o no se posesionen dentro de los 
términos legales, o sean excluidos de la Lista con fundamento' éblo . señaladó en él artículo 33° del „.. 	.,  

' presente AcuerdO. 

ARTÍCULO 36°.- VIGENCIA DE LAS''LISTÁS DE ELEGIBLES Las listas dé elegibles tendrán una 
vigencia de dos (2) añós á Partir' cle's"ti fWn'iéia'. 	' 

• ., 	.. 	; 	 . 	 . 	. 
'ARTICULO 37.- VIGENCIitk? El'-i5ieante' Acuerdo rige 'á --0i'tE:de' lá-''focha:''.0 su-- olpedición y 
publicación en el Sitio Web'de rlá'CNr.St'9/9"erilabe' SIIVId: deboiifbíiidad'bonVdisbáestOeh''él inciso , 
final del artículo 3,3 de la Ley 909 de 2004. 

'(•-• 	• 	,.1.. 	,•., 	 .. 	. 

- '.-- 	'PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE' 	- 	_ 
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Preámbulo 

 
La Comisión Nacional del Servicio Civil, en uso de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial las conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política, en los artículos 11 y 
30 de la Ley 909 de 2004, y en los artículos 2.2.6.1 y 2.2.6.3 del Decreto 1083 de 2015, 
convocó el Proceso de Selección por Méritos para proveer definitivamente los empleos 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de las 
entidades pertenecientes a la Convocatoria Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena. 
 
Las entidades pertenecientes a la Convocatoria Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena, 
consolidaron la Oferta Pública de Empleos de Carrera, que en adelante se denominará 
OPEC, en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, que en 
adelante se denominará SIMO1, las cuales fueron certificadas por los Representantes 
Legales y los Jefes de Talento Humano, reportando los empleos y vacantes objeto del 
proceso.  
 
De otra parte, el artículo 3 de los Acuerdos que regulan la Convocatoria Territorial Boyacá, 
Cesar y Magdalena, establece la estructura del Concurso Abierto de Méritos, disponiendo 
que tiene las siguientes fases: 
 

1. Convocatoria y divulgación. 
2. Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones. 
3. Verificación de requisitos mínimos. 
4. Aplicación de pruebas. 

✓ Pruebas sobre Competencias Básicas y Funcionales. 
✓ Pruebas sobre Competencias Comportamentales. 
✓ Valoración de Antecedentes. 

5. Conformación de Listas de Elegibles. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se precisa que el presente ANEXO forma parte integral de 
los Acuerdos de la Convocatoria Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena, y contiene las 
condiciones y requerimientos específicos y adicionales a los establecidos en los Acuerdos 
de Convocatoria, para participar en el proceso de selección denominado Convocatoria 
Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena. Por lo tanto, los aspectos normativos que rigen 
cada una de las etapas, pueden ser consultados en el respectivo Acuerdo. 
 

1 CONVOCATORIA Y DIVULGACIÓN. 

De conformidad con el artículo 9° de los Acuerdos que regula la Convocatoria Territorial 
Boyacá, Cesar y Magdalena, tanto el Acuerdo como el presente Anexo deben ser divulgados 

en la página  de la CNSC  y/o enlace SIMO, así como, en el sitio web de la Entidad 
destinataria del proceso de selección y en el Departamento Administrativo de la Función 

 
1 Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad -SIMO-: Herramienta informática desarrollada y dispuesta para 
todos los efectos relacionados con las Convocatorias a Concursos de Méritos que se adelantan por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil. 

http://www.cnsc.gov.co/
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Pública, a partir de la fecha que establezca la CNSC, y permanecerán publicados durante el 
desarrollo de todo el proceso de selección. 
 

2 DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES. 

2.1 Condiciones previas al proceso de inscripción.  

Los aspirantes a participar en el presente proceso de selección deben tener en cuenta las 

siguientes consideraciones, antes de iniciar su trámite de inscripción:  

 
a) El aspirante debe registrarse en SIMO, en la opción “Registrarse”, diligenciar todos los 

datos solicitados por el Sistema en cada uno de los pasos del formulario denominado 
“Registro de Ciudadano”. Al respecto, cabe precisar que el registro en el SIMO se 
realizará por una única vez. 

b) La inscripción al proceso de selección “Convocatoria Territorial Boyacá, Cesar y 
Magdalena”, se hará en las fechas establecidas por la CNSC, únicamente de manera 

virtual a través del aplicativo SIMO, dispuesto en la página  de la CNSC. Al ingresar a 

la página, el aspirante debe leer cuidadosamente las indicaciones y orientaciones 
señaladas en el Manual de Usuario dispuesto para SIMO, y ver los videos tutoriales que 
se encuentran en el ícono de ayuda de cada formulario que se debe diligenciar en el 
aplicativo. 

c) Una vez registrado, debe ingresar a la página www.cnsc.gov.co enlace SIMO, con su 
usuario y contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos 
relacionados con su formación académica, experiencia y otros documentos que 
considere y sean necesarios, los cuales le servirán para la verificación de los requisitos 
mínimos y para la prueba de valoración de antecedentes en el presente proceso de 
selección. Cada documento cargado a SIMO no debe exceder de 2 MB de tamaño y 
debe estar en formato PDF. 

d) Es exclusiva responsabilidad de los aspirantes consultar los empleos a proveer mediante 
el proceso de selección, a partir de la fecha de entrada en vigencia de la etapa de 
divulgación de la OPEC (artículo 9° del Acuerdo de Convocatoria) 

e) El aspirante debe verificar que cumple con las condiciones y requisitos exigidos para el 
empleo por el que va a concursar en la Convocatoria Territorial Boyacá,  Cesar y 
Magdalena, los cuales se encuentran definidas en la OPEC del Sistema General de 
Carrera Administrativa de cada entidad; OPEC que se publicará en la página  de la 
CNSC, enlace SIMO. 

f) Si no cumple con los requisitos del empleo para el cual desea concursar o si se encuentra 
incurso en alguna de las causales de incompatibilidad e inhabilidad dispuestas en las 
normas vigentes, el aspirante no debe inscribirse. 

g) Una vez identificados los empleos para los cuales cumple los requisitos, el aspirante 
podrá marcarlos en SIMO como favoritos, luego seleccionar y confirmar el empleo al que 
desea postularse, para así proceder a efectuar el pago solamente para el empleo para 
el cual va a concursar. 

h) El aspirante deberá efectuar el pago solamente para el empleo por el cual va a 
concursar en el marco de la Convocatoria Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena, 
toda vez que la aplicación de las pruebas escritas se realizará en una misma sesión y 

http://www.cnsc.gov.co/
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en un único día. Efectuado el pago no habrá lugar a la devolución del dinero por ningún 
motivo, circunstancia que se entiende aceptada por el aspirante.  

i) Con la inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones contenidas en esta 
Convocatoria y en los respectivos reglamentos relacionados con el proceso de selección, 
en concordancia con las disposiciones contenidas en el numeral 4 del artículo 7 de los 
Acuerdos que regulan la Convocatoria Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena. 

j) Con la inscripción, el aspirante acepta que el medio de información y de divulgación 
oficial, durante el proceso de selección, es la página  de la CNSC y/o enlace SIMO; por 
lo tanto, deberá consultarlo permanentemente. 
De otro lado, la CNSC podrá comunicar a los aspirantes la información relacionada con 
el proceso de selección a través del correo electrónico registrado en dicho aplicativo, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 909 de 2004; en consecuencia, 
el registro de un correo electrónico personal en SIMO, es obligatorio (evitando en lo 
posible el registro de correo institucional). 
Así mismo, el aspirante acepta que para efectos de la comunicación y notificación de las 
situaciones administrativas que se generen en desarrollo del proceso de selección, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC las realice por 
medio de la plataforma SIMO y/o del correo electrónico registrado en SIMO, según el 
caso. 

k) El aspirante participará en el proceso de selección con los documentos que tenga 
registrados en SIMO hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la etapa de 
inscripciones. Los documentos cargados o actualizados con posterioridad solo serán 
válidos para futuros procesos de selección. 

l) Inscribirse en la Convocatoria Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena, no significa que el 
aspirante haya superado el concurso. Los resultados obtenidos en cada fase de la 
misma, serán el único medio para determinar el mérito en el proceso de selección y sus 
consecuentes efectos, en atención a lo regulado en el Acuerdo de Convocatoria. 

m) El aspirante debe indicar la ciudad de presentación de las pruebas del proceso de 
selección Boyacá, Cesar y Magdalena, de acuerdo con el listado desplegado en SIMO 
previo a efectuar el pago para realizar la inscripción. Las ciudades de presentación de 
las pruebas de este Proceso de Selección serán: en el departamento de Boyacá: Tunja, 
Chiquinquirá, Soatá y Garagoa; en el Departamento del Cesar: Valledupar y Aguachica; 
y en el Departamento del Magdalena: Santa Marta, Plato y El Banco. 

n) El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos 
básicos en SIMO, a fin de establecer los mecanismos necesarios para que pueda 
presentar las pruebas y acceder a las mismas cuando a ello hubiere lugar. 

 
Nota: Durante el proceso de selección los aspirantes podrán, a través de SIMO y bajo su 
exclusiva responsabilidad, actualizar datos personales como ciudad de residencia, 
dirección, número de teléfono, con excepción del correo electrónico y número de cédula 
registrados en su inscripción, datos que son inmodificables directamente por el aspirante y 
que sólo se actualizarán previa solicitud del mismo adjuntando copia de su cédula de 
ciudadanía y aceptación por parte de la CNSC. 
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2.2 Procedimiento de inscripción. 

Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar el siguiente 
procedimiento en el SIMO, y es responsable de cumplirlo a cabalidad, siguiendo las 
instrucciones señaladas en el “Manual de Usuario - Módulo Ciudadano - SIMO” y publicado 
en la página  de la CNSC en el enlace SIMO y en el menú “Información y Capacitación”, 
opción “Tutoriales y Videos”:  
 

2.2.1 Registro en el SIMO 

El aspirante debe verificar si se encuentra registrado en SIMO. Si no se encuentra registrado 

debe hacerlo, conforme a lo señalado en el presente Anexo. 

 

2.2.2 Consulta de la OPEC 

El aspirante registrado debe ingresar a SIMO, revisar los empleos de carrera ofertados en el 

presente procesos de selección, Convocatoria Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena, y 

verificar en cual empleo cumple con los requisitos mínimos exigidos para su participación. 

 

2.2.3 Selección del empleo 

El aspirante debe escoger el empleo para el cual va a concursar en el proceso de selección, 

Convocatoria Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena, teniendo en cuenta que únicamente 

podrá inscribirse para un (1) empleo para el cual debe cumplir los requisitos mínimos 

exigidos para el desempeño del mismo. 

Una vez haya decidido el empleo de su preferencia, debe seleccionarlo en SIMO y realizar 
la confirmación de selección del empleo. 
 
Antes de finalizar el cierre de la etapa de inscripción, el aspirante podrá actualizar, modificar, 
suprimir o reemplazar la información y/o documentos que ingresó o adjuntó cuando se 
registró en SIMO. 
 

2.2.4 Validación de la información registrada 

SIMO mostrará los datos básicos, documentos de formación, experiencia y otros 

documentos que el aspirante tiene registrados en el Sistema al momento de su inscripción. 

El aspirante debe validar que dicha información es pertinente, correcta y se encuentra 

actualizada. 

El aspirante debe verificar que los documentos registrados en el SIMO, sean legibles, 
correspondan con los requisitos del empleo y que la información que suministra coincida con 
los documentos cargados. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
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Para continuar con el siguiente paso (pago de derechos de participación), el aspirante debe 
seleccionar la ciudad de presentación de las pruebas escritas. 
 

2.2.5 Pago de derechos de participación 

El aspirante debe realizar el pago de los derechos de participación en el Banco Popular. El 

pago se podrá efectuar de manera electrónica Online por PSE, o por ventanilla en cualquiera 

de las sucursales que establezca el Banco.  

Al finalizar la confirmación de los datos de inscripción al empleo de su interés, SIMO 
habilitará las opciones de pago y el aspirante debe seleccionar la de su preferencia, así:  
 
a) Si el aspirante realiza el pago por la opción Online por PSE, el sistema abrirá una ventana 

emergente con el listado de los bancos para pagar. Una vez efectuada la transacción, 
SIMO enviará un correo electrónico con la confirmación y datos del pago. 

 
b) Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el Banco, deberá realizarlo 

por lo menos dos (2) días hábiles antes de vencerse el plazo para las inscripciones. 
SIMO generará un recibo que debe ser impreso en láser o impresora de alta resolución, 
para efectuar el pago en cualquiera de las sucursales del Banco.  

 
El aspirante solamente debe efectuar el pago para el empleo para el cual va a concursar; 

efectuado el pago no habrá lugar a la devolución del dinero por ningún motivo, circunstancia 

que se entiende aceptada por el aspirante. 

 
El aspirante debe tener en cuenta que solo con el pago no queda inscrito, debe continuar 

con el procedimiento de formalizar la inscripción señalada a continuación. 

 

2.2.6 Inscripción 

Una vez realizado el pago y confirmado por el Banco, el aspirante debe verificar que los 

documentos cargados son los que le permiten acreditar el cumplimiento de los requisitos 

mínimos y le sirven para ser tenidos en cuenta en la prueba de Valoración de Antecedentes 

en el presente proceso de selección, y proceder a formalizar este trámite, seleccionando en 

SIMO la opción INSCRIPCIÓN. SIMO generará un reporte de inscripción; información que 

podrá ser consultada en cualquier momento por el aspirante al ingresar con su usuario y 

contraseña. 

 
Si el aspirante escoge la opción de pago online por PSE, la opción inscripción se habilitará 
de inmediato.  
 
Si el aspirante escoge la opción de pago por ventanilla en Banco, la opción inscripción se 
habilitará dos (2) días hábiles después de realizar el pago.  
 



 

9 
 

Luego de formalizado el proceso de inscripción, el mismo no podrá ser anulado, ni se podrá 
modificar el empleo para el cual se inscribió. 
 
NOTA: Es importante que el aspirante tenga en cuenta lo siguiente: 
✓ Cancelados los derechos de participación, el aspirante debe continuar el procedimiento 

de formalizar y cerrar la INSCRIPCIÓN.  
✓ El aspirante podrá modificar, adicionar o eliminar los documentos para participar en el 

proceso de selección, Convocatoria Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena, únicamente 
hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la etapa de inscripciones, siguiendo 
la siguiente ruta en SIMO: Panel de control -> Mis Empleos -> Confirmar empleo -> A 
continuación debe seleccionar la opción “Actualización De Documentos”. El sistema 
generará un nuevo Certificado de Inscripción con las actualizaciones efectuadas. 

✓ Una vez se cierre la etapa de inscripciones, el aspirante no podrá modificar, adicionar y/o 
eliminar los documentos cargados en SIMO para participar en el presente proceso de 
selección. 

✓ Si al finalizar la etapa de inscripciones, el aspirante pagó el derecho de participación para 
algún empleo y no cerró la inscripción, el Sistema automáticamente realizará la inscripción 
del aspirante. Si el aspirante pagó los derechos de participación para más de un empleo 
y no formalizó su inscripción, será inscrito al último empleo pagado, y todos los 
documentos que tenga registrados le serán asociados a dicha inscripción. 
 

3 VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 

La universidad o institución de educación superior contratada por la CNSC realizará a todos 
los aspirantes inscritos, la Verificación del cumplimiento de los Requisitos Mínimos exigidos 
para el empleo que hayan seleccionado y que estén señalados en la OPEC de las entidades 
que pertenecen a la Convocatoria Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena. 
 
La verificación de requisitos mínimos se realizará exclusivamente con base en la 
documentación aportada por el aspirante en el Sistema SIMO al momento del cierre del 
período de inscripciones, conforme a lo registrado en el último certificado de inscripción 
generado por el sistema, en la forma establecida y de acuerdo con las exigencias 
señaladas en la OPEC de las entidades que pertenecen a la Convocatoria Territorial Boyacá, 
Cesar y Magdalena, que estará publicada en los sitios web de la CNSC y de la universidad 
o institución de educación superior que se contrate para el efecto. 
 
Los aspirantes que acrediten y cumplan los requisitos establecidos o las equivalencias 
establecidas en la OPEC, cuando estas existan para el empleo al cual se inscribieron, serán 
Admitidos al proceso de selección, y aquéllos que no cumplan con todos los requisitos 
mínimos establecidos serán Inadmitidos y no podrán continuar en el mismo. 
 

3.1 Criterios de la documentación  

Definiciones y condiciones de los certificados para la verificación de requisitos mínimos y la 

prueba de valoración de antecedentes 
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3.1.1 Definiciones 

Para todos los efectos del proceso de selección, se tendrán en cuenta las siguientes 

definiciones: 

a) Educación: Es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se 
fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus 
derechos y de sus deberes. 

 
b) Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos 

aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas 
curriculares progresivas, conducentes a grados y títulos.  

 
c) Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Es aquella que se imparte en 

instituciones públicas o privadas certificadas en los términos del Decreto 4904 de 2009, 
con el objeto de complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar, en aspectos 
académicos o laborales sin sujeción al sistema de niveles y grados establecidos en la 
Educación Formal y conduce a la obtención de Certificados de Aptitud Ocupacional 
(artículo 2.6.4.3 del Decreto 1075 de 2015).  

 
d) Educación Informal: Se considera educación informal todo conocimiento libre y 

espontaneo adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de 
comunicación, medios impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y 
otros no estructurados. Aquella que tiene como objetivo brindar oportunidades para 
complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, 
habilidades, técnicas y prácticas.  
 
De conformidad con el artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, hacen parte de esta 
oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) 
horas.  
 

e) Núcleos Básicos de Conocimiento -NBC-: Contiene las disciplinas académicas o 
profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior -SNIES- y conforme lo dispuesto en el artículo 
2.2.3.5 del Decreto 1083 de 2015.  
 

f) Experiencia: Se entiende por experiencia, los conocimientos, las habilidades y 
destrezas adquiridas o desarrolladas durante el ejercicio de un empleo, profesión, arte u 
oficio. 
 
Para efectos del presente proceso de selección, la experiencia se clasifica en 
profesional, profesional relacionada, relacionada, y laboral y se tendrá en cuenta de 
conformidad con lo establecido en la OPEC que corresponde al Manual de Funciones y 
Competencias Laborales de las entidades objeto de la Convocatoria.  
 

g) Experiencia Laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, 
arte u oficio. 
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h) Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que 

tengan funciones similares a las del cargo a proveer. 
 

i) Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 
pensum académico de la respetiva formación profesional, tecnológica o técnica 
profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina 
académica exigida para el desempeño del empleo.  

 
En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de 
Seguridad Social en Salud, la experiencia profesional se computará a partir de la 
inscripción o registro profesional de conformidad con la Ley 1164 de 2007. 

 
En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería, la 
experiencia profesional se computará de la siguiente manera: 

 
i) Si el aspirante obtuvo su título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 

2003, la experiencia profesional se computará a partir de la terminación y 
aprobación del pensum académico respectivo.  

ii) Si el aspirante obtuvo su título profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 
de 2003, la experiencia profesional se computará a partir de la fecha de 
expedición de la matricula profesional.  

iii) En caso de que el empleo ofertado contemple como requisito de estudios, 
además de la Ingeniería y Afines, otros Núcleos Básicos del Conocimiento 
diferentes a este, la experiencia profesional para ese empleo se computará a 
partir de la terminación y aprobación del pensum académico de educación 
superior o el diploma. 

 
j) Experiencia Profesional Relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y 

aprobación del pensum académico de la respectiva formación profesional, tecnológica o 
técnica profesional, en el ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones 
similares a las del empleo a proveer.  
 

k) Experiencia Docente. Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de divulgación 
del conocimiento obtenida en instituciones educativas debidamente reconocidas. 
 
La experiencia docente deberá acreditarse en instituciones educativas debidamente 
reconocidas y con posterioridad a la obtención del correspondiente título profesional 
(Decretos 1785 de 2014 y último inciso modificado por el Decreto 051 de 2018, art. 7). 
 

3.1.2 Condiciones de la documentación para la Verificación de Requisitos 

Mínimos. 

3.1.2.1 Certificación de Educación.  

Los estudios se acreditarán mediante la presentación de certificaciones, diplomas, actas de 

grado o títulos otorgados por las instituciones correspondientes o certificado de terminación 
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y aprobación de materias del respectivo pensum académico, de conformidad con lo 

establecido en la OPEC y en los Manuales de Funciones y Competencias Laborales de los 

empleos objeto de la Convocatoria. Para su validez requerirán de los registros y 

autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La tarjeta profesional 

o matricula correspondiente, según sea el caso, excluye la presentación de los documentos 

enunciados anteriormente.  

 
En los casos en que se requiera acreditar la tarjeta o matrícula profesional como requisito 
del empleo aspirado, esta podrá sustituirse por la certificación expedida por el organismo 
competente de otorgarla, en la cual conste que dicho documento se encuentra en trámite, 
siempre y cuando se acredite el respectivo título o grado, y cuya expedición no sea superior 
a tres (3) meses contados hasta la fecha de cierre de la etapa de inscripciones.  
 
En todo caso, dado que la tarjeta profesional o matricula correspondiente  no es un requisito 
de Ley indispensable para la participación en el proceso de selección, tratándose de las 
profesiones relacionadas con el área de la salud e ingenierías, se requiere de su 
presentación para la contabilización de la experiencia profesional, conforme a la 
normatividad vigente sobre la materia, salvo lo contemplado en el literal i) del numeral 3.1.1 
de este Anexo. 
 
Para validar la educación se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:  
 
a) Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los títulos 

obtenidos en el exterior requerirán para su validez, estar apostillados o legalizados y 
traducidos en idioma español de acuerdo con los requerimientos establecidos en la 
Resolución No. 10547 del 14 de diciembre de 2018 del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

 
Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, al 
momento de tomar posesión de un empleo público que exija para su desempeño estas 
modalidades de formación, podrán acreditar el cumplimiento de estos requisitos con la 
presentación de los certificados expedidos por la correspondiente institución de 
educación superior. Dentro de los (2) años siguientes a la fecha de posesión, el 
empleado deberá presentar los títulos debidamente homologados; si no lo hiciere, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 190 de 1995 y en las normas que lo 
modifiquen o sustituyan. 

 
b) Certificaciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. Los 

programas específicos de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano se deberán 
acreditar mediante certificados expedidos por las entidades debidamente autorizadas 
para ello, de conformidad con el Decreto 4904 de 2009, compilado en el Decreto 1075 
de 2015. Los certificados pueden ser: 
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✓ Certificado de Técnico Laboral por Competencias: Se otorga a quien haya 
alcanzado satisfactoriamente las competencias establecidas en el programa de 
formación laboral.  

✓ Certificado de Conocimientos Académicos: Se otorga a quien haya culminado 
satisfactoriamente un programa de formación académica debidamente registrado.  

 
Los certificados deberán contener, como mínimo, los siguientes datos, según lo previsto 
en el Decreto 1083 de 2015: 

 
✓ Nombre o razón social de la entidad.  
✓ Nombre y contenido del programa. 
✓ Fechas de realización.  
✓ Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y en caso de expresarse 

en días, se debe indicar el número total de horas por día. 
 

c) Certificaciones de la Educación Informal. La educación informal se acreditará 
mediante la constancia de asistencia o participación en eventos de formación como 
diplomados, cursos, seminarios, congresos, simposios, entre otros, expedida por la 
entidad o institución que la imparte.  
 
Se exceptúan los cursos de inducción, cursos de ingreso y/o promoción que se dicten 
con ocasión de los procesos de selección en la entidad.  
 
Los certificados deberán contener como mínimo lo siguiente:  

 
✓ Nombre o razón social de la entidad o institución.  
✓ Nombre y contenido del evento.  
✓ Fechas de realización.  
✓ Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y en caso de expresarse en 

días, se debe señalar el número total de horas por día.  
 
En la prueba de Valoración de Antecedentes sólo se tendrá en cuenta la Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano y la Educación Informal relacionadas con las funciones 
del respectivo empleo y serán puntuadas conforme a lo establecido en el acápite de 
Valoración de Antecedentes del presente Anexo. 
 

3.1.2.2 Certificación de experiencia. 

Para la contabilización de la experiencia profesional, a partir de la fecha de terminación de 

materias, deberá adjuntarse la certificación expedida por la institución educativa, en que 

conste la fecha de terminación y la aprobación de la totalidad del pensum académico. En 

caso de no aportarse, la misma se contará a partir de la obtención del título profesional. Para 

el caso de los profesionales de la salud e ingenieros se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 

literal i) del numeral 3.1.1 del presente Anexo. 
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Los certificados de experiencia en entidades públicas o privadas, deben indicar de manera 
expresa y exacta: 
 

a) Nombre o razón social de la entidad que la expide. 
b) Empleo o empleos desempeñados con fecha de inicio y terminación para cada uno 

de ellos (día, mes y año), evitando el uso de la expresión actualmente. 
c) Tiempo de servicio como se indica en el numeral anterior. 
d) Funciones, salvo que la ley las establezca. 

 
En los casos en que la ley establezca las funciones del cargo o se exija solamente 
experiencia laboral o profesional, no es necesario que las certificaciones las especifiquen.  
 
Las certificaciones deberán ser expedidas por el Jefe de Personal o el Representante Legal 
de la entidad o empresa, o quienes hagan sus veces. 
 
Para el caso de certificaciones expedidas por personas naturales, las mismas deberán llevar 
la firma, antefirma legible (Nombre completo) y número de cédula del empleador contratante, 
así como su dirección y teléfono. 
 
Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas 
diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y 
dividiendo el resultado por ocho (8). 
 
La experiencia acreditada mediante contratos de prestación de servicios, deberá ser 
soportada con la respectiva certificación de la ejecución del contrato o mediante el Acta de 
Liquidación o Terminación, precisando las actividades desarrolladas y las fechas de inicio y 
terminación de ejecución del contrato (día, mes y año). 
 
En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma 
independiente o en una empresa o entidad actualmente liquidada, la experiencia se 
acreditará mediante declaración del mismo, siempre y cuando se especifiquen las fechas de 
inicio y de terminación (día, mes y año), el tiempo de dedicación y las funciones o actividades 
desarrolladas, la cual se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento. 
 
Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea en una o varias 
instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola 
vez. 
 
NOTA. Es importante que los aspirantes tengan en cuenta: 
 
✓ Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no serán 

tenidas como válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación dentro del 
proceso de selección, ni podrán ser objeto de posterior complementación o corrección. 
No se deben adjuntar Actas de Posesión ni documentos irrelevantes para demostrar la 
experiencia. No obstante, las mencionadas certificaciones podrán ser validadas por 
parte de la CNSC en pro de garantizar la debida observancia del principio de mérito en 
cualquier etapa del proceso de selección.  
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✓ Los certificados de experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse 

debidamente traducidos y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción 
debe ser realizada por un traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución 
No. 10547 de 14 de diciembre de 2018, expedida por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores.  

 
✓ Las certificaciones expedidas por las entidades podrán contener los parámetros 

establecidos en los modelos propuestos por la CNSC, los cuales podrán ser consultados 
en el siguiente link: criterios y doctrina 

 

3.2 Consideraciones generales respecto de las certificaciones de 
estudios y experiencia. 

Las definiciones contenidas en el presente Anexo, serán aplicadas de manera irrestricta para 
todos los efectos de la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos y la prueba de 
Valoración de Antecedentes.  
 
Los certificados de estudios y experiencia exigidos para el empleo al que el aspirante quiera 
concursar en la OPEC de las entidades pertenecientes a la Convocatoria Territorial Boyacá, 
Cesar y Magdalena, deberán presentarse en los términos establecidos en este Anexo, en 
consonancia con lo dispuesto en el Decreto 1083 de 2015. 
 
NOTA: La universidad o institución de educación superior contratada para el efecto, 
realizará la Verificación de Requisitos Mínimos y la Valoración de Antecedentes teniendo 
como fecha de corte, el cierre de la etapa de inscripciones señala por la CNSC.  
 

3.3 Documentación para la verificación de requisitos mínimos y la 
prueba de valoración de antecedentes. 

Los documentos que se deben adjuntar escaneados en SIMO, tanto para la Verificación de 
los Requisitos Mínimos como para la prueba de Valoración de Antecedentes, son los 
siguientes: 
 
1) Cédula de ciudadanía ampliada por ambas caras. 
2) Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, o certificación de terminación de materias de 

la respectiva institución universitaria, conforme a los requisitos de estudio exigidos en la 
Convocatoria para ejercer el empleo al cual aspira y la Tarjeta Profesional o la 
certificación de trámite en los casos reglamentados por la ley, sin perjuicio de lo señalado 
en el literal i) del numeral 3.1.1 de este Anexo. 

3) Certificación(es) de los programas de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano y 
de cursos o eventos de formación de Educación Informal, debidamente organizadas en 
el orden cronológico de la más reciente a la más antigua. 

4) Certificaciones de experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva 
institución pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más 

https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-doctrina/doctrina
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antigua. Estos documentos deberán contener como mínimo, las especificaciones 
previstas en el presente Anexo. 

5) Cuando el empleo requiera para su ejercicio la acreditación de la Licencia de Conducción 
esta debe aportarse teniendo en cuenta que la misma se encuentre vigente y escaneada 
por las dos caras para la respectiva validación. 

6) Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos 
mínimos del empleo de la OPEC para el cual se inscribe el aspirante y aquellos que 
considere deben ser tenidos en cuenta para la prueba de Valoración de Antecedentes. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.3.6 del Decreto 1083 de 2015, los 
aspirantes inscritos a los empleos de Comisario de Familia, Agente de Tránsito, o 
Inspectores de Policía, deberán dar cumplimiento a los requisitos mínimos establecidos en 
la OPEC de acuerdo con los requisitos exigidos en las Leyes 1098 de 2006 y 1310 de 2009. 

 
El cargue de los documentos es una obligación en cabeza del aspirante y se efectuará 
únicamente a través del SIMO. La información cargada en el aplicativo para efectos de la 
Verificación de Requisitos Mínimos y la prueba de Valoración de Antecedentes podrá ser 
modificada hasta antes del cierre de la etapa de inscripciones que señale la CNSC. Los 
documentos enviados o radicados en forma física o por medios distintos a SIMO, o los que 
sean adjuntados o cargados con posterioridad, no serán objeto de análisis. 
 
Cuando el aspirante no presente la documentación que acredite los requisitos mínimos de 
que trata este artículo, se entenderá que desiste de participar en el proceso de selección y, 
por tanto, quedará excluido del mismo, sin que por ello pueda alegar derecho alguno. 
 
NOTA: Los aspirantes varones que queden en lista de elegibles y sean nombrados en 
estricto orden de mérito en los empleos vacantes objeto del presente proceso, deberán 
acreditar su situación militar de conformidad con la normatividad vigente. 
 

3.4 Publicación de resultados. 

El resultado de la Verificación de Requisitos Mínimos será publicado en la página  de la 
CNSC y/o enlace SIMO, Convocatoria Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena y en la página 
de la universidad o institución de educación superior contratada, a partir de la fecha que 
disponga la CNSC, la cual será informada por estos mismos medios con una antelación no 
inferior a cinco (5) días hábiles.  
 
Para conocer el resultado, los aspirantes deberán ingresar al aplicativo SIMO con su usuario 
y contraseña.  
 

3.5 Reclamaciones. 

Las reclamaciones con ocasión de los resultados de la verificación de Requisitos Mínimos, 
se presentarán por los aspirantes a través del SIMO, dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación de los resultados, en los términos del artículo 12 del 
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Decreto Ley 760 de 2005, las cuales serán decididas por la CNSC, a través de la universidad 
o institución de educación superior contratada para el efecto. 
 
Para atender las reclamaciones, la universidad o institución de educación superior 
contratada, podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la 
Sentencia T-466 de 2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 
22 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido 
por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015. 
 
Las respuestas a las reclamaciones serán comunicadas a los participantes en los términos 
del artículo 33 de la Ley 909 de 2004 y deberán ser consultadas a través del aplicativo SIMO, 
ingresando con su usuario y contraseña.  
 
Contra la decisión que resuelva las reclamaciones no procede ningún recurso. 
 

3.6 Publicación del resultado definitivo de admitidos y no admitidos. 

 
El resultado definitivo de admitidos y no admitidos para el empleo al que están inscritos los 
aspirantes será publicado en la página de la CNSC enlace SIMO. 
 
 

4 PRUEBAS SOBRE COMPETENCIAS BÁSICAS, FUNCIONALES Y 
COMPORTAMENTALES. 

 
Las pruebas sobre competencias básicas, funcionales y comportamentales tienen 
elementos cognitivos, actitudinales y procedimentales, que pueden ser evaluadas mediante 
pruebas y/o instrumentos adquiridos o construidos para tal fin. 
 
1) La prueba sobre Competencias Básicas evalúa en general los niveles de dominio en 

la aplicación de saberes básicos y/o aptitudes que un servidor público debe tener para 
un empleo específico. 

2) La prueba sobre Competencias Funcionales está destinada a evaluar y calificar lo 
que debe estar en capacidad de hacer el aspirante; es decir, la capacidad para ejercer 
un empleo público específico y se define con base en el contenido funcional del mismo. 
Permite establecer, además del conocimiento, la relación entre el saber y la capacidad 
de integración y aplicación de dichos conocimientos en un contexto laboral. 

3) La prueba sobre Competencias Comportamentales está dirigida a obtener una 
medida de las variables psicológicas personales de los aspirantes, así como a evaluar 
las competencias requeridas para el desempeño de los empleos en relación con las 
habilidades, actitudes y responsabilidades establecidos por las entidades pertenecientes 
a la Convocatoria Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena, a la luz de su cultura 
organizacional, sus principios y valores institucionales así como lo dispuesto en los 
artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 815 de 
2018.. 

http://www.cnsc.gov.co/
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NOTA: Es importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
✓ Las pruebas sobre Competencias Básicas, Funcionales y Comportamentales se 

aplicarán en una misma sesión y en un único día, en la(s) ciudad(es) que indiquen los 
Acuerdos de la Convocatoria Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena.  

✓ Todos los aspirantes admitidos en la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos, serán 
citados a los sitios de aplicación, en la fecha y hora que informe la CNSC por lo menos 
con cinco (5) días hábiles antes de la aplicación de las mismas, a través de la página 
www.cnsc.gov.co enlace SIMO. 

✓ Los aspirantes que no superen el mínimo aprobatorio (65.00 puntos), en las Pruebas 
Básicas y Funcionales, en virtud de lo previsto en el artículo 16 de los Acuerdos de 
Convocatoria, no continuarán en el proceso de selección por tratarse de una prueba de 
carácter eliminatorio y por tanto serán excluidos de la Convocatoria Territorial Boyacá, 
Cesar y Magdalena. 

✓ Las pruebas sobre Competencias Comportamentales y demás pruebas de carácter 
clasificatorio, se calificarán en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte 
entera y dos (2) decimales. 

 

4.1 Citación a pruebas. 

 
La CNSC y/o la universidad o institución de educación que se contrate para el desarrollo del 
proceso de selección, informarán a través de su sitio web, la fecha a partir de la cual los 
aspirantes admitidos en la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos de la Convocatoria 
Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena deben ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, 
para consultar la fecha, hora y lugar de presentación de las pruebas.  
 
NOTA: Los aspirantes deben revisar la GUÍA DE ORIENTACIÓN A PRUEBAS que realice 
la universidad o institución de educación superior contratada, donde encontrarán de manera 
detallada las recomendaciones e instrucciones para la presentación de las pruebas, así 
como la forma en que los resultados de aplicación de las mismas serán calificadas y/o 
evaluadas en la convocatoria. 
 

4.2 Reserva de las pruebas. 

Las pruebas realizadas durante el proceso de selección son de carácter reservado y sólo 
serán de conocimiento de las personas que indique la CNSC en desarrollo de los procesos 
de reclamación, al tenor de lo ordenado en el inciso tercero del numeral 3 del artículo 31 de 
la Ley 909 de 2004. 
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4.3 Publicación de resultados de las pruebas  
 

La publicación de los resultados de las pruebas básicas, funcionales y comportamentales se 
realizarán en la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no 
inferior a cinco (5) días hábiles, en la página  de la CNSC y/o enlace SIMO. 
 

4.4 Recepción de reclamaciones. 

 
El plazo para realizar las reclamaciones por estas pruebas es de cinco (5) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la publicación de los resultados, en consonancia con lo 
establecido en el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005. 
 
Las reclamaciones de los aspirantes respecto de los resultados de las pruebas aplicadas en 
el proceso de selección SÓLO serán recibidas a través de SIMO, ingresando con su usuario 
y contraseña. 
 

4.4.1 Acceso a Pruebas Escritas.  

El aspirante que solicite acceso a las pruebas sobre Competencias Básicas, Funcionales y 

Comportamentales, deberá manifestarlo dentro de la respectiva Reclamación, señalando 

expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta su petición.  

Para el efecto, el procedimiento es el siguiente: 

Los aspirantes que soliciten acceder a las pruebas presentadas, lo harán a través del 

aplicativo SIMO dentro de la oportunidad para presentar reclamaciones. La Comisión 

Nacional del Servicio Civil o la Institución de Educación Superior contratada, citará en la 

misma ciudad de aplicación únicamente a los aspirantes que durante el período de 

reclamación hubiesen solicitado el acceso a las pruebas presentadas. 

 

El aspirante solo podrá acceder a las pruebas por él presentadas, atendiendo el protocolo 

que para el efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su 

reproducción física y/o digital (fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), 

con el ánimo de conservar la reserva o limitación contenida en el artículo 31 de la Ley 909 

de 2004. 

A partir del día siguiente al acceso a los documentos objeto de reserva, el aspirante contará 
con un término de dos (2) días para completar su reclamación, para lo cual, se habilitará el 
aplicativo SIMO por el término antes mencionado. 
 
En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, el uso por parte del 
aspirante para fines distintos a la consulta y trámite de reclamaciones se constituye en un 
delito que será sancionado de conformidad con la normatividad vigente. 

http://www.cnsc.gov.co/
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4.4.2 Respuesta a Reclamaciones 

Para atender las reclamaciones, la universidad o institución de educación superior 

contratada, podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la 

Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo sustituido 

por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

Contra la decisión con la que se resuelven las reclamaciones no procede ningún recurso. 
 

Consulta de la respuesta a las reclamaciones. En la fecha que disponga la CNSC, que 

será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles en su página  de la 

CNSC enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña, y 

consultar la respuesta a la reclamación presentada, que será emitida por la universidad o 

institución de educación superior contratada. 

 

4.5 Resultados definitivos de las pruebas escritas. 

 
Los resultados definitivos de cada una de las pruebas, se publicarán en la página  de la 
CNSC enlace SIMO y podrán ser consultados por los aspirantes ingresando con su usuario 
y contraseña. 
 

5 PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 

 
Tal como se estableció en el artículo 21 de los Acuerdos que rigen la Convocatoria Territorial 
Boyacá, Cesar y Magdalena, esta prueba  de carácter clasificatorio, tiene por objeto la 
valoración de la formación y de la experiencia acreditada por el aspirante, adicional a los 
requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer, y se aplicará únicamente a los 
aspirantes que hayan superado la prueba sobre Competencias Básicas y Funcionales; 
siendo su peso porcentual dentro de las pruebas del 15%. 
 
Asimismo, en el artículo 23 del Acuerdo de convocatoria señala: 
 
“(…)  
 
ARTÍCULO 23º.- PUNTUACIÓN DE LOS FACTORES DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN 

DE ANTECEDENTES. El valor máximo de cada factor será el establecido para cada uno, 

para lo cual se tendrá en cuenta la siguiente distribución de puntajes parciales máximos. 

Tabla 1 Factores del Nivel Profesional 

 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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NIVEL EXPERIENCIA EDUCACIÓN TOTAL 

FACTORES DEL 
NIVEL 
PROFESIONAL 

Experiencia 
Profesional 
Relacionada 

Experien
cia 

Profesion
al 

Educación  
Formal 

Educación para el 
Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

Educac
ión 

Informa
l 

No 
aplica 

Profesional 

Especializado y 
Universitario 

40 15 25 10 10 100 

Fuente: Despacho 1 CNSC 

Tabla 2 Factores del Nivel Técnico y Asistencial 

NIVEL EXPERIENCIA EDUCACIÓN TOTAL 

FACTORES 
DEL NIVEL 

Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación 
Formal 

Educación 
para el 

Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

Educaci
ón 

Informa
l 

No aplica  

Técnico 40 15 20 15 10 100 

Asistencial 40 15 20 15 10 100 

Fuente: Despacho 1 CNSC 

Para esta prueba se tendrán en cuenta las definiciones, certificaciones de educación y de 
experiencia, así como las consideraciones y la documentación descritas en el acápite de 
Verificación de Requisitos Mínimos.  
 

5.1 Criterios valorativos para puntuar la educación en la prueba de 
valoración de antecedentes.  

Para la evaluación de la formación académica se tendrán en cuenta los criterios y puntajes 
relacionados a continuación, respecto de los títulos adicionales al requisito mínimo exigido 
en la OPEC, los cuales son acumulables hasta el máximo definido en el artículo 23 de los 
Acuerdos que rigen la Convocatoria Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena, para cada factor, 
siempre y cuando se encuentren relacionados con las funciones del empleo. 
 
Educación Formal: en la siguiente tabla se describe lo que se puntúa, teniendo en cuenta 
el nivel jerárquico. 
 

Estudios finalizados: 

• Nivel Profesional: La sumatoria de los puntajes parciales no podrá exceder de 
25 puntos 

Tabla 3 Puntajes de Estudios Finalizados Nivel Profesional 

Doctorado/Maes
tría 

Especialización Profesional 

25 15 10 
Fuente: Despacho 1 CNSC 
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• Nivel Técnico y asistencial: La sumatoria de los puntajes parciales no podrá 
exceder de 20 puntos. 
 

Tabla 4 Puntajes de Estudios Finalizados Nivel Técnico y Asistencial 

Tecnólogo Especialización 
Tecnológica/Técnica 

 Técnico 

20 15 10 

Fuente: Despacho 1 CNSC 

 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: La Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano se calificará teniendo en cuenta el número total de Programas 
certificados y relacionados con las funciones del empleo, de la siguiente manera; la 
calificación se dará de la siguiente forma: 

 

• Nivel Profesional 
 

Tabla 5 Puntajes de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano - Nivel Profesional 

Número de Programas 
Certificados 

Puntaje 

3 o más 10 

2 7 

1 4 

Fuente: Despacho 1 CNSC 

 

• Nivel Técnico y Asistencial  
 

Tabla 6 Puntajes de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano - Nivel Técnico y Asistencial 

Número de Programas 
Certificados 

Puntaje 

3 o más 15 

2 10 

1 5 

 
Fuente: Despacho 1 CNSC 

 

Educación Informal: La educación informal se calificará teniendo en cuenta el número total 

de horas certificadas de cursos relacionados con las funciones del empleo, de la siguiente 

manera: 
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• Nivel Profesional: 
 

Tabla 7 Puntajes para la Educación Informal – Nivel Profesional 

Intensidad Horaria Puntaje 
Máximo 

121  o más horas 10 

Entre 91 y 120 horas 8 

Entre 61 y 90  horas 6 

Entre 31 y 60 horas 4 

Hasta 30 horas 2 
Fuente: Despacho 1 CNSC 

• Nivel Técnico y asistencial: 
 

Tabla 8 Puntajes para la Educación Informal - Nivel Técnico y Asistencial 

Intensidad Horaria Puntaje Máximo 

121  o más horas 10 

Entre 91 y 120 horas 8 

Entre 61 y 90  horas 6 

Entre 31 y 60 horas 4 

Hasta 30 horas 2 
Fuente: Despacho 1 CNSC 

5.2 Criterios valorativos para puntuar la experiencia en la prueba de 
valoración de antecedentes.  

Para la evaluación de la experiencia se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

a. Empleos del Nivel profesional: 
✓ Experiencia profesional relacionada: Se otorgará un (1) punto por cada mes 

completo, asignándose un máximo de cuarenta (40) puntos. 
✓ Experiencia profesional: Se otorgará 0,5 puntos por cada mes completo, 

asignándose como máximo quince (15) puntos. 
 
Los puntajes de experiencia profesional relacionada y experiencia profesional serán 
acumulativos hasta alcanzar el máximo de 55 puntos. 

 

b. Empleos del Nivel técnico y Asistencial: 
✓ Experiencia relacionada: Se otorgará un (1) punto por cada mes completo, 

asignándose un máximo de cuarenta (40) puntos  
✓ Experiencia Laboral: Se otorgará 0,5 puntos por cada mes completo, 

asignándose como máximo quince (15) puntos. 
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Los puntajes de experiencia relacionada y experiencia laboral serán acumulativos hasta 

alcanzar el máximo de 55 puntos. 

NOTA: El aspirante debe tener en cuenta: 
 
✓ Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea, en una o varias 

instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola 
vez. 

✓ Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, 
el tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el 
resultado por ocho (8). Si se presenta experiencia adquirida de manera simultánea, en 
una o varias instituciones cuya suma sea igual o superior a 8 horas diarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por 
ocho (8) sin que exceda las 48 horas semanales. 

✓ El resultado final de la prueba de Valoración de Antecedentes deberá ser ponderado de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de los Acuerdos que regulan la Convocatoria 
Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena. 

 

5.3 Publicación de resultados de la prueba de valoración de 
antecedentes. 

 

La publicación de resultados de la prueba de valoración de antecedentes será informada por 
la CNSC con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles en la página  de la CNSC 
enlace SIMO, y podrán ser consultados ingresando con su usuario y contraseña. 
 

5.4 Reclamaciones. 

Las reclamaciones que se presenten frente a los resultados de la prueba de Valoración de 
Antecedentes se recibirán y se decidirán por la universidad o institución de educación 
superior contratada por la CNSC, a través la página de la Comisión  de la CNSC enlace 
SIMO.  
 
El plazo para realizar las reclamaciones es de cinco (5) días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la publicación de los resultados, en los términos del artículo 13 del Decreto 
Ley 760 de 2005. 
 
Para atender las reclamaciones, la universidad o institución de educación superior 
contratada, podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la 
Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo sustituido 
por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015. 
 
Contra la decisión con la que se resuelven las reclamaciones no procede ningún recurso. 
 
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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5.4.1 Consulta Respuesta a Reclamaciones.  
La CNSC informará con una antelación no inferior a cinco (5) días la fecha de publicación de 

respuesta a las reclamaciones, en la página  de la CNSC y/o enlace SIMO, y podrá ser 

consultada ingresando con su usuario y contraseña. 

 
5.5 RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 

ANTECEDENTES. 
 
La CNSC informará en la página  de la CNSC y/o enlace SIMO la fecha de publicación de los 
resultados definitivos de la prueba de valoración de antecedentes. Para conocer los 
resultados, los aspirantes deben ingresar a SIMO con su usuario y contraseña. 
 

6 CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. 

De conformidad con el artículo 29 de los Acuerdos que rigen la Convocatoria Territorial 
Boyacá, Cesar y Magdalena, la Universidad o Institución de Educación Superior que la 
CNSC contrate para el efecto, consolidará los resultados publicados debidamente 
ponderados por el valor de cada prueba dentro del total del proceso de selección por mérito 
y la CNSC conformará las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los 
empleos objeto de la presente Convocatoria, con base en la información que le ha sido 
suministrada, y en estricto orden de mérito. 
 

7 PERÍODO DE PRUEBA. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de los Acuerdos que rigen la Convocatoria 
Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena, la actuación administrativa relativa al Período de 
Prueba es de exclusiva competencia del Nominador, la cual debe seguir las reglas 
contempladas en la normatividad vigente. 
 
Bogotá, D.C., Julio de 2019.  

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/


ANEXO TÉCNICO (CASOS) 
CRITERIO UNIFICADO FRENTE A SITUACIONES ESPECIALES QUE DEBEN 

ATENDERESE EN LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS Y LA 
PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES DE ASPIRANTES 

INSCRITOS EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN QUE REALIZA LA CNSC 
PARA PROVEER VACANTES DEFINITIVAS DE EMPLEOS DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 
 
 
 
 
 
 

ÍNDICE DE ABREVIATURAS 
 

Abreviatura Significado 

CNSC Comisión Nacional del Servicio Civil 

OPEC Oferta Pública de Empleos de Carrera 

MEFCL Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 

VRM Verificación de Requisitos Mínimos 

VA Valoración de Antecedentes 

NBC Núcleo Básico del Conocimiento  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BOGOTÁ, D.C. 
18 de febrero de 2021 
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CASOS RELACIONADOS CON EL REQUISITO DE EDUCACIÓN 
 
1. Cuando un diploma aportado por el aspirante solamente está firmado por el 

Rector y no por el Secretario Académico o viceversa, ¿se puede validar en la 
Etapa de VRM o en la Prueba de VA? 

 
Respuesta: No se debe validar, toda vez que la exigencia es que el diploma debe contener 
las firmas del Rector y el Secretario Académico de la respectiva institución. 
 
Sustento normativo: Decreto 1075 de 2015, en donde se señala lo siguiente: 
 

«[…] Artículo 2.3.3.3.5.3. Diplomas. Los diplomas que expidan las instituciones a que se refiere este 
Decreto expresarán que en nombre de la República de Colombia y por autorización del Ministerio de 
Educación Nacional se otorga el correspondiente título. Tales documentos llevarán las firmas y los sellos 
del Rector y del secretario del plantel.  
 
El texto de todo Diploma deberá redactarse en idioma castellano, incluir los nombres y apellidos 
completos del graduado, el número de su documento de identidad y extenderse en papel de 
seguridad.  (Decreto 180 de 1981, artículo 9) […]». 

 
2. ¿Se puede validar un diploma de bachiller con irregularidades en los datos del 

aspirante que no permitan su identificación?  
 
Respuesta: No se pueden validar documentos con irregularidades en los datos del 
aspirante, de tal magnitud que no permitan su identificación. 
 
No obstante, para los casos de cambio de nombre, cambio de asignación sexual o cualquier 
motivo similar, el aspirante deberá aportar, al momento de la inscripción, documento de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, que soporte que se está tramitando dicho cambio 
en el documento de identidad o que se tramitó. 
 
3. La OPEC solicita diploma de bachiller y el aspirante aporta su carné de la 

universidad o un certificado en el cual se indica que se encuentra matriculado en 
un programa de educación superior. ¿Es válido? 

 
Respuesta: No es posible tenerlo en cuenta, toda vez que no es el documento idóneo para 
la acreditación del requisito de Educación. 
 
El artículo 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015 dispone: 
 

«[…] ARTÍCULO 2.2.2.3.3 Certificación Educación Formal. Los estudios se acreditarán mediante la 
presentación de certificados, diplomas, grados o títulos otorgados por las instituciones correspondientes. 
Para su validez requerirán de los registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre 
la materia. La tarjeta profesional o matrícula correspondiente, según el caso, excluye la presentación de 
los documentos enunciados anteriormente […]» (Subrayas nuestras). 

 
Sustento normativo: Artículo 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015. 
 
4. ¿El certificado de registro del diploma de bachiller ante las Secretarías de 

Educación, es válido para acreditar el título de bachiller? 
 
Respuesta: El certificado de registro del diploma de bachiller es válido, siempre y cuando 
el título se haya obtenido entre los años 1981 y abril de 1994 y contemple la información de 
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Acta, Libro, Folio y fecha del grado. Lo anterior, teniendo en cuenta que a partir del Decreto 
180 de 1981 se establece que el título de bachiller, para su validez, requiere de registro 
ante el Estado y, posteriormente, con el Decreto 921 de 1994, se suprime el registro del 
título de bachiller. 
 
Con posterioridad a abril de 1994, para la validez del título de bachiller solamente se 
requiere su expedición por parte de las instituciones educativas legalmente autorizadas 
para ello, a quienes hayan cumplido con los requisitos establecidos en el Proyecto 
Educativo Institucional o de su convalidación por parte de las instituciones del Estado 
señaladas para verificar, homologar o convalidar conocimientos, y la calidad de bachiller, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.3.3.3.5.6 del Decreto 1075 de 2015, se prueba 
con el acta de graduación o con el diploma expedido por la correspondiente institución 
educativa. 
 
Adicionalmente, el artículo 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015 dispone: 
 

«[…] Artículo 2.2.2.3.3 Certificación Educación Formal. Los estudios se acreditarán mediante la 
presentación de certificados, diplomas, grados o títulos otorgados por las instituciones correspondientes. 
Para su validez requerirán de los registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre 
la materia. La tarjeta profesional o matrícula correspondiente, según el caso, excluye la presentación de 
los documentos enunciados anteriormente […]» (Subrayas nuestras). 

 
Sustento normativo: Artículo 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015 y artículo 2.3.3.3.5.6 del 
Decreto 1075 de 2015. 
 
5. El empleo requiere un título de bachiller y el aspirante adjunta un certificado de 

realización del examen de estado expedido por el ICFES. ¿Es válido? 
 
Respuesta: El documento no es válido para acreditar el requisito de Educación de título de 
bachiller. 
 
El artículo 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015 dispone: 
 

«[…] Artículo 2.2.2.3.3 Certificación Educación Formal. Los estudios se acreditarán mediante la 
presentación de certificados, diplomas, grados o títulos otorgados por las instituciones correspondientes. 
Para su validez requerirán de los registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre 
la materia. La tarjeta profesional o matrícula correspondiente, según el caso, excluye la presentación de 
los documentos enunciados anteriormente […]» (Subrayas nuestras). 

 
Sustento normativo: Artículo 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015.  
 
6. ¿Es posible acreditar un título de bachiller con título de Técnico Profesional del 

SENA?  
 
Respuesta: La calidad de bachiller se puede acreditar con título de Técnico Profesional del 
SENA expedido antes de la entrada en vigencia de la Resolución 3139 del 29 de octubre 
de 2009, toda vez que, con posterioridad a esa norma, el SENA no exige como requisito 
mínimo de ingreso a la formación de Técnico Profesional, el título de bachiller. Lo anterior 
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siempre y cuando el perfil del empleo no haya determinado como requisito ser bachiller en 
una modalidad específica (por ejemplo, Normalista, Técnico, Comercial, etc.)1. 
 
Sustento normativo: Resolución SENA No. 3139 de 2009. 
 
7. Para los empleos ofertados por el SENA, ¿es válida la formación Técnica 

Profesional impartida por el SENA que no se encuentra en el SNIES?  
 
Respuesta: Los programas de educación superior sin reconocimiento efectuado por el 
Ministerio de Educación Nacional, no podrán ser tomados como válidos a efectos de 
acreditar educación superior. El Decreto 1330 de 20192 determinó las características que 
los programas académicos de educación superior deben cumplir para ser ofrecidos en el 
territorio nacional, de entre las cuales se destaca la obligatoriedad de contar con registro 
calificado: 
 

«[…] Artículo 2.5.3.2.2.1. Definición. El registro calificado es un requisito obligatorio y habilitante para 
que una institución de educación superior, legalmente reconocida por el Ministerio de Educación 
Nacional, y aquellas habilitadas por la ley, pueda ofrecer y desarrollar programas académicos de 
educación superior en el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 
1188 de 2008.    
  
El registro calificado del programa académico de educación superior es el instrumento del Sistema de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior mediante el cual el Estado verifica y evalúa el 
cumplimiento de las condiciones de calidad por parte de las instituciones de educación superior y 
aquellas habilitadas por la ley.    
  
Las condiciones de calidad hacen referencia a las condiciones institucionales y de programa.    
   
Parágrafo. Para todos los efectos del presente capítulo se entienden por “Instituciones”, las instituciones 
de educación superior y todas aquellas habilitadas por la ley para la oferta y desarrollo de programas de 
educación superior […]».   

 
Adicionalmente, el artículo 2.5.3.2.2.3 ibídem, establece que no podrán ser reconocidos 
como programas de educación superior aquellos que carecen de registro calificado: 

  
«Artículo 2.5.3.2.2.3. Carencia de registro calificado. Se presenta ante la inexistencia del registro 
calificado otorgado por el Ministerio de Educación Nacional para que una institución pueda ofrecer un 
programa académico de educación superior.    
    
No constituye título de carácter académico de educación superior aquel que otorgue una institución 
respecto de un programa que carezca de registro calificado o acreditación en alta calidad. Lo anterior, 
en concordancia con lo dispuesto respecto de los programas activos e inactivos en el artículo 2.5.3.2.11.1 
del presente decreto».   

  
Sustento normativo: Artículos 2.5.3.2.2.1 y 2.5.3.2.2.3 del Decreto 1330 de 2019. 
 
 
 
 

                                                 
1 Criterio Unificado "Acreditación de los requisitos de formación académica". Aprobado por la Sala Plena de la 
CNSC del 16 de octubre de 2014. Disponible en: https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-
doctrina/criterios-unificados/otras-doctrinas.  
2 "Por el cual se sustituye el Capítulo 2 y se suprime el Capítulo 7 del Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del 
Decreto 1075 de 2015 -Único Reglamentario del Sector Educación".  

https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-doctrina/criterios-unificados/otras-doctrinas
https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-doctrina/criterios-unificados/otras-doctrinas
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8. El aspirante aporta acta de grado del SENA como técnico, pero el documento no 
especifica si es formación profesional. ¿Es válido? 

 
Respuesta: Si el acta de grado dice la palabra “título”, y en la misma se indica que 
corresponde a “Técnico Profesional en …”, entonces se debe validar, ya que, si 
correspondiera a la educación técnica laboral, expresamente el certificado mencionaría 
dicha formación. Lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de la Ley 30 de 
1992, que señalan: 
 

«Artículo 24. El título, es el reconocimiento expreso de carácter académico, otorgado a una persona 
natural, a la culminación de un programa, por haber adquirido un saber determinado en una Institución 
de Educación Superior. Tal reconocimiento se hará constar en un diploma. 
 
El otorgamiento de títulos en la Educación Superior es de competencia exclusiva de las instituciones de 
ese nivel de conformidad con la presente Ley. 
 
Parágrafo. En los títulos que otorguen las instituciones de Educación Superior se dejará constancia de 
su correspondiente Personería Jurídica». 
 
«Artículo 25. Los programas académicos de acuerdo con su campo de acción, cuando son ofrecidos por 
una Institución Técnica Profesional, conducen al título en la ocupación o área correspondiente. Al título 
deberá anteponerse la denominación de: "Técnico Profesional en ..." 
 
Los ofrecidos por las instituciones universitarias o escuelas tecnológicas, o por una universidad, 
conducen al título en la respectiva ocupación, caso en el cual deberá anteponerse la denominación de 
"Técnico Profesional en ..." Si hacen relación a profesiones o disciplinas académicas, al título podrá 
anteponerse la denominación de: "Profesional en ..." o "Tecnólogo en...." 
 
Los programas de pregrado en Artes conducen al título de: "Maestro en ......" 
Los programas de especialización conducen al título de especialista en la ocupación, profesión, disciplina 
o área afín respectiva. 
 
Los programas de maestría, doctorado y post-doctorados, conducen al título de magíster, doctor o al 
título correspondiente al post-doctorado adelantado, los cuales deben referirse a la respectiva disciplina 
o a un área interdisciplinaria del conocimiento». 

 
Asimismo, es importante mencionar que el Parágrafo del artículo 2.6.4.8 del Decreto 1075 
de 2015, señaló lo siguiente para restringir la utilización de la denominación “Técnico 
Profesional”: 
 

«Artículo 2.6.4.8. Requisitos para el registro de los programas. […] 
 
Parágrafo. Las instituciones oferentes de la educación para el trabajo y el desarrollo humano no podrán 
utilizar denominaciones o nombres de programas del nivel técnico profesional, tecnológico o profesional 
universitario. Cuando se trate de programas de formación laboral, al nombre se le antepondrá la 
denominación “Técnico Laboral en...” […]». 

 
Por lo anterior, la revisión de los títulos aportados por los aspirantes se realizará conforme 
a las normas aplicables a la materia. 
 
Sustento normativo: Artículos 24 y 25 de la Ley 30 de 1992 y Parágrafo del artículo 2.6.4.8. 
del Decreto 1075 de 2015. 
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9. El empleo exige título de Técnico Profesional. El aspirante aporta certificado de 
técnico laboral por competencias. ¿Es válido? 

 
Respuesta: No es válido. En el caso planteado, el certificado de técnico laboral por 
competencias corresponde a un certificado de aptitud ocupacional y no a un título de 
Técnico Profesional, tal como lo dispone la siguiente normativa: 
 
Artículos 2.6.4.1 y 2.6.4.3 del Decreto 1075 de 20153: 
 

«Artículo 2.6.4.1. Programas de formación. Las instituciones de educación para el trabajo y el 
desarrollo humano podrán ofrecer programas de formación laboral y de formación académica. 

 
Los programas de formación laboral tienen por objeto preparar a las personas en áreas específicas de 
los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas relacionadas con las áreas de 
desempeño referidas en la Clasificación Nacional de Ocupaciones, que permitan ejercer una actividad 
productiva en forma individual o colectiva como emprendedor independiente o dependiente. Para ser 
registrado el programa debe tener una duración mínima de seiscientas (600) horas. Al menos el 
cincuenta por ciento (50%) de la duración del programa debe corresponder a formación práctica tanto 
para programas en la metodología presencial como a distancia. 
 
Los programas de formación académica tienen por objeto la adquisición de conocimientos y habilidades 
en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, la tecnología, las humanidades, el arte, 
los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de actividades lúdicas, culturales, la preparación 
para la validación de los niveles, ciclos y grados propios de la educación formal básica y media y la 
preparación a las personas para impulsar procesos de autogestión, de participación, de formación 
democrática y en general de organización del trabajo comunitario e institucional. Para ser registrados, 
estos programas deben tener una duración mínima de ciento sesenta (160) horas». 
 
«Artículo 2.6.4.3. Certificados de aptitud ocupacional. Las instituciones autorizadas para prestar el 
servicio educativo para el trabajo y el desarrollo humano solamente expedirán certificados de aptitud 
ocupacional a quien culmine satisfactoriamente un programa registrado.  
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 90 de la Ley 115 de 1994, los certificados de 
aptitud ocupacional son los siguientes: 
 
1. Certificado de técnico laboral por competencias. Se otorga a quien haya alcanzado satisfactoriamente 
las competencias establecidas en el programa de formación laboral. 
 
2. Certificado de conocimientos académicos. Se otorga a quien haya culminado satisfactoriamente un 
programa de formación académica debidamente registrado». 

 
Artículo 6.3. del Decreto 4904 de 20094:  
 

«6.3. Del Certificado de Aptitud Ocupacional. Los perfiles ocupacionales para el personal auxiliar en las 
áreas de la salud, estarán reconocidos mediante un Certificado de Aptitud Ocupacional por 
Competencias, al cual se antepondrá la denominación "Técnico Laboral en...". 
 
Para obtener el Certificado de Aptitud Ocupacional por Competencias se requiere haber cursado y 
finalizado un programa en las áreas auxiliares de la salud con una duración mínima de mil seiscientas 
(1.600) horas y máxima de mil ochocientas (1.800) horas de las cuales el 60% son de formación práctica 
y haber alcanzado todas las competencias laborales obligatorias […]». 

 
Sustento normativo: Artículos 2.6.4.1 y 2.6.4.3 del Decreto 1075 de 2015 y 6.3 del Decreto 
4904 de 2009. 

                                                 
3 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Educación. 
4 De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 3.1.1 del Decreto 1075 de 2015, los artículos 6.1. a 
6.5. del Decreto 4904 de 2009 siguen vigentes. 
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10. ¿Cuáles títulos de formación técnica del SENA se pueden validar como educación 

superior correspondiente a la formación de Técnico Profesional?  
 
Respuesta: Se pueden validar como del nivel Técnico Profesional los títulos de “Técnico” 
que expresamente se encuentran definidos por el SENA en el listado anexo de la 
Resolución 2432 de 2010, siempre que se haya iniciado estudios entre el 19 de agosto de 
2010 (fecha de expedición de la Resolución 2432 de 2010) y el 7 de marzo de 2013 (fecha 
de entrada en vigencia de la Resolución 117 de 2013). 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la mencionada norma definió una lista de programas 
de formación profesional integral de nivel técnico que pueden ser certificados como de 
Técnico Profesional. 
 
A partir de la fecha de entrada en vigencia de la Resolución 117 de 20135 (7 de marzo de 
2013), únicamente se puede validar como educación superior los títulos del SENA 
que sean de “Tecnólogo” y de Especialización Tecnológica. 
 
Sustento normativo: Resoluciones Nos. 2432 de 2010 y 11 de 2013 expedidas por el 
SENA. 
 
11. ¿Son válidos los títulos de formación Técnica Profesional o de Tecnólogo 

expedidos por instituciones de educación superior?  
 
Respuesta: Si son válidos. Sobre los ciclos propedéuticos, los artículos 1 y 2 de la Ley 749 
de 2002 establecieron que las Instituciones de formación técnica profesional y las 
Instituciones de formación tecnológica pueden ofrecer sus programas por ciclos, opción que 
posteriormente fue reiterada en el artículo 5º de la Ley 1188 de 2008.  
 
12. ¿Cómo se acredita el requisito de Estudios de un empleo definido a nivel de NBC, 

sin especificar disciplinas académicas o profesiones específicas?  
 
Respuesta: En este caso, se puede acreditar con cualquiera de los títulos pertenecientes 
al NBC definido para dicho empleo. 
 
Esta posibilidad se deriva de lo dispuesto en el parágrafo 3º de los artículos 2.2.2.4.9 y 
2.2.3.56 del Decreto 1083 de 2015, que establece:  
 

«En las convocatorias a concurso para la provisión de los empleos de carrera, se indicarán los núcleos 
básicos del conocimiento de acuerdo con la clasificación contenida en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior - SNIES, o bien las disciplinas académicas o profesiones 
específicas que se requieran para el desempeño del empleo, de las previstas en el respectivo manual 
específico de funciones y de competencias laborales, de acuerdo con las necesidades del servicio y de 
la institución». 

 
Sustento normativo: Parágrafo 3º de los artículos 2.2.2.4.9 y 2.2.3.5 del Decreto 1083 de 
2015. 
 

                                                 
5 Actualmente se encuentra vigente la Resolución 2198 de 2019. 
6 Disciplinas académicas de que trata el artículo 23 del Decreto 785 de 2005. 
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13. ¿Se puede acreditar el requisito de Estudios exigido en la OPEC con un título de 
un nivel de educación superior? 

 
Respuesta: De manera general, y en aplicación del principio constitucional de la buena fe, 
es posible acreditar el requisito de estudios con un título de un nivel de educación superior 
al exigido en la OPEC, en los siguientes casos: 
  
a) El requisito de aprobación de educación básica primaria con una certificación de 

aprobación de la Educación Básica Secundaria o con el título de Bachiller o con 
cualquier título o certificación de estar cursando o haber cursado al menos un semestre 
o un crédito académico de un programa de un nivel de educación superior. 

 
b) El requisito de aprobación de educación básica secundaria con el título de Bachiller o 

con cualquier título o certificación de estar cursando o haber cursado al menos un 
semestre o un crédito académico de un programa de un nivel de educación superior. Lo 
anterior siempre y cuando el perfil del empleo no haya determinado como requisito ser 
bachiller en una modalidad específica como, por ejemplo, Bachiller Comercial, Bachiller 
Técnico, etc. 

 
c) El requisito de título de bachiller con cualquier título de Técnico Profesional (con la 

excepción de los programas de este nivel a que se refiere el Parágrafo del artículo 14 
de la Ley 30 de 1992), de Tecnólogo, de Profesional o de Postgrado, en cualquier 
modalidad o disciplina académica, o con una certificación de estar cursando o haber 
cursado al menos un semestre o un crédito académico de cualquiera de estos 
programas.  

 
d) El requisito de Técnico Profesional en una disciplina determinada con un título de 

Tecnólogo o de Profesional, siempre y cuando se trate de la misma disciplina. 
 

e) El requisito de Tecnólogo en una disciplina determinada con un título de Profesional, 
siempre y cuando se trate de la misma disciplina 

 
f) En el caso del SENA, la calidad de bachiller se puede acreditar con título de Técnico 

Profesional del SENA, expedido antes de la entrada en vigencia de la Resolución 3139 
del 29 de octubre de 2009, toda vez que, con posterioridad a esa norma, el SENA no 
exige como requisito mínimo de ingreso a la formación Técnico Profesional, el título de 
bachiller. 

 
Lo anterior, de conformidad con las disposiciones de los artículos 1, 10, 11 y 14 de la Ley 
30 de 1992, 10 y 11 de la Ley 115 de 1994 y 2.2.2.5.3 y 2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015.    
 
Artículos 1, 10, 11 y 14 de la Ley 30 de 1992: 
 

«[…] Artículo 1º. La educación superior es un proceso permanente que posibilita el desarrollo de las 
potencialidades del ser humano de una manera integral, se realiza con posterioridad a la educación 
media o secundaria y tiene por objeto el pleno desarrollo de los alumnos y su formación académica o 
profesional. 
 
[…] 
 
Artículo 10. Son programas de postgrado las especializaciones, las maestrías, los doctorados y los post 
- doctorados. 
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Artículo 11. Los programas de especialización son aquellos que se desarrollan con posterioridad a un 
programa de pregrado y posibilitan el perfeccionamiento en la misma ocupación, profesión, disciplina o 
áreas afines o complementarias. 
 
[…] 
 
Artículo 14. Son requisitos para el ingreso a los diferentes programas de Educación Superior, además 
de los que señale cada institución, los siguientes: 
 
a) Para todos los programas de pregrado, poseer título de bachiller o su equivalente en el exterior y 
haber presentado del Examen de Estado para el ingreso a la Educación Superior. 
 
b) Para los programas de especialización referidos a ocupaciones, poseer el título en la correspondiente 
ocupación u ocupaciones afines. 
 
c) Para los programas de especialización, maestría y doctorado, referidos al campo de la tecnología, la 
ciencia, las humanidades, las artes y la filosofía, poseer título profesional o título en una disciplina 
académica. 
 
Parágrafo. Podrán igualmente ingresar a los programas de formación técnica profesional en las 
instituciones de Educación Superior facultadas para adelantar programas de formación en ocupaciones 
de carácter operativo e instrumental, quienes reúnan los siguientes requisitos: 
 
a) Haber cursado y aprobado la Educación Básica Secundaria en su totalidad. 
b) Haber obtenido el Certificado de Aptitud Profesional (CAP) expedido por el Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA) y 
 
c) Haber laborado en el campo específico de dicha capacitación por un período no inferior a dos (2) años, 
con posterioridad a la capacitación del SENA […]» (Subrayado fuera de texto).  

 
Artículos 10 y 11 de la Ley 115 de 1994 
 

«Artículo 10. […] Se entiende por educación formal aquella que se imparte en establecimientos 
educativos aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares 
progresivas, conducente a grados y títulos (Subrayado fuera de texto). 
 
[…] 
 
Artículo 11. (…) La educación formal a que se refiere la presente Ley, se organizará en tres (3) niveles: 
 
[…] 
 
b) La educación básica con una duración de nueve (9) grados (…) se desarrollará en dos ciclos: La 
educación básica primaria de cinco (5) grados y la educación básica secundaria de cuatro (4) grados, y 
 
c) La educación media con una duración de dos (2) grados. 
 
[…]» 

 
Artículos 2.2.2.5.3 y 2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015: 
 

«[…] Cuando para el desempeño de un empleo se exija titulación en una modalidad de educación 
superior en pregrado o de formación avanzada o de posgrado, se entenderá cumplido el requisito de 
formación académica correspondiente cuando se acredite título académico en un nivel de formación 
superior al exigido en el respectivo manual de funciones y de competencias laborales […]» (Subrayas 
nuestras). 
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Las anteriores reglas encuentran también respaldo en la jurisprudencia del Consejo de 
Estado, corporación que, en su Sala de Consulta y Servicio Civil, a través de concepto del 
3 de julio de 20087, puntualizó: 
 

«[…] Como se observa, esta última limitación está referida exclusivamente a los límites de la 
discrecionalidad que tiene el Gobierno para establecer los requisitos de los empleos, según los 
estándares mínimos y máximos que se establecen en el artículo 5°. Pero, en ningún caso esos 
"máximos", pueden interpretarse en el sentido de que constituyen factores de exclusión de quienes 
tienen requisitos “mayores" a los exigidos para el respectivo empleo. 
 
Por lo tanto, reglamentada la materia y establecidos por el Gobierno […] los requisitos para ocupar el 
cargo […], los mismos se convierten en el mínimo que se debe acreditar para el empleo; por encima de 
ese mínimo, la persona que se encuentre habilitada puede entonces aspirar al respectivo cargo. 
 
[…] Una vez fijado dentro de esos límites el respectivo requisito, como por ejemplo "x años de educación 
secundaria" […] significa que quienes acrediten tener esa formación académica o más (bachilleres, 
técnicos, tecnólogos, profesionales, postgrados) están calificados para aspirar al empleo. 
 
La Sala observa que una regla contraria, según la cual el hecho de tener requisitos superiores a los 
exigidos sería una razón para descalificar al aspirante, además de que no se deriva de las normas en 
cita, podría resultar contraria a la Constitución. Al castigar -en lugar de recompensar- la experiencia y la 
formación académica, se desconocerían entre otros, el libre desarrollo de la personalidad (art. 16), el 
derecho a la igualdad - que prohíbe los tratos desiguales a partir de criterios odiosos o discriminatorios 
(art. 13), el derecho a la educación (art. 67) y los principios de eficiencia y eficacia de la función 
administrativa -a la luz de los cuales la carencia de sentido que la Administración se abstuviera de 
vincular a la función pública las personas mayor calificadas. 
 
[…] 
 
En todo caso, […], ello no determina que exista una regla de exclusión que impida aspirar al cargo 
acreditando requisitos mayores a los mínimos exigidos para cada caso […]» (Negrita y subraya 
nuestras). 

 
De acuerdo con lo anterior, cada caso debe analizarse de manera particular, para 
determinar si se aplican las reglas aquí dispuestas. 
 
Sustento normativo: Artículos 1, 10, 11 y 14 de la Ley 30 de 1992, 10 y 11 de la Ley 115 
de 1994 y 2.2.2.5.3 y 2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015. Concepto precitado de la Sala de 
Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado. 
 
14. El empleo ofertado exige como requisito de Educación: Título profesional en 

disciplina del NBC de Administración y título de posgrado en la modalidad de 
Especialización. 

 
El aspirante aporta título de Especialización en Ingeniería de Producción y 
Operaciones, pero no allega título de pregrado, ni tarjeta profesional para 
acreditar el requisito de Estudios. ¿Resultaría suficiente para acreditar el 
requisito de Educación el título de Especialización únicamente, teniendo en 
cuenta que se trata de un programa de nivel superior al pregrado? 

 
Respuesta: En el caso planteado no es suficiente con que se presente el título de 
Especialización para el cumplimiento del requisito de Educación. 
 

                                                 
7 Radicado No. 11001-03-06-000-2008-00051-04, Magistrado Ponente Doctor William Zambrano Cetina. 
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Si bien es cierto, para la obtención del título de posgrado es necesario haber obtenido un 
título de pregrado, no se puede validar el requisito de Educación con la presentación de 
título de posgrado únicamente, comoquiera que no resulta posible determinar de manera 
precisa si el título de pregrado que permitió la obtención del título de posgrado, corresponde 
a alguna de las disciplinas o pertenece a alguno de los NBC exigidos por la respectiva 
OPEC. 
 
15. Si el MEFCL y la OPEC exigen título de Tecnólogo, y el aspirante acredita 

Especialización Tecnológica con la cual pretende que se valide el requisito 
mínimo de Estudio. ¿Se puede validar? 

 
Respuesta: No es suficiente con que se presente el título de Especialización para el 
cumplimiento del requisito de educación formal, ya que no se puede validar el requisito de 
Educación con la presentación de título de Especialización o de posgrado únicamente, 
comoquiera que no es posible determinar si el título de Tecnólogo corresponde al área 
requerida o si el título de pregrado pertenece a alguno de los NBC y/o disciplina exigidos 
por la respectiva OPEC. 
 
16. ¿Qué sucede cuando en el perfil del empleo (MEFCL y OPEC), solicitan una 

disciplina académica incluida en un NBC determinado, pero al revisar en el SNIES, 
se observa que el título aportado por el aspirante, corresponde a la disciplina 
académica requerida, pero se encuentra clasificada en un NBC distinto al exigido 
en el perfil del empleo a proveer? 

 
Respuesta: Si la disciplina acreditada por el aspirante no se encuentra dentro del NBC 
solicitado por el MEFCL y OPEC, no se tendrá en cuenta para el cumplimiento del requisito 
de Educación.  
 
17. ¿Es posible acreditar el título profesional que se exige en la OPEC de un empleo, 

con uno, cuya denominación no coincide exactamente con el exigido, pero de 
fondo es el mismo programa? 

 
Respuesta: Sí es posible, cuando la diferencia entre el nombre del programa exigido y el 
del acreditado por el aspirante, se deba al cambio que la respectiva Universidad o Institución 
Universitaria hizo al programa académico, o por algún cambio de regulación. 
 
En este caso, se da aplicación a los principios de buena fe y confianza legítima que les 
asiste a los aspirantes, siempre que se trate de un programa aprobado por el Ministerio de 
Educación Nacional, equiparable en plan de estudios y perfil profesional con el exigido en 
el empleo a proveer. 
 
Asimismo, existen programas académicos que tienen profundizaciones o énfasis que 
modifican la denominación de la disciplina, pero su base frente al perfil profesional se 
mantiene y el documento sería tomado como válido. 
 
Ejemplo de lo anterior, es lo señalado en la Ley 20 de 1988, la cual estableció la 
equivalencia entre las profesiones de Administración de Negocios y de Administración de 
Empresas y, por ende, hizo extensivas las obligaciones y el contenido de la Ley 60 de 1984. 
 
Sobre este particular, la Corte Constitucional, en Sentencia T-207 de 2010, M.P. Nilson 
Pinilla Pinilla, se pronunció en el siguiente sentido: 
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«[…] Según la descripción del programa 1871, el área de conocimiento es “economía, administración, 
contaduría y afines”, siendo “administración” el núcleo básico de conocimiento. Confrontada esta 
información con el plan de estudio de Administración Empresarial de la Universidad Sergio Arboleda, se 
aprecian cuatro áreas compuestas en tres ciclos básicos: i) área de administración y su primer ciclo, 
conformado por “introducción a la empresa, administración básica, diseño y producción de procesos y 
procesos administrativos”; el segundo ciclo profesional, por “procesos administrativos, hacienda pública, 
legislación laboral, teoría de la administración de mercados, legislación tributaria, entre otros”; y el tercer 
ciclo por “gerencia comercial, técnicas de investigación de mercado, gestión de pymes, práctica 
empresarial, análisis financiero, ética y responsabilidad social”; ii) área de economía, con su ciclo 
“introducción a la economía, microeconomía, macroeconomía”; iii) área financiera, compuesta por 
“contabilidad I y II, costo y presupuesto y análisis financiero”; iv) por último, sin tener en cuenta las áreas 
auxiliares, está comercio, con “comercio internacional” […] 
 
Así, la negativa del Consejo Profesional de Administración de Empresas, lesiona el principio de confianza 
legítima, por contrariar la justa expectativa que, en desarrollo del principio de buena fe, asumió la 
Universidad desde cuando el Estado le concedió los reconocimientos anteriormente referidos, frente a 
su programa académico, y también ante el accionante, quien ingreso allí confiado en la aprobación oficial 
de la carrera elegida. 
 
En consecuencia, es desacertada la interpretación expuesta por el CPAE frente al requisito de la 
acreditación del título profesional, al exigir la simple coincidencia en el título profesional, “Administrador 
de Empresas” y no aceptar uno compuesto que le es claramente equiparable, “Administrador  de 
Empresas Sectores Privado y Público” que, como se señaló, cumple integralmente la formación exigida 
por la ley y sus decretos reglamentarios, acorde además con la autonomía universitaria, fundamentado 
ello en la política loable de brindar la mayor preparación, para el florecimiento de la subsiguiente vida 
profesional» (Subrayas nuestras). 

 
Para los casos en que los títulos de formación profesional acreditados por los aspirantes, 
hayan cambiado de denominación en el tiempo, y uno de ellos sea aquel que le permite 
acreditar el requisito mínimo de Estudios del respectivo empleo, será obligación del 
participante, al momento de formalizar su inscripción, aportar uno de estos dos documentos: 
 
a) Soporte suscrito por el Representante Legal, Secretario General, o quienes hagan sus 

veces, de la institución de educación superior en que se demuestre el cambio que ha 
surgido sobre la denominación del programa, o 

 
b) Adjuntar copia del acto o documento a través del cual se constate que la Universidad 

efectuó la modificación del nombre del programa. 
 
Allegado por parte del aspirante, cualquiera de los dos documentos mencionados, se 
tomará por válido el título acreditado. 
 
Cuando el analista evidencie que la denominación de la disciplina acreditada por el 
concursante difiere de la requerida por el empleo, por una adición gramatical en su 
denominación, corresponderá verificar si el programa académico que da lugar a la 
obtención del título aportado, cumple integralmente la formación exigida, pues lo que 
corresponde a la adición gramatical, se entenderá como una mayor preparación, tal como 
así se cita en la sentencia mencionada. 
 
Para las situaciones que escapen de lo indicado en los dos casos descritos, no podrán 
validarse los títulos, ya que no dan cuenta de lo previsto como requisito mínimo de Estudio 
por la respectiva entidad. 
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Al respecto, en Sentencia de fecha 21 de marzo de 2018, Radicado No. 76001-23-33-000-
2017-01598-01, la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta del Consejo de 
Estado, manifestó: 

 
«[…] encuentra la Sala que el pensum académico de la Licenciatura en Literatura de la Universidad del 
Valle es superior a la mínima exigida en el concurso. Además, el hecho de una denominación 
parcialmente diferente en el título de pregrado no desvirtúa que la formación académica del actor lo 
habilite para continuar en el concurso, por cumplir el requisito mínimo de formación académica exigido». 

 
Lo anterior, salvo los casos que estén previstos en las leyes que regulan la profesión, como 
por ejemplo el caso de la Ley 1006 de 2006, que dispone: 
 

«ARTÍCULO 4º. De los Administradores Públicos. Para todos los efectos legales se consideran 
Administradores Públicos:  
 
[…] 
 
b) Quienes con anterioridad a la vigencia de la presente ley hayan obtenido el título de Licenciado en 
Ciencias Políticas y Administrativas, Administrador Público, Administrador Público Municipal y Regional, 
Administrador Público Territorial y quienes en el futuro obtengan este título profesional que reúna los 
requisitos de conformidad con la normatividad vigente para educación superior y que sea expedido por 
la Escuela Superior de Administración Pública, ESAP». 

 
Sustento normativo: Ley 20 de 1988 y Ley 60 de 1984 
 
Sustento jurisprudencial: Sentencias T-207 de 2010, M.P. Nilson Pinilla Pinilla y 
Sentencia Radicado No. 76001-23-33-000-2017-01598-01, del 21 de marzo de 2018, Sala 
de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta del Consejo de Estado. 
 
18. ¿Cómo se debe proceder en el caso de instituciones de educación superior que 

ya no están activas en Colombia, y cuyos programas no se pueden consultar en 
el SNIES? 

 
Respuesta: 
 
a) Se validará inicialmente el NBC al cual pertenece el programa acreditado por el 

aspirante, en la Universidad de que se trate, con la finalidad de establecer si se 
encuentra activo o no. 

 
b) De encontrarse inactivo o no encontrarse dentro del SNIES, es porque existe carencia 

de registro calificado, pero no porque el programa no haya existido, sino porque la 
Institución de Educación Superior despareció antes de que se creara el SNIES, caso en 
el cual, estaríamos ante el supuesto previsto por el artículo 2.5.3.2.2.3 del Decreto Ley 
1075 de 2015, que dispone:  

 
«Carencia de registro calificado. Se presenta ante la inexistencia del registro calificado otorgado por el 
Ministerio de Educación Nacional para que una institución pueda ofrecer un programa académico de 
educación superior. 
 
No constituye título de carácter académico de educación superior aquel que otorgue una institución 
respecto de un programa que carezca de registro calificado o acreditación en alta calidad. Lo anterior, 
en concordancia con lo dispuesto respecto de los programas activos e inactivos en el artículo 2.5.3.2.11.1 
del presente decreto». 
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En estos casos, la carga de la prueba corresponde al aspirante, razón por la que será este, 
al momento de inscribirse, quien deberá adjuntar constancia o documento a través del cual 
el Ministerio de Educación Nacional, confirma que el programa académico y la Universidad 
o Institución Universitaria que expide el título, existieron.  
 
Sustento normativo: Artículo 2.5.3.2.2.3. del Decreto Ley 1075 de 2015 
 
19. ¿Es posible valorar estudios de educación superior no culminados, como semestres 

cursados y aprobados por el aspirante que exceden el requisito mínimo de Educación 
exigido para el empleo en la Prueba de VA? 

 
Respuesta: Sí es posible. Los estudios de educación superior realizados por el aspirante, 
que son adicionales al requisito mínimo de Educación del correspondiente empleo, para los 
cuales aún no cuenta con los respectivos títulos o actas de grado, podrían ser objeto de 
valoración en la Prueba de VA, según las reglas definidas en el Acuerdo del Proceso de 
Selección y/o su Anexo Técnico, siempre que se hayan registrado oportunamente en SIMO 
las respectivas certificaciones que acrediten los semestres cursados y aprobados, 
expedidas por la institución educativa competente. 
 
20. ¿Resulta procedente para los casos en que el empleo solicita aprobación de años 

de educación superior, que el concursante acumule años o semestres de la 
misma formación hasta completar el tiempo requerido en el MEFCL? 

 
Respuesta: Sólo se tendrán como válidos los semestres aprobados, cuando pertenecen a 
una misma disciplina académica de las requeridas en el MEFCL y en la OPEC, siempre 
que haya evidencia de avance dentro de un proceso académico. A manera de ejemplo, si 
el aspirante acredita haber cursado dos (2) semestres o dos (2) años de determinado 
programa, pero al verificar, se observa que algunos de dichos semestres o años se 
repitieron por haberse inicialmente perdido, no es procedente para acreditar el cumplimiento 
del requisito de Educación de un empleo, al igual que si se trata de créditos que se cursan 
de nuevo, por haberse perdido. 
 
21. La OPEC solicita título profesional en alguna disciplina específica y el aspirante 

aporta un certificado que indica que cursó y aprobó la totalidad de las materias 
del pénsum académico de la formación profesional y/o paz y salvo académico. 
¿Es válido? 

 
Respuesta: El documento no es válido para acreditar el requisito "título profesional”, ya que 
este únicamente se acredita con el respectivo diploma o acta de grado, tarjeta profesional 
o certificado de existencia del título expedido por la institución educativa competente, tal 
como lo dispone el artículo 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015 y el artículo 7º del Decreto 
Ley 785 de 2005. 
 
Sustento normativo: Artículo 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015 y el artículo 7º del 
Decreto Ley 785 de 2005. 
 
22.  Cuando el aspirante aporta una sábana de notas, ¿es válida para acreditar el 

requisito de Educación? 
 
Respuesta: No es válido, puesto que no es un documento para acreditar ningún tipo de 
requisito. Los estudios se acreditarán mediante la presentación de certificados, diplomas, 
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grados o títulos otorgados por las instituciones correspondientes, tal como lo disponen los 
artículos 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015 y artículo 7º del Decreto 785 de 2005. 
 
Los documentos más comunes para acreditar el requisito de Educación son: títulos 
legalmente reconocidos, actas de grado, certificaciones de terminación de materias, 
certificaciones que señalen expresamente el cumplimiento de un determinado número de 
semestres o el porcentaje de avance en créditos de un programa académico, tarjetas 
profesionales. 
 
Sustento normativo: Artículos 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015 y artículo 7º del Decreto 
785 de 2005.  
 
23. El empleo solicita determinado número de años de educación superior como 

requisito mínimo de Educación. El aspirante aporta un certificado académico, el 
cual indica que se encuentra cursando igual, inferior o superior número de 
semestres. ¿Es válido para VRM y VA?  

 
Respuesta: El documento aportado por el aspirante debe indicar los créditos y/o semestres 
aprobados, frente a la totalidad prevista en el programa académico. Para que sea tomado 
como válido, deberá ser igual o superior a lo exigido en el perfil del empleo ofertado.  
 
Ejemplo: La OPEC exige aprobación de 3 años de educación superior. Una certificación 
que haga constar que el aspirante se encuentra cursando sexto semestre, no es equivalente 
en tiempo, a tres años, por cuanto, si está cursando el sexto semestre significa que no lo 
ha terminado ni aprobado, luego, solo se tiene certeza que culminó el 5 semestre, lo que 
no es equivalente a 3 años de educación superior.  
 
Diferente sería que la certificación señale que la persona ya cursó y aprobó el sexto 
semestre o que se encuentra cursando séptimo semestre o más, lo que si da certeza que 
el aspirante cuenta con tres años de educación superior. 
 
24. El aspirante aporta un curso de Educación Informal. Al estudiarlo, el analista se 

percata que supera los diez (10) años contados desde la fecha de expedición y 
hasta el cierre de inscripciones. ¿Es válido para la Prueba de VA?  

 
Respuesta: De acuerdo con la decisión de la Sala de Comisionados de la CNSC del 10 de 
marzo de 20208, en la cual se aprobó la propuesta de estandarización de las tablas de VA 
para los procesos de selección, solo se valorarán los cursos de Educación Informal 
realizados en los últimos 10 años, contados hasta el cierre de las inscripciones. 
 
25. Un aspirante aporta un curso cuya denominación se encuentra en idioma Inglés, 

sin embargo, como la Institución que lo ofrece es colombiana, el cuerpo del 
certificado está en español (por ejemplo, las siguientes frases: No. Horas, Fecha 
de expedición, Otorgado a, etc.) ¿Este es válido?  

 
Respuesta: Si el nombre del curso está en Inglés, pero de su contenido se puede inferir 
que se relaciona con las funciones del empleo a proveer, este es válido. 
 

                                                 
8 Página 8. Acta No. 21 del 10 de marzo de 2020. 
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26. Para la Prueba de VA el aspirante aporta el resultado obtenido en un examen que 
evalúa las competencias o habilidades en determinado idioma (a manera de 
ejemplo, TOEFL, IELTS, TOEIC), con el objeto de que sea puntuado. ¿Este es 
válido? 

 
Respuesta: Sólo es válido si así lo dispone el respectivo Acuerdo del Proceso de Selección, 
así como el perfil del empleo a proveer. 
 
Si está previsto como requisito mínimo por parte de la entidad, en el Acuerdo del Proceso 
de Selección, debe quedar expreso, así como en la respectiva OPEC9. Por tanto, si el 
aspirante aporta el requisito mínimo exigido, este sólo podrá ser tenido en cuenta en la 
Etapa de VRM.  Ahora, si acredita niveles superiores al mínimo, el respectivo Acuerdo 
deberá establecer si puede ser puntuado en la Prueba de VA.  
 
Exigido como requisito mínimo, es obligatorio que el Acuerdo del Proceso de Selección, 
especifique la vigencia exigida para los certificados, la cual se contabilizará teniendo como 
fecha límite, el inicio de inscripciones al respectivo proceso de selección.   
 
Ejemplo: Dentro de un proceso de selección se inician inscripciones el 21 de julio de 2019. 
El empleo exige la acreditación del idioma Inglés en nivel B2. 
 
El aspirante adjunta un certificado IELTS (nivel B2), expedido el 20 de julio de 2017, cuya 
vigencia es de dos (2) años.  En este caso el certificado allegado por el aspirante no podría 
tenerse como válido, ya que su vigencia va hasta el 19 de julio de 2019, y la fecha de inicio 
de inscripciones al empleo, es el 21 de julio de 2019. 
 
Nota: En todo caso, los certificados de idiomas de examen internacional, deberán estar 
incluidos en la lista de exámenes estandarizados para la certificación del nivel de dominio 
lingüístico, fijada por la Resolución 12730 del 28 de junio de 2017 proferida por el Ministerio 
de Educación Nacional o cualquier norma que la sustituya o modifique. En la OPEC se 
establecerá el nivel exigido, así como las competencias requeridas, entendidas estas como: 
Hablar, escribir, leer y escuchar. Todo lo anterior conforme se encuentre dispuesto en el 
respectivo MEFCL. 
 
Sustento normativo: Resolución 12730 del 28 de junio de 2017 proferida por el Ministerio 
de Educación Nacional o cualquier norma que la sustituya o modifique. 
 
27. ¿Es posible acreditar el requisito mínimo de Estudio establecido en el MEFCL 

para un empleo en años de educación superior de una disciplina, con años de 
formación o títulos obtenidos en el desarrollo de ciclos propedéuticos en un 
programa de formación de la misma disciplina (Técnico, Tecnólogo o 
Profesional)? 

 
Respuesta: Si es posible. Sobre los ciclos propedéuticos, los artículos 1 y 2 de la Ley 749 
de 2002 establecieron que las Instituciones de formación técnica profesional y las 
Instituciones de formación tecnológica pueden ofrecer sus programas por ciclos, opción que 
posteriormente fue reiterada en el artículo 5º de la Ley 1188 de 2008, que expresamente 
señaló: 
 

                                                 
9 Que contiene exactamente los dispuesto en el respectivo MEFCL. 
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«Todas las instituciones de Educación Superior podrán ofrecer programas académicos por ciclos 
propedéuticos hasta el nivel profesional en todos los campos y áreas del conocimiento dando 
cumplimiento a las condiciones de calidad previstas en la presente ley y ajustando las mismas a los 
diferentes niveles, modalidades y metodologías educativas». 

 
Con fundamento en lo antes referido, los semestres o años de formación aprobados en los 
primeros ciclos propedéuticos de un programa de educación superior, pueden tenerse como 
válidos para acreditar los semestres o años de Educación Superior exigidos para un 
empleo, aun cuando la denominación de estos primeros ciclos no coincida con la 
denominación del programa de educación superior exigido para dicho empleo. Esto en 
consideración a que: 
 

«Los ciclos son unidades interdependientes, complementarias y secuenciales; mientras que el 
componente propedéutico hace referencia al proceso por el cual se prepara a una persona para continuar 
en el proceso de formación a lo largo de la vida, en este caso particular, en el pregrado. 
 
[…] 
 
Los ciclos propedéuticos en la formación de pregrado organizan la Educación Superior en tres etapas: 
flexibles, secuenciales y complementarias. Esto se refiere a que el estudiante puede iniciar sus estudios 
de pregrado con un programa técnico profesional (2 o 3 años) y transitar hacia la formación tecnológica 
(3 años), para luego alcanzar el nivel de profesional universitario (5 años)»10. 

 
Sustento normativo: Artículos 1 y 2 de la Ley 749 de 2002 y artículo 5º de la Ley 1188 de 
2008 
 
28. Si un concursante presenta un título obtenido en el exterior que no está 

apostillado ni traducido al Español ¿Se puede valorar en VRM y en VA? 
 
Respuesta: Se deben validar únicamente los estudios que estén debidamente apostillados 
y traducidos. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que en la Resolución 1959 de 2020, proferida por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores (o la que haga sus veces), se estableció que, para que 
un documento sea válido en otro país, éste deberá apostillarse (cuando el país en el cual 
surtirá efectos, sea parte de la Convención sobre la abolición del requisito de legalización 
para Documentos Públicos Extranjeros de La Haya de 1961) o legalizarse (cuando el país 
en el cual surtirá efectos no es parte de la Convención sobre la Abolición del requisito de 
legalización para Documentos Públicos Extranjeros de La Haya de 1961). 
 
El literal o) del artículo 2º de dicha Resolución dispone: 
 

«o) Legalización: Certificación de la autenticidad de la firma de un servidor público en ejercicio de sus 
funciones y la calidad en que el signatario haya actuado, la cual deberá estar registrada ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores para que el documento surta plenos efectos legales en un país que hace 
parte de la Convención de Viena de 1963 sobre relaciones consulares, de conformidad con el literal f) 

del artículo 5 que reglamenta las actuaciones consulares en calidad de Notario» (Negrita nuestra). 
 
De igual manera, el mandato constitucional contemplado en el artículo 10 expresa: “El 
castellano es el idioma oficial de Colombia (…)”, cualquier procedimiento ante o que 
provenga de cualquier autoridad pública o privada, cualquiera que sea su condición, 

                                                 
10 Ministerio de Educación Nacional. Formación por ciclos propedéuticos. Recuperado de 
https://www.mineducacion.gov.co/1621/article-196476.html. 354i1 

https://www.mineducacion.gov.co/1621/article-196476.html
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naturaleza o clase, debe observar el mencionado mandato y “Es deber de los nacionales y 
de los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las leyes (…)” (artículo 4 de la 
Constitución Política). En concordancia con lo anterior, el artículo 251 del Código General 
del Proceso dispone:  
 

«Artículo 251. Documentos en idioma extranjero y otorgados en el extranjero. Para que los 
documentos extendidos en idioma distinto del castellano puedan apreciarse como prueba se requiere 
que obren en el proceso con su correspondiente traducción efectuada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, por un intérprete oficial o por traductor designado por el juez. En los dos primeros casos la 
traducción y su original podrán ser presentados directamente. En caso de presentarse controversia sobre 
el contenido de la traducción, el juez designará un traductor. 
 
(…) 
 
Los documentos que cumplan con los anteriores requisitos se entenderán otorgados conforme a la ley 
del respectivo país» (Subrayas nuestras). 

 
Sustento normativo: Artículo 10 Constitucional, artículo 251 del Código General del 
Proceso y Resolución 1959 de 2020. 
 
29. ¿En aquellos casos en los cuales la OPEC exige como requisito mínimo para un 

empleo un curso específico de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano 
o de Educación Informal con una intensidad horaria determinada, es posible 
acreditar dicha intensidad horaria con la sumatoria de varios cursos con igual o 
similar denominación, pero con una duración inferior a la exigida?   

 
Respuesta: La Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano se encuentra regulada en 
los artículos 2.6.2.2 y 2.6.2.3 del Decreto 1075 de 2015. 
 
A su vez, la Educación Informal se encuentra regulada en los artículos 43 de la Ley 115 de 
1994 y 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015. 
 
De la normativa expuesta se observa que ambos tipos de educación, tienen por objeto la 
complementación y actualización de conocimientos académicos o laborales, habilidades 
técnicas y/o prácticas.  
 
Por lo anterior, si el empleo solicita un curso con una determinada intensidad horaria, lo que 
se requiere es que, al cursar el programa, el aspirante haya llegado a un determinado nivel 
de profundización en la temática cursada y que exista un hilo conductor en este. Así pues, 
cuando se suman varios cursos con igual o similar denominación, pero con una duración 
inferior a la exigida, no existe un hilo conductor entre los mismos que permita el nivel de 
profundización requerido por el empleo.  
 
De lo expuesto, se concluye que no es posible acreditar la intensidad horaria exigida con la 
sumatoria de varios cursos con igual o similar denominación.  
 
Por su parte, cuando el MEFCL indique el curso requerido sin establecer horas, si el 
aspirante acredita el mencionado curso, con cualquier número de horas, se tendrá como 
válido. 
 
Sustento normativo: Artículos 2.6.2.2, 2.6.2.3 y 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, artículo 
43 de la Ley 115 de 1994, artículo 2.2.2.3.5 del Decreto 1083 de 2015 y artículo 9 del 
Decreto Ley 785 de 2005. 
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CASOS RELACIONADOS CON EL REQUISITO DE EXPERIENCIA 

 
1. Cuando el empleo exige Experiencia Relacionada, ¿cómo se acredita dicha 

experiencia? 
 
Respuesta: De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 11 del Decreto 785 de 2005 y 
2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015, la Experiencia Relacionada es la adquirida en el 
ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones similares a las del cargo a 
proveer o en una determinada área de trabajo o área de la profesión ocupación, arte u 
oficio. 
 
Bajo este entendido, se acreditará, mediante la presentación de certificaciones laborales 
que describan las funciones desempeñadas por el aspirante, o el objeto y actividades 
contractuales y que por lo menos una de ellas se encuentre relacionada con al menos 
alguna de las del empleo a proveer, siempre que esta última tenga relación directa con el 
propósito de dicho empleo, y no se trate de funciones transversales o comunes a todos los 
empleos. 
 
Sustento normativo: Artículos 11 del Decreto 785 de 2005 y 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 
de 2015. 
 
2. Para los empleos del Nivel Asistencial, si el concursante presenta certificaciones 

de experiencia laboral de entidades públicas, con la misma denominación del 
cargo objeto de provisión, por ejemplo, Auxiliar Administrativo 407, pero sin 
funciones. ¿Es válida dicha certificación para acreditar Experiencia Relacionada? 

 
Respuesta: Sí es válida, toda vez que, de la naturaleza del cargo, se deducen las funciones 
desempeñadas, en razón a que todos los empleos del Nivel Asistencial tienen como 
característica general el ejercicio de funciones de apoyo a los niveles superiores. 
 
3. Un empleo del Nivel Técnico exige Experiencia Relacionada. El aspirante aporta 

certificaciones con funciones generales como técnico o tecnólogo, referidas a un 
área de desempeño. ¿Son válidas estas certificaciones?  

 
Respuesta: Para los empleos del Nivel Técnico, las certificaciones serán válidas siempre 
y cuando se refieran a un área de desempeño específica que permita determinar que son 
relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Ejemplo: El empleo requiere técnico en mecánica automotriz, y exige 6 meses de 
Experiencia Relacionada con la prestación de servicio automotriz.  El aspirante acredita la 
formación requerida y certificación de experiencia donde dice que se desempeñó como 
técnico automotriz en una empresa determinada. 

 
4. ¿Cómo se debe contabilizar el tiempo de experiencia en VRM y Prueba de VA 

cuando la certificación laboral especifica el año y el mes, pero no el día en que 
empezó y/o terminó la relación laboral o cuando solamente da cuenta del año de 
ingreso y/o retiro?  

 
Respuesta: En la Sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
del 22 de marzo de 2006, Radicado 25580, reiterada en decisiones del 28 de abril de 2009, 
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Rad. 33849, del 6 de marzo de 2012. Rad. 42167 y del 2 de abril de 2019, Rad. 69311, haciendo 
referencia a Sentencia del 27 de enero de 1954, dicho Tribunal reiteró lo siguiente: 
 

«[…] En el sub exámine, se conocen el año y el mes, pero no el día en que empezó y terminó la relación; 
de acuerdo con el criterio anterior, habría de entenderse como probado el extremo inicial del vínculo 
laboral a partir del último día de noviembre del año 2000, y como extremo final, el señalado por el actor 
en la demanda, es decir, el 23 de diciembre de ese año, por estar dentro del espacio temporal que quedó 
probado. Así, se habría establecido que el contrato tuvo vigencia entre el 30 de noviembre y el 23 de 
diciembre de 2000. 
 
En tales condiciones, si se trata de ingreso, teniendo únicamente como información el año, se podría dar 
por probado como data de iniciación de labores, el último día del último mes del año, pues se tendría la 
convicción que por lo menos ese día lo trabajó. Empero, frente al extremo final, siguiendo las mismas 
directrices, sería el primer día del primer mes, pues por lo menos un día de esa anualidad pudo haberlo 
trabajado […]». 

 
De acuerdo con lo anterior, se fijan las siguientes reglas: 
 
a) En los casos en que la certificación laboral de cuenta del año y del mes de ingreso y/o 

de retiro, se debe tomar como fecha inicial de la vinculación laboral el último día del mes 
de ingreso y/o como fecha final el primer día del mes de retiro.  
 

b) En los casos en que la certificación laboral solamente de cuenta del año de ingreso y/o 
de retiro, se debe tomar como fecha inicial de la vinculación laboral el último día del 
último mes del año de ingreso y/o como fecha final el primer día del primer mes del año 
de retiro. 

 
Nota: Precisando que en la certificación las fechas de inicio y las funciones deben estar 
discriminadas para los distintos empleos que el servidor haya desempeñado. 
 
Sustento jurisprudencial: Sentencia del 22 de marzo de 2006, Rad. 25580, reiterada en 
decisiones del 28 de abril de 2009, Rad. 33849, 6 de marzo de 2012, Rad. 42167 y más 
recientemente 2 de abril de 2019, Rad. 69311. 
 
5. ¿Cómo se debe contabilizar el tiempo de experiencia cuando la certificación 

laboral no da cuenta de la fecha final de la respectiva vinculación del empleado? 
 
Respuesta: En estos casos, si la certificación incluye una expresión como, “se encuentra 
vinculado”, “trabaja”, “labora” (es decir, verbos en tiempo presente) o similares, que dan la 
certeza que el aspirante para ese momento se encontraba vinculado con la entidad, se debe 
tomar como fecha de terminación de la vinculación laboral la fecha de expedición de tal 
certificación. 
 
En todos los demás casos, esa certificación laboral resultaría inválida para contabilizar 
experiencia. 
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6. El empleo exige un determinado tiempo de Experiencia Profesional Relacionada; 
el aspirante aporta una certificación en la que se señala que se encuentra 
vinculado a la entidad y actualmente ocupa el cargo de profesional cuyas 
funciones están relacionas con las exigidas por el empleo. ¿Se debe tener en 
cuenta esta certificación para acreditar el requisito de experiencia? 

 
Respuesta: No es válida, por cuanto este documento no indica la fecha desde la cual, el 
aspirante ejerce el cargo de profesional, ni desde qué momento está desempeñando las 
funciones señaladas en la misma. 
 
En este sentido, los casos en los que se incluyen expresiones como “actualmente” y “su 
último cargo desempeñado”, no son objeto de valoración para acreditar el requisito de 
Experiencia, salvo que sea clara al especificar el tiempo durante el cual el concursante 
desempeñó cada cargo, es decir fecha de inicio y de finalización. 
 
7. ¿Es válida la experiencia certificada en cantidad total de meses o de años, sin 

especificar fechas precisas de inicio y/o fin de la respectiva vinculación del 
empleado? 

 
Respuesta: Sí es válida, toda vez que se conoce con exactitud el tiempo de servicio. Sin 
embargo, sólo podrá ser tenida en cuenta para aquellos eventos en los cuales corresponda 
a la única certificación registrada por el aspirante para acreditar experiencia, caso en el cual 
se contabilizará exclusivamente el tiempo de experiencia certificado en el documento. Solo 
por cuanto así se garantiza la inexistencia de tiempos traslapados. 
 
Cuando el requisito del empleo sea Experiencia Profesional o Profesional Relacionada, esto 
es, para los empleos de los Niveles Asesor y Profesional, es absolutamente necesario que 
la certificación determine, o que de la misma puedan determinarse, los extremos temporales 
de la relación laboral, pues este tipo de experiencia, de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 11 del Decreto 785 de 2005 y 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015, sólo se 
adquiere: 
 

«[…] a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de la respectiva formación 
profesional […] en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida 
para el desempeño del empleo».  

 
En ausencia del extremo temporal sería imposible contabilizar el tiempo de experiencia. 
 
Sustento Normativo: Artículos 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015 y 11 del Decreto Ley 
785 de 2005. 
 
8. ¿Cómo se contabiliza el tiempo de experiencia adquirido concomitantemente en 

2 o más entidades y/o empresas? (tiempos traslapados) 
 
Respuesta: De acuerdo con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 785 de 2005, en 
concordancia con el artículo 2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015 y el artículo 2.2.2.3.8 del 
mismo Decreto, es claro que cuando se acredite experiencia adquirida de manera 
simultánea en una o varias instituciones, entidades o empresas (tiempos traslapados), el 
tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez, salvo que se trate de medios 
tiempos o tiempos parciales en los casos autorizados, evento en los que se sumarán sin 
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que excedan la jornada laboral de tiempo completo y el tiempo que exceda no será objeto 
de validación o valoración. 
 
9. El cargo exige Experiencia Profesional Relacionada. El aspirante aporta 

certificación de experiencia en jornada extra laboral como profesional en una 
empresa privada y certificación de experiencia como técnico en una entidad 
pública. ¿Es válida la Experiencia Profesional certificada? 

 
Respuesta: Es válida, siempre y cuando se respete el régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades del servidor público. 
 
Por ejemplo, en el caso de profesiones liberales como la Contaduría Pública, si el aspirante 
presta sus servicios profesionales en una empresa privada, como contador, en un horario 
distinto al de la jornada laboral en la entidad en la cual se desempeña como técnico, es 
válida la experiencia, siempre que sea relacionada con las funciones del empleo a proveer. 
En todo caso debe revisarse que esta experiencia no se traslape con otras. 
 
10. El empleo exige tiempo de experiencia y el aspirante aporta una certificación en 

la que señala que laboró un determinado número de horas durante ciertos días a 
la semana realizando las funciones u objeto y actividades allí indicadas. ¿Es 
válida esta certificación para acreditar el requisito de Experiencia exigido por el 
empleo ofertado? 

 
Respuesta: Conforme lo dispone los artículos 2.2.2.3.8 y 2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015, 
cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el 
tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el 
resultado por ocho (8), tomando como referencia la jornada laboral de 44 horas semanales 
prevista en el sector público11 y 48 horas semanales para el sector privado12. El tiempo se 
contabiliza al momento de hacer la VRM o VA, según sea el caso, teniendo en cuenta el 
tipo de experiencia exigido para el empleo ofertado.  
 
Sustento normativo: Artículos 2.2.2.3.8 y 2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015. 
 
11. ¿Es válida como Experiencia Profesional, la acreditada por un aspirante inscrito 

para el concurso en un empleo del Nivel Profesional, que certifica que labora 
como auxiliar contable de una entidad pública desde su grado como contador? 

 
Respuesta: La experiencia como auxiliar contable corresponde al Nivel Asistencial, la cual 
no se puede validar para el Nivel Profesional. Por lo tanto, si la denominación del cargo es 
del Nivel Asistencial, no se tendrá en cuenta para el Nivel Profesional, aunque haya sido 
adquirida luego de la obtención de su título como Contador. 
 

                                                 
11 El artículo 33 del citado Decreto Ley 1042 de 19781 sobre la jornada de los empleados públicos, establece: 
«ARTÍCULO 33º. DE LA JORNADA DE TRABAJO. La asignación mensual fijada en las escalas de 
remuneración a que se refiere el presente Decreto, corresponde a jornadas de cuarenta y cuatro (44) horas 
semanales. A los empleos cuyas funciones implican el desarrollo de actividades discontinuas, intermitentes o 
de simple vigilancia podrá señalárseles una jornada de trabajo de doce horas diarias, sin que en la semana 
exceda un límite de 66 horas”. 
12 Artículo 161 Código Sustantivo del Trabajo. DURACION. La duración máxima de la jornada ordinaria de 
trabajo es de ocho (8) horas al día y cuarenta y ocho (48) a la semana, salvo las siguientes excepciones […]. 
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Es de precisar que, si la certificación como auxiliar contable proviene de entidades del 
sector privado, no se puede asumir que el cargo sea del Nivel Asistencial, por lo que se 
deberá realizar un análisis de las funciones, ya que como en el sector privado no existen 
niveles, con el estudio de dichas funciones se puede determinar si se trata de labores 
asistenciales, técnicas o profesionales, y con ello ubicarlo en un nivel.  
 
En todo caso, vale la pena reiterar que la experiencia adquirida como auxiliar contable en 
una entidad pública, que corresponde al desempeño de empleos del Nivel Asistencial, así 
se cuente con la aprobación del respectivo pensum académico de una formación 
profesional no es Experiencia Profesional, pues en las entidades públicas, la naturaleza 
general de las funciones de los empleos de los Niveles Técnico o Asistencial en relación 
con las del Nivel Profesional son diferentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
4 del Decreto Ley 785 de 2005 y 2.2.2.2.3, 2.2.2.2.4 y 2.2.2.2.5 del Decreto 1083 de 2015. 
 
12. Cuando el aspirante aporta resoluciones de nombramiento, actas de posesión o 

documentos similares, que no constituyen una certificación de experiencia en los 
términos establecidos por la Ley, ¿son válidas? 

 
Respuesta: Estos documentos no son válidos por si solos para certificar el requisito de 
Experiencia, ya que esta se acredita con certificaciones que deben cumplir los requisitos 
definidos en el presente Criterio Unificado. 
 
En este caso particular, se hace necesario que el aspirante aporte documentos adicionales 
como complemento de dicha información, los cuales permitan evidenciar el tiempo laborado 
y que las funciones del empleo fueron ejercidas. 
 
13. ¿En los casos en que las funciones trascritas en la OPEC y/o en el MEFCL sean 

diferentes a las establecidas para un empleo en la Constitución o en la ley, qué 
prevalece para la VRM y la VA? 

 
Respuesta: Prevalecen las establecidas en la Constitución Política y/o en las leyes, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo 2º del artículo 2.2.2.2.6 y artículo 2.2.3.6. 
del Decreto 1083 de 2015, los cuales señalan: 
 

«Artículo 2.2.2.2.6 Descripción de funciones […]. 
 
Parágrafo 2. En el caso de los empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos con 
funciones señaladas en la Constitución Política o en las leyes, cumplirán las allí determinadas». 
 
  «Artículo 2.2.3.6 […] Requisitos determinados en normas especiales. Para el ejercicio de los empleos 
correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos, que tengan requisitos establecidos en la 
Constitución Política o en la ley, se acreditarán los allí señalados, sin que sea posible modificarlos o 
adicionarlos en los manuales específicos de funciones y de competencias laborales […]». 

 
Sustento normativo: Parágrafo 2º del artículo 2.2.2.2.6 y artículo 2.2.3.6. del Decreto 1083 
de 2015. 
 
14. ¿Cómo se debe contabilizar la experiencia adquirida por los aprendices 

asignados como monitores del SENA? 
 
Este tipo de experiencia se contabilizará de conformidad con la Resolución del SENA que 
regule la materia para la época en que se certifica la correspondiente monitoría, como así 
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lo dispuso, por ejemplo, el artículo 10 de la Resolución 2218 de 2018 del Director General 
del SENA, en el que se determina que un monitor de esta institución puede laborar 5, 10 o 
máximo hasta 15 horas semanales, razón por la cual, al tratarse de una jornada menor a la 
jornada laboral completa, se debe aplicar la regla prevista en el artículo 2.2.2.3.8 del 
Decreto 1083 de 2015 que señala: 
 

«Artículo 2.2.2.3.8. Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas 
diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado 
por ocho (8)» 

 
Sustento normativo: Artículo 10 de la Resolución 2218 de 2018 del SENA. 
 
15. El concursante aporta un certificado de experiencia que no contiene las funciones 

del cargo desempeñado, sin embargo, anexa una copia del Manual de Funciones 
de la respectiva entidad o empresa. La certificación expedida no indica que la 
copia del Manual de Funciones es parte integral del certificado. ¿Es válida? 

 
Respuesta: No es válida. Si bien es cierto que el MEFCL constituye un acto administrativo 
válido, solo con el mismo no se puede validar que las funciones descritas en dicho Manual, 
correspondan a las que desempeñó el aspirante, ya que se pueden presentar las siguientes 
situaciones: Modificación del Manual de Funciones, cambio de cargo del servidor, entre 
otras. 
 
Ahora, aun si el MEFCL forma parte integral de la certificación laboral, esta última debe 
informar el empleo de que se trate de manera detallada para poder identificarlo dentro del 
MEFCL, y con ello que sea válido para revisar la relación de las funciones descritas con las 
del empleo a proveer. 
 
Lo anterior, con las siguientes excepciones: 
 
a) Cuando la certificación laboral se refiere a un empleo ofertado por cualquiera de las 

entidades que hacen parte del proceso de selección en ejecución, y 
b) Cuando la certificación laboral se refiere al mismo empleo para el cual el aspirante se 

encuentra concursando. 
 
16. El concursante aporta un certificado de experiencia que no contiene las funciones 

del cargo desempeñado, sin embargo, el aspirante allega una certificación extra - 
juicio rendida por él mismo, en la que indica las funciones desempeñadas en la 
empresa o entidad. ¿Es válida? 

 
Respuesta: No es válida, el aspirante no es el competente para certificar las funciones 
desempeñadas en un empleo perteneciente a una entidad o empresa, toda vez que no se 
tendría la certeza que efectivamente desempeñó dichas funciones. La relación de las 
funciones desempeñadas debe ser parte integral del documento que certifica. 
 
Solo si la empresa para la cual el aspirante prestó sus servicios se encuentra liquidada, la 
declaración extra juicio será válida.  
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17. ¿Qué sucede cuando un aspirante solicita que en los procesos de selección 
cuyos Acuerdos fueron expedidos antes de la entrada en vigencia del Decreto 
2365 de 201913 y la Ley 2043 de 202014, se tengan como válidas para la Experiencia 
Profesional, las certificaciones de las correspondientes prácticas o pasantías? 

 
Respuesta: La solicitud no es viable, toda vez que las normas en comento no contemplaron 
su aplicación de manera retroactiva o retrospectiva. En este sentido, como lo es para la 
generalidad de las normas, su aplicación solo es a futuro. 
 
No obstante, debe aclararse que muchas prácticas realizadas por estudiantes, se hacen 
luego de aprobadas todas las materias del correspondiente pénsum y, en estricto sensu, 
deben ser consideradas como Experiencia Profesional. Un ejemplo de ello es la Judicatura.  
 
Sustento normativo: Decreto 2365 de 201915 y Ley 2043 de 2020. 

 
18. ¿La experiencia adquirida como Oficial Mayor o Sustanciador en la Rama Judicial, 

se debe computar como Experiencia Profesional? 
 

Respuesta: Actualmente y conforme lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA13-10038 del 7 
de noviembre de 201316 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, el cargo de 
Oficial Mayor o Sustanciador, corresponde al Nivel Asistencial17.  Los requisitos exigidos 
por dicho Acuerdo para el cargo mencionado son los siguientes: 
 

                                                 
13 Por el cual se adiciona el Capítulo 5 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de Función Pública, en lo relacionado con el ingreso de los jóvenes al servicio 
público. 
14 Por medio de la cual se reconocen las prácticas laborales como Experiencia Profesional y/o Relacionada y 
se dictan otras disposiciones. 
15 Por el cual se adiciona el Capítulo 5 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de Función Pública, en lo relacionado con el ingreso de los jóvenes al servicio 
público. 
16 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10780 de 25 de septiembre de 2017, respecto a la inclusión en los 
niveles ocupacionales establecidos en el artículo 161 de la Ley 270 de 1996 para algunos cargos de empleados 
de Tribunales, Juzgados, Centros de Servicios Administrativos, Centros de Servicios Judiciales, Centros de 
Servicios Administrativos Jurisdiccionales, Oficinas de Servicios y de Apoyo (excepto en los Centros de 
Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia Acuerdo PSAA15-10445 de 2015). 
17 Ya que así ha sido definido por dicho Acuerdo, el cual clasificó los cargos en los siguientes niveles 
ocupacionales: Nivel Administrativo, Nivel Asistencial, Nivel Profesional, Nivel Técnico, Nivel Auxiliar y Nivel 
Operativo, tipificando la naturaleza general de los requisitos y las funciones de los diferentes empleos. 
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De acuerdo a lo anterior, de los requisitos exigidos para dicho cargo (salvo que estos sean 
modificados posteriormente por el Consejo Superior de la Judicatura), se concluye que para 
los procesos de selección que desarrolla la CNSC, la experiencia adquirida como Oficial 
Mayor o Sustanciador en la Rama Judicial, corresponde a Experiencia Profesional y la 
misma será validada siempre que el aspirante acredite título profesional o, en su defecto, 
la certificación de terminación y aprobación de todas las materias que conforman el pensum 
académico en Derecho, expedido por la universidad correspondiente. 
 
De presentarse situaciones relacionadas con otros empleos pertenecientes a la Rama 
Judicial, se deberá analizar cada caso, conforme los Acuerdos vigentes expedidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Sustento normativo: Acuerdo No. PSAA13-10038 del 7 de noviembre de 2013, modificado 
por el Acuerdo PCSJA17-10780 de 25 de septiembre de 2017, respecto a la inclusión en 
los niveles ocupacionales establecidos en el artículo 161 de la Ley 270 de 1996 para 
algunos cargos de empleados de Tribunales, Juzgados, Centros de Servicios 
Administrativos, Centros de Servicios Judiciales, Centros de Servicios Administrativos 
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Jurisdiccionales, Oficinas de Servicios y de Apoyo (excepto en los Centros de Servicios 
Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia Acuerdo PSAA15-10445 de 2015). 
 
19. ¿Para acreditar el requisito de Experiencia Relacionada o Experiencia Profesional 

Relacionada, el aspirante debe haber desarrollado cada una de las funciones 
contenidas en el empleo?  

 
Respuesta: No. La Experiencia Relacionada, como bien ha sido definida por el artículo 11 
del Decreto 785 de 2005 y 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015, es la adquirida en el ejercicio 
de empleos o actividades que tengan funciones similares a las del cargo a proveer. 
 
En este sentido, no es necesario que todas las funciones cuyo desempeño es certificado, 
sean relacionadas con las del empleo ofertado. Basta con que una de ellas sea similar con 
al menos una de las del empleo a proveer que directamente se relacionan con su propósito 
principal. 
 
Sustento normativo: Artículo 11 Decreto Ley 785 de 2005 y artículo 2.2.2.3.7. del Decreto 
1083 de 2015.  
 
20. ¿Se puede validar como Experiencia Profesional la Judicatura acreditada por un 

aspirante, aunque no haya aportado la certificación de la fecha de terminación de 
materias? 

 
Respuesta: Si, porque la Judicatura solamente la pueden hacer los estudiantes de Derecho 
que hayan terminado y aprobado todas las materias del correspondiente pénsum 
académico, según lo previsto en el artículo 2º de la Ley 552 de 1999. 
 
En virtud de lo dispuesto en los artículos 257 de la Constitución Política y 85 de la Ley 270 
de 199618, el Consejo Superior de la Judicatura, expidió el Acuerdo No. PSAA10-7543 de 
201019, «Por medio de la cual se reglamenta la judicatura como requisito alternativo para 
optar el título de abogado», norma que en sus artículos 1º a 3º, estableció lo siguiente: 
 

«ARTICULO PRIMERO: Judicatura. Definición y Campo de Aplicación: La judicatura consiste en el 
desarrollo práctico de los conocimientos teóricos adquiridos en las Instituciones de Educación Superior 
autorizadas por el Gobierno Nacional en lo que respecta al programa de Derecho. 
 
Esta actividad la puede ejercer el egresado de la facultad de derecho una vez haya cursado y aprobado 
la totalidad de las materias que integran el plan de estudios, cualquiera que sea la naturaleza o 
denominación de la relación jurídica. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Naturaleza de las Funciones: Para los efectos del presente Acuerdo se 
entenderán válidas solamente las funciones de carácter jurídico que ejerzan los judicantes, conforme a 
lo dispuesto en cada una de las normas de que trata los artículos 4 y 5 del presente Acuerdo. 
 
Estos tendrán las mismas obligaciones y responsabilidades de los empleados de la entidad en la cual 
presten sus servicios, conforme a lo dispuesto en el Decreto Ley 1862 de 1.989 y demás normas 
aplicables y concordantes. 
 
ARTICULO TERCERO: Objetivo. La judicatura se realizará bajo alguna de las tres modalidades, que 
son: (a) en calidad de Ad-Honorem en las entidades previamente autorizadas por la Ley, (b) en el 
desempeño de un cargo remunerado ya sea en entidades del Estado o personas jurídicas de derecho 

                                                 
18 Según los cuales le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura, entre otras funciones, reglamentar 
mediante Acuerdos la estructura y la planta de personal de las corporaciones de la Rama Judicial. 
19 Modificado por el Acuerdo PSAA-12-9338 del 27 de marzo de 2012. 
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privado de conformidad con las normas legales vigentes y, (c) en el ejercicio de la profesión con licencia 
temporal con buena reputación moral y buen crédito». 

 
Sustento normativo: Artículos 257 de la Constitución Política, 85 de la Ley 270 de 1996 y 
2º de la Ley 552 de 1999 y Acuerdo No. PSAA10-7543 de 2010 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
21. ¿Cómo se debe contabilizar el tiempo de Experiencia Docente en 

establecimientos educativos reconocidos por el Ministerio de Educación 
Nacional, tales como universidades, pero también en establecimientos 
educativos de educación básica y media, cuando la misma resulta válida como 
Experiencia Profesional Relacionada? 

 
El artículo 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015 dispone: 
 

«Experiencia Docente. Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de divulgación del conocimiento 
obtenida en instituciones educativas debidamente reconocidas. 
 
Cuando para desempeñar empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional se exija 
experiencia, ésta será profesional o docente, según el caso y, determinar además cuando se requiera, 
si debe ser relacionada. 
 
En el evento de empleos comprendidos en el nivel Profesional y niveles superiores a este, la experiencia 
docente deberá acreditarse en instituciones educativas debidamente reconocidas y con posterioridad a 
la obtención del correspondiente título profesional». 

 
Cuando hablamos de experiencia de docentes que prestan sus servicios en 
establecimientos educativos públicos, no es necesario señalar jornadas, pues en el sistema 
no existen docentes parciales. 
 
Todos los docentes se consideran servidores públicos y como tal son de vinculación 
permanente y exclusiva en el régimen (independiente de su vinculación en planta temporal, 
como provisionales o en programas específicos del MEN, en cualquiera de los casos son 
servidores públicos) y su experiencia se debe contabilizar por el tiempo indicado en la 
respectiva certificación. Situación que se asimila a la educación contratada, en cuyo caso 
su vinculación no es por horas. 
 
Ahora, frente a establecimientos educativos privados, la regla varía, teniendo en cuenta que 
dicho régimen permite docentes por horas o medio tiempo, razón por lo cual, el aspirante 
deberá acreditar la jornada o el tiempo de servicio en la institución educativa, sin lugar a 
interpretaciones del operador. No obstante, si en la certificación solo se establece períodos 
de tiempo, deberá entenderse el cumplimiento de las 48 horas semanales, como lo 
establece el Código Sustantivo del Trabajo.  
 
En caso de que se haga referencia a establecimientos educativos de educación básica y 
media (públicos y privados), se debe tener en cuenta que de conformidad con el artículo 
2.4.3.1.2. del Decreto 1075 de 2015, el calendario académico es definido por cada entidad 
territorial, teniendo en cuenta para ello, las 40 semanas lectivas en las que debe cumplirse, 
las cuales están establecidas por la Ley 115 de 1994. En este sentido, será el aspirante 
quien debe allegar la certificación indicando el tiempo servicio, ya que no es pertinente 
establecer como carga para el operador que realiza la VRM, la búsqueda y confrontación 
de los respectivos calendarios, o proporcional al tiempo por año lectivo. 
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Finalmente, cuando se trate de Experiencia Docente obtenida en Universidades, se podrá 
establecer en forma clara si se trata de tiempo completo, medio tiempo o docente hora 
cátedra. 
 
En el caso de la dedicación hora cátedra, como es inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo 
se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado entre ocho (8). 
 
Nota: En cuanto al tiempo parcial, dado que no puede asimilarse al tiempo completo y 
tampoco al de hora cátedra, deberá asimilarse en su cómputo, al de medio tiempo. 
 
Sustento normativo: Artículo 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015, artículo 2.4.3.1.2. del 
Decreto 1075 de 2015 y artículo 71 de la Ley 30 de 1992. 

 
22. ¿Es posible acreditar Experiencia Docente a través de certificaciones expedidas 

por organizaciones que no gozan de reconocimiento como Institución de 
Educación en el país? 

 
Respuesta: No es posible, ya que de acuerdo con la definición contenida en el artículo 
2.2.2.3.7 del Decreto Ley 1083 de 2015 y en el artículo 11 del Decreto Ley 785 de 2005: 

 
«[…] Experiencia Docente. Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de divulgación del 
conocimiento obtenida en instituciones educativas debidamente reconocidas […]» (Negrita 
nuestra). 

 
En consecuencia, se establece la necesidad de que la organización interesada en brindar 
formación de carácter Formal, Informal y para el Trabajo y el Desarrollo Humano, cuente 
con licencia de funcionamiento conferida por el Gobierno Nacional. 
 
Las constancias expedidas por instituciones que no gocen de tal reconocimiento en el país, 
no serán válidas para certificar Experiencia Docente. 
 
Sustento normativo: Artículo 2.2.2.3.7 del Decreto Ley 1083 de 2015 y artículo 11 del 
Decreto Ley 785 de 2005. 
 
23. ¿En qué casos puede validarse la Experiencia Docente como Experiencia 

Profesional Relacionada? 

 
Respuesta. Podrían presentarse dos situaciones: 
 
a) Cuando la certificación aportada por el aspirante contenga funciones docentes (tanto en 

el sector público como en el sector privado), la experiencia podrá validarse como 
«Experiencia Profesional Relacionada» cuando por lo menos una de las funciones 
acreditadas guarde relación con al menos una de las funciones del empleo a proveer, 
de las que tienen que ver con su propósito principal, y no se trate de funciones 
transversales o comunes a todos los empleos. 

 
b) Cuando la certificación aportada señala que el aspirante se desempeñó como Docente 

(tanto en el sector público como en el sector privado), pero la misma no contiene 
funciones, la experiencia puede validarse como «Experiencia Profesional Relacionada», 
en aquellos casos en los cuales una o algunas funciones del empleo ofertado guarden 
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evidente relación con el ejercicio de la función docente, la cual incluye las actividades 
previstas en los artículos 104 de la Ley 115 de 1994 y 4 del Decreto 1278 de 2002. 

 
Artículo 104 de la Ley 115 de 1994:  
 

«[…] El educador es el orientador en los establecimientos educativos, de un proceso de formación, 
enseñanza y aprendizaje de los educandos, acorde con las expectativas sociales, culturales, éticas y 
morales de la familia y la sociedad […]». 

 

Artículo 4 del Decreto 1278 de 2002: 

 
«[…] La función docente es aquella de carácter profesional que implica la realización directa de los 
procesos sistemáticos de enseñanza-aprendizaje, lo cual incluye el diagnóstico, la planificación, la 
ejecución y la evaluación de los mismos procesos y sus resultados, y de otras actividades educativas 
dentro del marco del proyecto educativo institucional de los establecimientos educativos. 
 
La función docente, además de la asignación académica, comprende también las actividades 
curriculares no lectivas, el servicio de orientación estudiantil, la atención a la comunidad, en especial de 
los padres de familia de los educandos; las actividades de actualización y perfeccionamiento pedagógico; 
las actividades de planeación y evaluación institucional; otras actividades formativas, culturales y 
deportivas, contempladas en el proyecto educativo institucional; y las actividades de dirección, 
planeación, coordinación, evaluación, administración y programación relacionadas directamente con el 
proceso educativo.  
 
Las personas que ejercen la función docente se denominan genéricamente educadores, y son docentes 
y directivos docentes […]». 

 

Adicionalmente, para los docentes del sector público, la Resolución MEN No. 15683 de 
2016, adicionada por la Resolución 253 de 2019, establece el Manual de Funciones de los 
Docentes y Directivos Docentes del país, por lo que es importante tenerlo en cuenta, al 
momento de hacer el análisis con las funciones descritas en la OPEC para el respectivo 
empleo. 
 
De acuerdo con lo anterior, para poder validar la Experiencia Docente en establecimientos 
públicos (Nivel Básica y Media) como Profesional Relacionada, cuando no se cuenta con 
descripción detallada de las funciones en la certificación, se deberá tener en cuenta la 
mencionada Resolución, y en tal sentido, será Experiencia Profesional Relacionada 
siempre que por lo menos una función de las establecidas en las precitadas normas o en el 
Manual de Funciones de los Docentes (Resolución MEN No. 15683 de 2016, adicionada 
por la Resolución 253 de 2019 o en las que las sustituyan), guarde similitud con al menos 
una de las funciones del empleo a proveer de las que tienen que ver con su propósito 
principal. 
 
Sustento normativo: Artículos 104 de la Ley 115 de 1994 y 4º del Decreto 1278 de 2002 
y Resolución MEN No. 15683 de 2016, adicionada por la Resolución 253 de 2019. 
  
24. ¿Es válida una certificación laboral como docente de cátedra u ocasional o 

docente de tiempo parcial que no precisa la cantidad de horas dictadas por el 
aspirante en el periodo certificado? 

 
Respuesta: No es válida, toda vez que dicha omisión hace imposible contabilizar el tiempo 
de experiencia del aspirante en ese empleo, resultando inaplicable lo dispuesto en el 
artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, que dispone: 
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«[…] cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo 
de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8) […]»  

 
Diferente es cuando en la certificación se menciona que el docente es de tiempo completo, 
pues en este caso no se requiere que acredite las horas dictadas, ya que de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley 30 de 1992, «[…] la dedicación del profesor de 
tiempo completo a la Universidad, será de cuarenta horas laborales semanales».  De 
acuerdo con la norma prevista, para el caso del docente de medio tiempo, simplemente se 
contabilizará la mitad establecida para el tiempo completo. 
 
Sustento normativo: Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015. 
 
25. ¿La actividad como tutor corresponde con la de docente? ¿Es posible tenerla en 

cuenta como Experiencia Docente si no detalla las funciones? 
 
Respuesta: Se tendrá en cuenta como Experiencia Docente, teniendo en cuenta que  la 
figura de tutores, fue creada por el Ministerio de Educación Nacional, en el marco del 
programa “Todos a aprender”, y corresponde a docentes que realizan acompañamiento 
formativo a los demás docentes y directivos docentes de los establecimientos educativos 
seleccionados para brindarles oportunidades que mejoren sus prácticas en el aula, y para 
el mejoramiento de ambientes de aprendizaje efectivos en contextos especialmente 

difíciles; por lo tanto, estos tutores no pierden la calidad de docentes por aceptar dicha 
comisión de servicios. 
 
También se podrá tener en cuenta como Experiencia Profesional Relacionada si se 
encuentra que la docencia tiene relación con alguna de las funciones del empleo a proveer, 
de las que tienen que ver con su propósito principal.  
 
26. ¿Qué sucede cuando el Acuerdo del Proceso de Selección establece 

expresamente que la Experiencia Docente no es válida como Experiencia 
Profesional y/o Profesional Relacionada? 

 
Respuesta: El Acuerdo del Proceso de Selección, es la norma rectora del proceso de 
selección y en él se refleja lo dispuesto en el MEFCL en relación con requisitos de los 
empleos, razón por la que si el Manual para todos o algunos de sus empleos, establece 
que la Experiencia Docente no es válida como Experiencia Profesional o Profesional 
Relacionada, no se aceptará. 
 
27. Para el caso de las profesiones que corresponden al Sector de la Salud, para su 

ejercicio se expide un certificado de inscripción por la respectiva Secretaría de 
Salud con una cobertura. Este documento es diferente de la Tarjeta Profesional. 
¿Se debe exigir que esta certificación esté expedida para la ciudad en la cual se 
ha convocado el empleo?  

 
Respuesta: No. En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con 
el Área de la Salud, la Experiencia Profesional se computará a partir de la inscripción o 
registro profesional20, la cual no será exigible al aspirante, de acuerdo con lo establecido en 

                                                 
20 Artículo 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1164 
de 2007, la Tarjeta Profesional de los profesionales del Área de la Salud, corresponde a la identificación única 
de quienes están inscritos en el Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud – RETHUS. 
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el artículo 18 del Decreto 2106 de 201921.  En este caso, como en las Ingenierías, el analista 
deberá consultar el registro público respectivo, para obtener la información relacionada con 
Tarjeta Profesional y su fecha de expedición. 
 
Sustento normativo: Artículo 23 de la Ley 1164 de 2007 y artículo 18 del Decreto 2106 de 
2019. 
 
28. Un aspirante aporta constancia expedida por un Juzgado, Tribunal o Alta Corte, 

que cuenta con las características básicas de una certificación laboral para un 
empleo que exige Experiencia Relacionada o Profesional Relacionada. A través 
de esta constancia, dicha Corporación indica los procesos en los cuales el 
aspirante actuó como apoderado (Abogado) de una de las partes. ¿Es válida para 
acreditar la experiencia exigida por el empleo a proveer? 

 
Respuesta: Este documento podrá ser válido, siempre y cuando los procesos 
especificados, guarden relación al menos con una de las funciones del empleo ofertado. 
 
29. ¿Es válida la certificación laboral sin funciones que aporta un aspirante, que se 

inscribió para un empleo que exige Experiencia Laboral? 
 
Respuesta: Si es válida. Los artículos 11 del Decreto 785 de 2005 y 2.2.2.3.7 del Decreto 
1083 de 2015, determinan que la Experiencia Laboral es la adquirida en el ejercicio de 
cualquier empleo, ocupación, arte u oficio. 
 
En este caso, no afecta que la certificación no contenga funciones, pues para el empleo, lo 
válido es la Experiencia Laboral. 
 
Sustento normativo: Artículos 11 del Decreto 785 de 2005 y 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 
de 2015. 

 
30. Cuando en la certificación existe diferencia entre las fechas señaladas en letras y 

en números, ¿cuál se debe tener en cuenta? 
 
Respuesta: Prevalece lo escrito en letras. Lo anterior, en aplicación por analogía, de lo 
dispuesto en el artículo 623 del Código de Comercio22. 

                                                 
21 ARTÍCULO 18. Registro público de profesionales, ocupaciones y oficios. Las autoridades que cumplan 
la función de acreditar títulos de idoneidad para las profesiones, ocupaciones u oficios exigidos por la ley, 
constituirán un registro de datos centralizado, público y de consulta gratuita, con la información de los 
ciudadanos matriculados o de las solicitudes que se encuentren en trámite. Lo anterior, bajo los principios y 
reglas de protección de datos personales señaladas, entre otras, en las Leyes 1581 de 2012 y 1712 de 2014. 
 
La consulta de los registros públicos por parte de las autoridades que requieren la información para la gestión 
de un trámite, vinculación a un cargo público o para suscribir contratos con el Estado, exime a los ciudadanos 
de aportar la tarjeta profesional física o cualquier medio de acreditación. 
 
PARÁGRAFO: Las autoridades encargadas de llevar los registros de que trata este artículo, deberán integrarse 
al servicio ciudadano digital de interoperabilidad, en los términos establecidos por el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones. 
22 Artículo 623 C de Co. DIFERENCIAS EN EL TÍTULO DEL IMPORTE ESCRITO EN CIFRAS Y EN PALABRAS 
- APARICIÓN DE VARIAS CIFRAS. Si el importe del título aparece escrito a la vez en palabras y en cifras, 
valdrá, en caso de diferencia, la suma escrita en palabras. Si aparecen diversas cantidades en cifras y en 
palabras, y la diferencia fuere relativa a la obligación de una misma parte, valdrá la suma menor expresada en 
palabras […]. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#1581
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56882#1712
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Sustento normativo: Artículo 623 del Código de Comercio. 
 
31. ¿Las certificaciones de experiencia expedidas en el exterior deben estar 

apostilladas, traducidas y/o legalizadas? 
 
Respuesta: Los certificados de experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse 
debidamente traducidos y apostillados o legalizados, según sea el caso.  
 
La traducción debe ser realizada por un traductor certificado, en los términos previstos en 
la Resolución No. 1959 de 2020, o la que la modifique y/o sustituya, expedida por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
Sustento normativo: Resolución No. 1959 de 2020 expedida por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

 
CASOS RELACIONADOS CON EQUIVALENCIAS ENTRE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA 
 
1. ¿Es posible dar aplicación a algún tipo de equivalencia para la Especialización 

Tecnológica? 
 
No es posible. Las equivalencias se encuentran taxativamente enlistadas por los Decretos 
del orden Nacional y Territorial, por tanto, teniendo en cuenta que el Decreto 1083 de 2015 
y el Decreto Ley 785 de 2005 no tienen previstas equivalencias para los títulos de 
Especialización Tecnológica aportados por los aspirantes adicionales al requisito mínimo 
de Educación, no es posible su aplicación. 
 
2. ¿Es posible dar aplicación a equivalencias no previstas en la normativa vigente? 
 
Las entidades no deben incluir en sus MEFCL, equivalencias diferentes a las autorizadas 
en la normativa vigente. 
 
3. ¿En qué etapa del proceso de selección se puede dar aplicación a las 

equivalencias? 
 
Respuesta: Las equivalencias son aplicables cuando el aspirante no cumple de forma 
directa con el requisito mínimo exigido para el empleo al cual se presentó; en ese entendido, 
las mismas son válidas exclusivamente para la Etapa de VRM, siempre y cuando las 
equivalencias contenidas en la normativa que rige la materia hayan sido adoptadas en el 
respectivo MEFCL. 
  
En la Prueba de VA, dada su naturaleza (puntuar la formación o experiencia adicional al 
requisito mínimo), no existe aplicación de las mismas.  
 
4. Cuando el aspirante inscrito no acredita título de Técnico o Tecnólogo, pero 

aporta terminación de materias y soporta un año de Experiencia Laboral o 
Relacionada, ¿cuál equivalencia podría contemplarse, de acuerdo a las 
establecidas en la norma? 

 
Respuesta: De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 25.2.1. del Decreto 785 de 2005 
y 2.2.2.5.1 del Decreto 1083 de 2015, las siguientes son las equivalencias susceptibles de 
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aplicar en el presente caso, siempre y cuando hayan sido adoptadas por la entidad en el 
respectivo MEFCL. 
 
Nivel Territorial: Decreto Ley 785 de 2005: 

 
«25.2.1 Título de formación tecnológica o deformación técnica profesional, por un (1) año de experiencia 
relacionada, siempre y cuando se acredite la terminación y la aprobación de los estudios en la respectiva 
modalidad». 

 

Nivel Nacional: Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.5.1: 

 
«[…] Título de formación tecnológica o de formación técnica profesional, por un (1) año de experiencia 
relacionada, siempre y cuando se acredite la terminación y la aprobación de los estudios en la respectiva 
modalidad […]».  

 
Sustento normativo: Artículo 25.2.1. del Decreto 785 de 2005 y 2.2.2.5.1 del Decreto 1083 
de 2015. 
 
5. Cuándo para un empleo del Nivel Técnico se acredita el título de Técnico o 

Tecnólogo, pero el aspirante no acredita la experiencia suficiente para el empleo, 
¿qué equivalencia podría ser aplicada? 

 
Respuesta: Para este caso, dependiendo de la experiencia solicitada por el empleo, se 
podrían aplicar las siguientes equivalencias, siempre y cuando hayan sido adoptadas por 
la entidad en el respectivo MEFCL. 
 
Nivel Nacional: Decreto 1083 de 2015: 
 

«Artículo 2.2.2.5.1 […] 
 

1. Para los empleos pertenecientes a los niveles técnico y asistencial 
 

• Título de formación tecnológica o de formación técnica profesional, por un (1) año de experiencia 
relacionada, siempre y cuando se acredite la terminación y la aprobación de los estudios en la 
respectiva modalidad. 
 

• Tres (3) años de experiencia relacionada por título de formación tecnológica o de formación técnica 
profesional adicional al inicialmente exigido, y viceversa. 
 

• Un (1) año de educación superior por un (1) año de experiencia y viceversa, o por seis (6) meses de 
experiencia relacionada y curso específico de mínimo sesenta (60) horas de duración y viceversa, 
siempre y cuando se acredite diploma de bachiller para ambos casos […]». 

 
Nivel Territorial: Decreto Ley 785 de 2005:  
 

«Artículo 25 
 
25.2 Para los empleos pertenecientes a los niveles técnico y asistencial: 
25.2.1 Título de formación tecnológica o deformación técnica profesional, por un (1) año de experiencia 
relacionada, siempre y cuando se acredite la terminación y la aprobación de los estudios en la respectiva 
modalidad. 
 
25.2.2 Tres (3) años de experiencia relacionada por título de formación tecnológica o de formación 
técnica profesional adicional al inicialmente exigido, y viceversa. 
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25.2.3 Un (1) año de educación superior por un (1) año de experiencia y viceversa, o por seis (6) meses 
de experiencia relacionada y curso específico de mínimo sesenta (60) horas de duración y viceversa, 
siempre y cuando se acredite diploma de bachiller para ambos casos». 

 
Sustento normativo: Artículo 2.2.2.5.1 del Decreto 1083 de 2015 y artículo 25 del Decreto 
785 de 2005. 
 
6. ¿Cómo se debe aplicar la equivalencia o alternativa cuando el aspirante no 

cumple con el requisito mínimo de Experiencia? 
 
Respuesta: Cuando el aspirante no cumple el requisito mínimo de Experiencia, se identifica 
qué títulos de formación adicional acredita, para verificar si se puede aplicar la equivalencia 
completa de experiencia por título, siempre y cuando esta haya sido adoptada por la entidad 
en el respectivo en el respectivo MEFCL. En caso de sobrar tiempo, este se tendrá en 
cuenta para puntuar en la Prueba de VA  
 
7. ¿Es posible aplicar la equivalencia de un título de postgrado o un título 

profesional adicional al exigido, por Experiencia Profesional Relacionada? 
 
Respuesta: No es posible, ya que de la lectura tanto de la Parte 2, Título 2, Capítulo 5 del 
Decreto 1083 de 2015, como del Capítulo 5 del Decreto Ley 785 de 2005, no se observa 
que dentro de las equivalencias establecidas se pueda aplicar equivalencia de un título de 
postgrado o un título profesional adicional al exigido, por Experiencia Profesional 
Relacionada.   
 
Adicionalmente, se observa que, en caso de aplicar la equivalencia bajo examen, se 
modificaría la necesidad que tiene la entidad de nombrar a una persona con experiencia 
relacionada con las funciones que describe el empleo a proveer.  En este sentido, si la 
entidad demanda un saber hacer similar, lo estaríamos modificando por un saber y, por 
tanto, incluyendo en lista de elegibles a una persona que no tiene las calidades que requiere 
el empleo ofertado. 
 
8. ¿Para la VRM son válidas las equivalencias previstas en el MEFCL de una entidad 

que sean diferentes a las establecidas en las normas que regulan la materia? 
 
Respuesta: No son válidas. En cualquier caso, la entidad (sea del nivel Nacional o 
Territorial), en caso de considerar para sus empleos o algunos de ellos la aplicación de 
equivalencias, deberá acudir a las establecidas de manera taxativa en los artículos 25 del 
Decreto 785 de 2005 y 2.2.2.5.1 del Decreto 1083 de 2015, es decir, que las entidades que 
optan por su aplicación, solamente pueden escoger de las allí previstas. 
 
En este orden de ideas, si el MEFCL, incluye equivalencias que no estén contempladas en 
las normas mencionadas, no podrá darse aplicación a ellas. 
 
Sustento normativo: Artículo 2.2.2.5.1 del Decreto 1083 de 2015 y artículo 25 del Decreto 
785 de 2005.  
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9. ¿Es dable tener como válidas aquellas equivalencias que han sido previstas por 
las entidades en sus MEFCL, en las que toman sólo una o varias de las opciones 
contempladas en cada inciso de los artículos 25 del Decreto Ley 785 de 2005 y 
2?2.2.5.1 del Decreto 1083 de 2015? 

 
Respuesta: Sí es procedente, dado que cada inciso contempla opciones de equivalencias 
a aplicar, las cuales están separadas con la letra “o” que para el caso es disyuntiva, por lo 
tanto, las entidades son autónomas en acoger una, varias o todas, en sus respectivo 
MEFCL. 
  
Sustento normativo: Artículos 25 del Decreto Ley 785 de 2005 y 2.2.2.5.1 del Decreto 
1083 de 2015. 
 
10. ¿Es posible aplicar la equivalencia de experiencia por años de estudio, cuando 

los mismos se aprobaron en programas de formación desarrollados por ciclos 
propedéuticos? 

 
Respuesta: Sí es posible, dado que los años de estudio cursados en programas de 
formación por ciclos propedéuticos corresponden a años de educación superior, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 3º de la Ley 749 del 2002 y 5º de la Ley 
1188 de 2008. En todo caso, el aspirante deberá acreditar los títulos de formación, que 
pertenezcan a los ciclos propedéuticos de manera independiente.  
 
Sustento normativo: Artículos 3º de la Ley 749 del 2002 y 5º de la Ley 1188 de 2008. 
 
El presente Criterio Unificado fue aprobado por unanimidad en sesión de Sala Plena de la 
CNSC realizada el 18 de febrero de 2021 y deroga aquellos que le sean contrarios. 
 
 
 
 
 

JORGE ALIRIO ORTEGA CERÓN 
Presidente 

 
 
 
Comisionado Ponente: Frídole Ballén Duque 
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Decreto Ley 785 de 2005
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se
hace responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los
contenidos.

DECRETO 785 DE 2005

 

(marzo 17)

 

“por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades
territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004.”

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

 

en ejercicio de las facultades extraordinarias que le confieren los numerales 2 y 3 del artículo 53 de la Ley 909 de 2004,

 

DECRETA:

 

CAPÍTULO PRIMERO

 

Disposiciones generales

 

ARTÍCULO  1º. Ámbito de aplicación. El presente decreto establece el sistema de nomenclatura, clasificación de empleos, de funciones y de
requisitos generales de los cargos de las entidades territoriales.

 

ARTÍCULO  2º. Noción de empleo. Se entiende por empleo el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una
persona y las competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer el cumplimiento de los planes de desarrollo y los
fines del Estado.

 

Las competencias laborales, funciones y requisitos específicos para su ejercicio serán fijados por las autoridades competentes para crearlos,
con sujeción a lo previsto en el presente decreto-ley y a los que establezca el Gobierno Nacional, salvo para aquellos empleos cuyas
funciones y requisitos estén señalados en la Constitución Política o en leyes especiales.

 

(Ver Decreto 1083 de 2015, Art. 2.2.3.1)

 

ARTÍCULO  3º. Niveles jerárquicos de los empleos. Según la naturaleza general de sus funciones, las competencias y los requisitos exigidos
para su desempeño, los empleos de las entidades territoriales se clasifican en los siguientes niveles jerárquicos: Nivel Directivo, Nivel
Asesor, Nivel Profesional, Nivel Técnico y Nivel Asistencial.

 

http://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#53
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.3.1
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ARTÍCULO  4º. Naturaleza general de las funciones. A los empleos agrupados en los niveles jerárquicos de que trata el artículo anterior, les
corresponden las siguientes funciones generales:

 

4.1. Nivel Directivo. Comprende los empleos a los cuales corresponden funciones de Dirección General, de formulación de políticas
institucionales y de adopción de planes, programas y proyectos.

 

4.2. Nivel Asesor. Agrupa los empleos cuyas funciones consisten en asistir, aconsejar y asesorar directamente a los empleados públicos de
la alta dirección territorial.

 

4.3. Nivel Profesional. Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y aplicación de los conocimientos propios de cualquier
carrera profesional, diferente a la técnica profesional y tecnológica, reconocida por la ley y que según su complejidad y competencias
exigidas les pueda corresponder funciones de coordinación, supervisión y control de áreas internas encargadas de ejecutar los planes,
programas y proyectos institucionales.

 

4.4. Nivel Técnico. Comprende los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo de procesos y procedimientos en labores técnicas
misionales y de apoyo, así como las relacionadas con la aplicación de la ciencia y la tecnología.

 

4.5. Nivel Asistencial. Comprende los empleos cuyas funciones implican el ejercicio de actividades de apoyo y complementarias de las
tareas propias de los niveles superiores o de labores que se caracterizan por el predominio de actividades manuales o tareas de simple
ejecución.

 

PARÁGRAFO . Se entiende por alta dirección territorial, los Diputados, Gobernadores, Concejales, Alcaldes Municipales o Distritales, Alcalde
Local, Contralor Departamental, Distrital o Municipal, Personero Distrital o Municipal, Veedor Distrital, Secretarios de Despacho, Directores
de Departamentos Administrativos, Gerentes de Unidades Administrativas Especiales y Directores, Gerentes o Presidentes de entidades
descentralizadas.

 

CAPÍTULO SEGUNDO

 

Factores y estudios para la determinación de los requisitos

 

ARTÍCULO  5º. Factores. Los factores que se tendrán en cuenta para determinar los requisitos generales serán la educación formal, la no
formal y la experiencia.

 

ARTÍCULO  6º. Estudios. Se entiende por estudios los conocimientos académicos adquiridos en instituciones públicas o privadas,
debidamente reconocidas por el Gobierno Nacional, correspondientes a la educación básica primaria, básica secundaria, media vocacional,
superior en los programas de pregrado en las modalidades de formación técnica profesional, tecnológica y profesional y en programas de
postgrado en las modalidades de especialización, maestría, doctorado y postdoctorado.

 

ARTÍCULO  7º. Certificación educación formal. Los estudios se acreditarán mediante la presentación de certificados, diplomas, grados o
títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y autenticaciones que determinen las
normas vigentes sobre la materia. La tarjeta profesional o matrícula correspondiente, según el caso, excluye la presentación de los
documentos enunciados anteriormente.

 

En los casos en que se requiera acreditar la tarjeta o matrícula profesional, podrá sustituirse por la certificación expedida por el organismo
competente de otorgarla en la cual conste que dicho documento se encuentra en trámite, siempre y cuando se acredite el respectivo título
o grado. Dentro del año siguiente a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar la correspondiente tarjeta o matrícula profesional.
De no acreditarse en ese tiempo, se aplicará lo previsto en el artículo 5ºde la Ley 190 de 1995 y las normas que la modifiquen o sustituyan.

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=321#5
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ARTÍCULO  8º. Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los títulos obtenidos en el exterior requerirán para su
validez de la homologación y convalidación por parte del Ministerio de Educación Nacional o de la autoridad competente.

 

Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, al momento de tomar posesión de un empleo público que
exija para su desempeño estas modalidades de formación, podrán acreditar el cumplimiento de estos requisitos con la presentación de los
certificados expedidos por la correspondiente institución de educación superior. Dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de
posesión, el empleado deberá presentar los títulos debidamente homologados. Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el artículo 5º de
la Ley 190 de 1995 y las normas que la modifiquen o sustituyan.

 

Esta disposición no prorroga el término de los trámites que a la fecha de expedición del presente decreto-ley se encuentren en curso.

 

ARTÍCULO  9º. Cursos específicos de educación no formal. De acuerdo con la especificidad de las funciones de algunos empleos, con el fin
de lograr el desarrollo de determinados conocimientos, aptitudes o habilidades, se podrán exigir cursos específicos de educación no formal
orientados a garantizar su desempeño.

 

ARTÍCULO  10. Certificación de los cursos específicos de educación no formal. Los cursos específicos de educación no formal se acreditarán
mediante certificados de aprobación expedidos por las entidades debidamente autorizadas para ello. Dichos certificados deberán contener,
como mínimo, los siguientes datos:

 

10.1. Nombre o razón social de la entidad.

 

10.2. Nombre y contenido del curso.

 

10.3. Intensidad horaria.

 

10.4. Fechas de realización.

 

PARÁGRAFO . La intensidad horaria de los cursos se indicará en horas. Cuando se exprese en días, deberá indicarse el número total de
horas por día.

 

ARTÍCULO  11. Experiencia. Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas
mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio.

 

Para los efectos del presente decreto, la experiencia se clasifica en profesional, relacionada, laboral y docente.

 

Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las materias que conforman el pénsum académico
de la respectiva formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o
disciplina exigida para el desempeño del empleo.

 

Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan funciones similares a las del cargo a proveer o en una
determinada área de trabajo o área de la profesión, ocupación, arte u oficio.

 

Experiencia Laboral. Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio.

 

Experiencia Docente. Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de divulgación del conocimiento obtenida en instituciones educativas
debidamente reconocidas.
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Cuando para desempeñar empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional se exija experiencia, esta debe ser
profesional o docente, según el caso y determinar además cuando se requiera, si esta debe ser relacionada.

 

Cuando se trate de empleos comprendidos en el nivel Profesional y niveles superiores a este, la experiencia docente deberá acreditarse en
instituciones de educación superior y con posterioridad a la obtención del correspondiente título profesional.

 

ARTÍCULO  12. Certificación de la experiencia. La experiencia se acreditará mediante la presentación de constancias escritas, expedidas por
la autoridad competente de las respectivas instituciones oficiales o privadas. Cuando el interesado haya ejercido su profesión o actividad en
forma independiente, la experiencia se acreditará mediante declaración del mismo.

 

Las certificaciones de experiencia deberán contener, como mínimo, los siguientes datos:

 

12.1. Nombre o razón social de la entidad o empresa.

 

12.2. Tiempo de servicio.

 

12.3. Relación de funciones desempeñadas.

 

Cuando la persona aspire a ocupar un cargo público y en ejercicio de su profesión haya asesorado en el mismo período a una o varias
instituciones , el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez.

(Ver Art. 2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015)

 

CAPÍTULO TERCERO

 

Competencias laborales para el ejercicio de los empleos

 

ARTÍCULO  13. Competencias laborales y requisitos para el ejercicio de los empleos. De acuerdo con la categorización establecida para los
Departamentos, Distritos y Municipios y de conformidad con el reglamento que expida el Gobierno Nacional, las autoridades territoriales
deberán fijar en los respectivos manuales específicos las competencias laborales y los requisitos, así:

 

13.1. Las competencias se determinarán con sujeción a los siguientes criterios, entre otros:

 

13.1.1. Estudios y experiencia.

 

13.1.2. Responsabilidad por personal a cargo.

 

13.1.3. Habilidades y las aptitudes laborales.

 

13.1.4. Responsabilidad frente al proceso de toma de decisiones.

 

13.1.5. Iniciativa de innovación en la gestión.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.3.4
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13.2. Los requisitos de estudios y de experiencia se fijarán con sujeción a los siguientes mínimos y máximos:

 

13.2.1 Nivel Directivo

 

13.2.1.1. Para los Departamentos, Distritos y Municipios de categorías: Especial, primera, segunda y tercera:

 

Mínimo: Título profesional y experiencia.

 

Máximo: Título profesional y título de postgrado y experiencia.

 

13.2.1.2. Para los Distritos y Municipios de categorías: Cuarta, quinta y sexta:

 

Mínimo: Título de Tecnólogo o de profesional y experiencia.

 

Máximo: Título profesional, título de postgrado y experiencia.

 

Se exceptúan los empleos cuyos requisitos estén fijados por la Constitución Política o la ley.

 

13.2.2. Nivel Asesor

 

13.2.2.1. Para los empleos de los Departamentos, Distritos y Municipios de categorías: Especial, primera, segunda y tercera:

 

Mínimo: Título profesional y experiencia.

 

Máximo: Título profesional, título de postgrado y experiencia.

 

13.2.2.2. Para los empleos pertenecientes a los Distritos y Municipios de categorías: cuarta, quinta y sexta:

 

Mínimo: Al fijar el requisito específico podrá optar por el título de formación técnica profesional o terminación y aprobación de tres (3) años
de educación superior.

 

Máximo: Título profesional, título de postgrado y experiencia.

 

13.2.3. Nivel Profesional

 

Para los empleos del orden Departamental, Distrital y Municipal:

 

Mínimo: Título profesional.
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Máximo: Título profesional, título de postgrado y experiencia.

 

 13.2.4. Nivel Técnico

 

 13. 2.4.1. Para los empleos de los Departamentos, Distritos y Municipios de categorías: Especial, primera, segunda y tercera:

 

Mínimo: Diploma de bachiller en cualquier modalidad.

 

Máximo: Al fijar el requisito específico podrá optar por el título de formación técnica profesional o tecnológica y experiencia o terminación y
aprobación del pénsum académico de educación superior en formación profesional y experiencia.

 

 13.2.4.2. Para los empleos pertenecientes a los Distritos y Municipios de categorías: Cuarta quinta y sexta:

 

Mínimo: Terminación y aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria y curso específico, mínimo de sesenta (60) horas
relacionado con las funciones del cargo.

 

Máximo: Al fijar el requisito específico podrá optar por título de formación tecnológica y experiencia o terminación y aprobación del pénsum
académico de educación superior en formación profesional y experiencia.

 

13.2.5. Nivel Asistencial

 

13.2.5.1. Para los empleos de los Departamentos, Distritos y Municipios de categorías: Especial, primera, segunda y tercera:

 

Mínimo: Terminación y aprobación de educación básica primaria.

 

Máximo: Diploma de bachiller en cualquier modalidad y experiencia.

 

13.2.5.2. Para los empleos pertenecientes a los Distritos y Municipios de categorías cuarta, quinta y sexta:

 

Mínimo: Terminación y aprobación de tres (3) años de educación básica primaria.

 

Máximo: Diploma de bachiller en cualquier modalidad y experiencia.

 

ARTÍCULO  14. Requisitos especiales. Cuando las funciones de un empleo correspondan al ámbito de las artes, los requisitos de estudio
exigibles podrán ser compensados por la comprobación de experiencia y producción artísticas.

 

CAPÍTULO CUARTO

 

Nomenclatura, clasificación y código de empleos

 

ARTÍCULO  15. Nomenclatura de empleos. A cada uno de los niveles señalados en el artículo 3º del presente decreto, le corresponde una
nomenclatura y clasificación específica de empleo.
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Para el manejo del sistema de nomenclatura y clasificación, cada empleo se identifica con un código de tres dígitos. El primero señala el
nivel al cual pertenece el empleo y los dos restantes indican la denominación del cargo.

 

Este código deberá ser adicionado hasta con dos dígitos más que corresponderán a los grados de asignación básica que las Asambleas y los
Concejos les fijen a las diferentes denominaciones de empleos.

 

ARTÍCULO  16. Nivel Directivo. El nivel Directivo está integrado por la siguiente nomenclatura y clasificación específica de empleos:

 

Cód. Denominación
005 Alcalde
030 Alcalde Local
032 Consejero de Justicia
036 Auditor Fiscal de Contraloría
010 Contralor
035 Contralor Auxiliar
003 Decano de Escuela o Institución Tecnológica
007 Decano de Institución Universitaria
008 Decano de Universidad
009 Director Administrativo o Financiero o Técnico u Operativo
060 Director de Area Metropolitana
055 Director de Departamento Administrativo
028 Director de Escuela o de Instituto o de Centro de Universidad
065 Director de Hospital
016 Director Ejecutivo de Asociación de Municipios
050 Director o Gerente General de Entidad Descentralizada
080 Director Local de Salud
024 Director o Gerente Regional o Provincial
039 Gerente
085 Gerente Empresa Social del Estado
001 Gobernador
027 Jefe de Departamento de Universidad
006 Jefe de Oficina
015 Personero
017 Personero Auxiliar
040 Personero Delegado
043 Personero Local de Bogotá
071 Presidente Consejo de Justicia
042 Rector de Institución Técnica Profesional
048 Rector de Institución Universitaria o de Escuela o de Institución Tecnológica
067 Rector d e Universidad
020 Secretario de Despacho
054 Secretario General de Entidad Descentralizada
058 Secretario General de Institución Técnica Profesional
064 Secretario General de Institución Universitaria
052 Secretario General de Universidad
066 Secretario General de Escuela o de Institución Tecnológica
073 Secretario General de Organismo de Control
097 Secretario Seccional o Local de Salud
025 Subcontralor
070 Subdirector
068 Subdirector Administrativo o Financiero o Técnico u Operativo
072 Subdirector Científico
074 Subdirector de Área Metropolitana
076 Subdirector de Departamento Administrativo
078 Subdirector Ejecutivo de Asociación de Municipios
084 Subdirector o Subgerente General de Entidad Descentralizada
090 Subgerente
045 Subsecretario de Despacho
091 Tesorero Distrital
094 Veedor Distrital
095 Viceveedor Distrital
099 Veedor Distrital Delegado
096 Vicerrector de Institución Técnica Profesional
098 Vicerrector de Institución Universitaria
057 Vicerrector de Escuela Tecnológica o de Institución Tecnológica
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077 Vicerrector de Universidad
 

NOTA: (Declarado EXEQUIBLE el aparte “Cód. Denominación (...), 060 Director de Área Metropolitana” por la Corte Constitucional en
Sentencia C-421 de 2012)

 

ARTÍCULO  17. Nivel Asesor. El Nivel Asesor está integrado por la siguiente nomenclatura y clasificación específica de empleos:

 

Cód. Denominación del empleo
105 Asesor
115 Jefe de Oficina Asesora de Jurídica o de Planeación o de Prensa o de Comunicaciones.
 

ARTÍCULO  18. Nivel Profesional. El Nivel Profesional está integrado por la siguiente n omenclatura y clasificación específica de empleos:

 

Cód. Denominación del empleo
215 Almacenista General
202 Comisario de Familia
203 Comandante de Bomberos
204 Copiloto de Aviación
227 Corregidor
260 Director de Cárcel
265 Director de Banda
270 Director de Orquesta
235 Director de Centro de Institución Universitaria
236 Director de Centro de Escuela Tecnológica
243 Enfermero
244 Enfermero Especialista
232 Director de Centro de Institución Técnica Profesional
233 Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y 1ª Categoría
234 Inspector de Policía Urbano 2ª Categoría
206 Líder de Programa
208 Líder de Proyecto
209 Maestro en Artes
211 Médico General
213 Médico Especialista
231 Músico de Banda
221 Músico de Orquesta
214 Odontólogo
216 Odontólogo Especialista
275 Piloto de Aviación
222 Profesional Especializado
242 Profesional Especializado Área Salud
219 Profesional Universitario
237 Profesional Universitario Área Salud
217 Profesional Servicio Social Obligatorio
201 Tesorero General
 

ARTÍCULO  19. Nivel Técnico. El Nivel Técnico está integrado por la siguiente nomenclatura y clasificación específica de empleos:

 

Cód. Denominación del empleo
335 Auxiliar de Vuelo
303 Inspector de Policía 3ª a 6ª Categoría
306 Inspector de Policía Rural
312 Inspector de Tránsito y Transporte
313 Instructor
336 Subcomandante de Bomberos
367 Técnico Administrativo
323 Técnico Área Salud
314 Técnico Operativo
 

NOTA: (Declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional en Sentencia C-577 de 2006)

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=84313#0
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ARTÍCULO  20. Nivel Asistencial. El Nivel Asistencial está integrado por la siguiente nomenclatura y clasificación específica de empleos:

 

Cód. Denominación del empleo
403 Agente de Tránsito
407 Auxiliar Administrativo
412 Auxiliar Área Salud
470 Auxiliar de Servicios Generales
472 Ayudante
475 Bombero
413 Cabo de Bomberos
428 Cabo de Prisiones
411 Capitán de Bomberos
477 Celador
480 Conductor
482 Conductor Mecánico
485 Guardián
416 Inspector
487 Operario
490 Operario Calificado
417 Sargento de Bomberos
438 Sargento de Prisiones
440 Secretario
420 Secretario Bilingüe
425 Secretario Ejecutivo
438 Secretario Ejecutivo del Despacho del Alcalde
430 Secretario Ejecutivo del Despacho del Gobernador
419 Teniente de Bomberos
457 Teniente de Prisiones
 

NOTA: (Declarado INEXEQUIBLE la expresión “agente de tránsito” por la Corte Constitucional en Sentencia C-577 de 2006)

 

ARTÍCULO  21. De las equivalencias de empleos. Para efectos de lo aquí ordenado, fíjanse las siguientes equivalencias de los empleos de
que trata el Decreto 1569 de 1998, así:

 

Situación anterior Situación nueva
Cód. Denominación Cód. Denominación
Nivel Directivo Nivel Directivo 
014 Director de Escuela o Centro de Capacitación 028 Director de Escuela, o de Instituto o de Centro de Universidad
018 Director Financiero 009 Director Administrativo, o Financiero o Técnico u Operativo
022 Director Operativo 009 Director Administrativo, o Financiero Técnico u Operativo
026 Director Técnico 009 Director Administrativo, o Financiero o Técnico u Operativo
009 Director Administrativo 009 Director Administrativo, o Financiero o Técnico u Operativo
050 Director General de Entidad Descentralizada 050 Director o Gerente General de Entidad Descentralizada.
034 Gerente General de Entidad Descentralizada 050 Director o Gerente General de Entidad Descentralizada.
038 Gerente Regional o Provincial 024 Director o Gerente Regional o Provincial
024 Director Regional o Provincial 024 Director o Gerente Regional o Provincial
068 Subdirector Administrativo 068 Subdirector Administrativo o Financiero o Técnico u Operativo
082 Subdirector Financiero 068 Subdirector Administrativo o Técnico u Operativo
086 Subdirector Operativo 068 Subdirector Administrativo o Financiero o Técnico u Operativo
088 Subdirector Técnico 068 Subdirector Administrativo o Financiero o Técnico u Operativo
084 Subdirector General de Ent. Descentralizada 084 Subdirector o Subgerente General de Entidad Descentralizada
092 Subgerente General de Ent. Descentralizada 084 Subdirector o Subgerente General de Entidad Descentralizada
Nivel Asesor Nivel Asesor
115 Jefe de Oficina Asesora 115 Jefe de Oficina Asesora de Jurídica o de Planeación o de Prensa o de

Comunicaciones.
Nivel Profesional Nivel Profesional
352 Bacteriólogo 237 Profesional Universitario Área Salud
354 Bacteriólogo Servicio Social Obligatorio 217 Profesional Servicio Social Obligatorio
337 Profesional Universitario Área Salud 237 Profesional Universitario Área Salud
342 Profesional Especializado Área Salud 242 Profesional Especializado Área Salud
350 Comisario de Familia 202 Comisario de Familia
380 Copiloto de Aviación 204 Copiloto de Aviación
365 Enfermero 243 Enfermero
355 Enfermero Especialista 244 Enfermero Especialista
360 Enfermero Social Obligatorio 217 Profesional Servicio Social Obligatorio
333 Inspector de Policía Urbano 1ª Categoría 233 Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y 1ª Categoría

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=21841#0
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334 Inspector de Policía Urbano 2ª Categoría 234 Inspector de Policía Urbano 2ª Categoría
367 Instructor en Salud 237 Profesional Universitario Área Salud
385 Maestro en Artes 209 Maestro en Artes
310 Médico General 211 Médico General
301 Médico Especialista 213 Médico Especialista
330 Médico Veterinario 237 Profesional Universitario Área Salud
305 Médico Servicio Social Obligatorio 217 Profesional Servicio Social Obligatorio
331 Músico de Banda 231 Músico de Banda
321 Músico de Orquesta 221 Músico de Orquesta
358 Nutricionista Dietista 237 Profesional Universitario Arrea Salud
325 Odontólogo 214 Odontólogo
315 Odontólogo Especialista 216 Odontólogo Especialista
347 Optómetra 237 Profesional Universitario Área Salud
375 Piloto de Aviación 275 Piloto de Aviación
357 Psicólogo 219 Profesional Universitario
320 Odontólogo Servicio Social Obligatorio 217 Profesional Servicio Social Obligatorio
335 Profesional Especializado 222 Profesional Especializado
340 Profesional Universitario 219 Profesional Universitario
345 Secretario Privado 219 Profesional Universitario
341 Terapista 237 Profesional Universitario Área Salud
344 Trabajador Social 219 Profesional Universitario
Nivel Técnico Nivel Técnico
403 Almacenista Auxiliar 367 Técnico Administrativo
435 Auxiliar de Vuelo 335 Auxiliar de Vuelo
405 Inspector de Policía 3ª a 6ª Categoría 303 Inspector de Policía 3ª a 6ª categoría
406 Inspector de Policía Rural 306 Inspector de Policía Rural
410 Inspector de Tránsito y TransporteTransporte 312 Inspector de Tránsito y TransporteTransporte
415 Instructor 313 Instructor
420 Instrumentador Quirúrgico 323 Técnico Area Salud
436 Subcomandante de Bomberos 336 Subcomandante de Bomberos
401 Técnico 314 Técnico Operativo
423 Técnico Area Salud 323 Técnico Area Salud
417 Técnico en Estadística en Salud 367 écnico Administrativo
440 Técnico en Salud Ocupacional 323 Técnico Area Salud
412 Técnico en Imágenes Diagnósticas 323 Técnico Area Salud
438 Técnico en Laboratorio Clínico 323 Técnico Area Salud
443 Técnico en Prótesis 323 Técnico Area Salud
445 Técnico en Terapia 323 Técnico Area Salud
448 Técnico en Saneamiento 323 Técnico Area Salud
Nivel Administrativo, Auxiliar y Operativo Nivel Asistencial
505 Agente de Tránsito 403 Agente de Tránsito
550 Auxiliar Administrativo 407 Auxiliar Administrativo
555 Auxiliar de Enfermería 412 Auxiliar Area Salud
533 Auxiliar en Salud Familiar y Comunitaria 412 Auxiliar Area Salud
509 Auxiliar de Información en Salud 412 Auxiliar Area Salud
516 Auxiliar de Droguería 412 Auxiliar Area Salud
518 Auxiliar de Consultorio Odontológico 412 Auxiliar Area Salud
523 Auxiliar de Higiene Oral 412 Auxiliar Area Salud
527 Auxiliar de Laboratorio Clínico 412 Auxiliar Area Salud
537 Auxiliar en Trabajo Social 407 Auxiliar Administrativo
505 Agente de Tránsito 403 Agente de Tránsito
565 Auxiliar 407 Auxiliar Administrativo
513 Cabo de Bomberos 413 Cabo de Bomberos
528 Cabo de Prisiones 428 Cabo de Prisiones
507 Camillero 412 Auxiliar Area Salud
510 Capitán de Bomberos 411 Capitán de Bomberos
501 Coordinador 407 Auxiliar Administrativo
560 Ecónomo 407 Auxiliar Administrativo
515 Inspector 416 Inspector
541 Promotor en Salud 412 Auxiliar Area Salud
517 Sargento de Bomberos 417 Sargento de Bomberos
538 Sargento de Prisiones 438 Sargento de Prisiones
540 Secretario 440 Secretario
520 Secretario Bilingüe 420 Secretario Bilingüe
525 Secretario Ejecutivo 425 Secretario Ejecutivo
535 Sec. Ejecutivo del Despacho del Alcalde 438 Secretario Ejecutivo del Despacho del Alcalde
530 Sec. Ejecutivo del Despacho del Gobernador 430 Secretario Ejecutivo del Despacho del Gobernador
545 Supervisor 407 Auxiliar Administrativo
519 Teniente de Bomberos 419 Teniente de Bomberos
547 Teniente de Prisiones 457 Teniente de Prisiones
605 Auxiliar de Servicios Generales 470 Auxiliar de Servicios Generales
610 Ayudante 472 Ayudante
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635 Bombero 475 Bombero
615 Celador 477 Celador
620 Conductor Mecánico 482 Conductor Mecánico
630 Guardián 485 Guardián
625 Operario 487 Operario
 

NOTA: (Declarado INEXEQUIBLE la expresión “agente de tránsito” por la Corte Constitucional en Sentencia C-577 de 2006)

 

PARÁGRAFO  1º. De conformidad con lo establecido en el presente decreto y a partir de la vigencia del mismo, los empleos pertenecientes a
los niveles Administrativo, Auxiliar y Operativo quedarán agrupados en el nivel Asistencial y tendrán las funciones generales a que se refiere
el artículo 4º y los requisitos para su desempeño serán los señalados en el artículo 13 del presente decreto.

 

PARÁGRAFO  2º. Con estricta sujeción a lo dispuesto en este artículo, las entidades a las cuales se aplica el presente Decreto procederán a
adoptar las anteriores equivalencias dentro del año siguiente a la fecha de vigencia del mismo.

La equivalencia en la nomenclatura en ningún caso podrá conllevar incrementos salariales.

 

ARTÍCULO  22. Requisitos para el ejercicio de los empleos que conforman el Sistema de Seguridad Social en Salud. Para el desempeño de
los empleos correspondientes al sistema de seguridad social en salud a que se refiere el presente decreto, se deberán acreditar los
siguientes requisitos:

 

22.1 Director Local de Salud y Secretario Seccional o Local de Salud correspondiente a departamentos, distritos y municipios de categorías
especial y primera

 

Estudios: Título profesional en áreas de la salud, económicas, administrativas o jurídicas y título de postgrado en salud pública,
administración o gerencia hospitalaria u otros en el campo de la administración en salud.

 

Experiencia: Cuatro (4) años de experiencia profesional en el sector salud.

 

El título de postgrado no será aplicable en los casos de los departamentos de Guainía, Vaupés, Vichada, Guaviare y Amazonas.

 

22.2 Dirección Local de Salud de los demás municipios

Estudios: Título profesional en áreas de la salud, económicas, administrativas o jurídicas.

 

Experiencia: Dos (2) años de experiencia profesional en el sector salud.

 

Para el ejercicio de los empleos de Director de Hospital (Código 065) y de Gerente de Empresa Social del Estado (código 085) de carácter
departamental o municipal que pertenezcan al Sistema General de Seguridad Social en Salud, se exigirán los siguientes requisitos:

 

22.3 Director de Hospital y Gerente de Empresa Social del Estado de primer nivel de atención. Para el desempeño del cargo de Gerente de
una Empresa Social del Estado o de Director de Institución Prestadora de Servicios de Salud, del primer nivel de atención, se exigirán los
siguientes requisitos, establecidos de acuerdo con la categorización de los departamentos y municipios regulada por la Ley 617 de 2000 y
demás normas que la modifiquen o adicionen:

 

22.3.1 Para la categoría especial y primera se exigirá como requisitos, título profesional en áreas de la salud, económicas, administrativas o
jurídicas; título de posgrado en salud pública, administración o gerencia hospitalaria, administración en salud; y experiencia profesional de
dos (2) años en el sector salud.

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=21841#0
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22.3.2 Para la categoría segunda se exigirá como requisitos, título profesional en áreas de la salud, económicas, administrativas o jurídicas;
título de postgrado en salud pública, administración o gerencia hospitalaria, administración en salud; y experiencia profesional de un (1) año
en el sector salud.

 

22.3.3 Para las categorías tercera, cuarta, quinta y sexta se exigirá como requisitos, título profesional en el área de la salud y experiencia
profesional de un (1) año, en el sector salud.

 

NOTA: (Declarado EXEQUIBLE la expresión “en el área de la salud” por la Corte Constitucional en Sentencia C-079 de 2007)

 

22.4 Director de Hospital y Gerente de Empresa Social del Estado de segundo nivel de atención. Los requisitos que se deberán acreditar
para ocupar estos cargos son: Título profesional en áreas de la salud, económicas, administrativas o jurídicas; título de posgrado en salud
pública, administración o gerencia hospitalaria, administración en salud u otro en el área de la administración en salud; y experiencia
profesional de tres (3) años en el sector salud.

 

Sin perjuicio de la experiencia que se exija para el cargo, el título de posgrado podrá ser compensado por dos (2) años de experiencia en
cargos del nivel directivo, asesor o profesional en Organismos o Entidades públicas o privadas que conforman el Sistema General de
Seguridad Social en Salud.

 

22.5 Director de Hospital y Gerente de Empresa Social del Estado de tercer nivel de atención. Los requisitos que se deberán acreditar para
el desempeño de estos cargos son: Título profesional en áreas de la salud, económicas, administrativas o jurídicas; título de posgrado en
salud pública, administración o gerencia hospitalaria, administración en salud o en áreas económicas, administrativas o jurídicas; y
experiencia profesional de cuatro (4) años en el sector salud.

 

El empleo de Gerente o Director de Empresa Social del Estado o Institución Prestadora de Servicio de Salud será de dedicación exclusiva y
de disponibilidad permanente; y por otra parte, el título de postgrado, no podrá ser compensado por experiencia de cualquier naturaleza.

 

PARÁGRAFO . Cuando se determine que la Empresa Social del Estado del nivel territorial cumplirá sus funciones a través de contratación
con terceros o convenios con entidades públicas o privadas, o mediante operadores externos, la función de Gerente o Director será ejercida
por un funcionario de la respectiva Dirección Territorial de Salud. En este caso, el empleado continuará devengando el salario del empleo
del cual es titular y no se le exigirá requisitos adicionales a los ya acreditados.

 

NOTA: (Declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional en Sentencia C-1174 de 2005)

 

ARTÍCULO  23. Disciplinas académicas. Para el ejercicio de los empleos que exijan como requisito el título o la aprobación de estudios en
educación superior en cualquier modalidad, en los manuales específicos se determinarán las disciplinas académicas teniendo en cuenta la
naturaleza de las funciones del empleo o el área de desempeño.

En todo caso, los estudios aprobados deben pertenecer a una misma disciplina académica.

 

(Ver Decreto 1083 de 2015, Art. 2.2.3.5)

 

ARTÍCULO  24. Requisitos determinados en normas especiales. Para el ejercicio de los empleos correspondientes a los diferentes niveles jerá
rquicos, que tengan requisitos establecidos en la Constitución Política o en la ley, se acreditarán los allí señalados.

 

CAPÍTULO QUINTO

 

Equivalencias entre estudios y experiencia

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68838#0
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ARTÍCULO  25. Equivalencias entre estudios y experiencia. Las autoridades territoriales competentes, al establecer el manual específico de
funciones y de requisitos, no podrán disminuir los requisitos mínimos de estudios y de experiencia, ni exceder los máximos señalados para
cada nivel jerárquico. Sin embargo, de acuerdo con la jerarquía, las funciones, las competencias y las responsabilidades de cada empleo,
podrán prever la aplicación de las siguientes equivalencias:

 

25.1 Para los empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional:

 

25.1.1 El título de posgrado en la modalidad de especialización por:

 

25.1.1.1 Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional, o

 

25.1.1.2 Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín
con las funciones del cargo, o

 

25.1.1.3 Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el requisito del respectivo empleo,
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, y un (1) año de experiencia profesional.

 

25.1.2 El título de posgrado en la modalidad de maestría por:

 

25.1.2.1 Tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional, o

 

25.1.2.2 Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín
con las funciones del cargo, o

 

25.1.2.3 Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el requisito del respectivo empleo,
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, y un (1) año de experiencia profesional.

 

25.1.3 El título de posgrado en la modalidad de doctorado o posdoctorado, por:

 

25.1.3.1 Cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional, o

 

25.1.3.2 Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín
con las funciones del cargo, o

 

25.1.3.3 Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el requisito del respectivo empleo,
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, y dos (2) años de experiencia profesional.

 

25.1.4 Tres (3) años de experiencia profesional por título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo.

 

25.2 Para los empleos pertenecientes a los niveles técnico y asistencial:

 

25.2.1 Título deformación tecnológica o deformación técnica profesional, por un (1) año de experiencia relacionada, siempre y cuando se
acredite la terminación y la aprobación de los estudios en la respectiva modalidad.
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25.2.2 Tres (3) a ños de experiencia relacionada por título de formación tecnológica o de formación técnica profesional adicional al
inicialmente exigido, y viceversa.

 

25.2.3 Un (1) año de educación superior por un (1) año de experiencia y viceversa, o por seis (6) meses de experiencia relacionada y curso
específico de mínimo sesenta (60) horas de duración y viceversa, siempre y cuando se acredite diploma de bachiller para ambos casos.

 

25.2.4 Diploma de bachiller en cualquier modalidad, por aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria y un (1) año de
experiencia laboral y viceversa, o por aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria y CAP de Sena.

 

25.2.5 Aprobación de un (1) año de educación básica secundaria por seis (6) meses de experiencia laboral y viceversa, siempre y cuando se
acredite la formación básica primaria.

 

25.2.6 La equivalencia respecto de la formación que imparte el Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, se establecerá así:

 

25.2.6.1 Tres (3) años de educación básica secundaria o dieciocho (18) meses de experiencia, por el CAP del Sena.

 

25.2.6.2 Dos (2) años de formación en educación superior, o dos (2) años de experiencia por el CAP Técnico del Sena y bachiller, con
intensidad horaria entre 1.500 y 2.000 horas.

 

25.2.6.3 Tres (3) años de formación en educación superior o tres (3) años de experiencia por el CAP Técnico del SENA y bachiller, con
intensidad horaria superior a 2.000 horas.

 

PARÁGRAFO  1º. De acuerdo con las necesidades del servicio, las autoridades competentes determinarán en sus respectivos manuales
específicos o en acto administrativo separado, las equivalencias para los empleos que lo requieran, de conformidad con los lineamientos
establecidos en el presente decreto.

 

PARÁGRAFO  2º. Las equivalencias de que trata el presente artículo no se aplicarán a los empleos del área médico asistencial de las
entidades que conforman el Sistema de Seguridad Social en Salud.

 

ARTÍCULO  26. Prohibición de compensar requisitos. Cuando para el desempeño de un empleo se exija una profesión, arte u oficio
debidamente reglamentado, los grados, títulos, licencias, matrículas o autorizaciones previstas en las normas sobre la materia no podrán
ser compensados por experiencia u otras calidades, salvo cuando la ley así lo establezca.

 

CAPITULO SEXTO

 

Plantas de personal y manuales específicos de funciones y de requisitos

 

ARTÍCULO  27. Establecimiento de la planta de personal. Con sujeción a la nomenclatura y a la clasificación de empleos por niveles, a las
funciones, competencias y requisitos generales de que trata el presente decreto, las autoridades territoriales competentes procederán a
adecuar la planta de personal y el manual específico de funciones y de requisitos dentro del año siguiente a la vigencia del presente
decreto.

 

ARTÍCULO  28. Obligatoriedad de las competencias laborales y de los requisitos para el ejercicio de los empleos. De acuerdo con los criterios
impartidos en el presente decreto para identificar las competencias laborales y con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno
Nacional, las autoridades competentes al elaborar los manuales específicos de funciones y requisitos, deberán señalar las competencias
para los empleos que conforman su planta de personal.



Departamento Administrativo de la Función Pública

Decreto Ley 785 de 2005 15 EVA - Gestor Normativo

 

ARTÍCULO  29. Ajuste de las plantas de personal y manuales específicos de funciones y de requisitos. Para efectos de la aplicación del
sistema de nomenclatura y clasificación de empleos de que trata el presente decreto, las autoridades territoriales competentes procederán
a ajustar las plantas de personal y los respectivos manuales de funciones y de requisitos, dentro del año siguiente a la vigencia de este
decreto.

 

Para ello tendrán en cuenta las nuevas denominaciones de empleo, la naturaleza general de las funciones de los mismos y las competencias
laborales exigibles, en relación con las funciones que tenía establecido el empleo anterior.

 

ARTÍCULO  30. Requisitos acreditados. Los empleados que al momento del ajuste de las plantas de personal se encuentren prestando sus
servicios en cualquiera de las entidades a las cuales se refiere el presente decreto deberán ser incorporados a los cargos de las plantas de
personal que las entidades fijen de conformidad con el sistema de nomenclatura y clasificación de empleos establecido en este decreto, no
se les exigirán requisitos distintos a los ya acreditados y solo requerirán de la firma del acta correspondiente.

 

ARTÍCULO  31. Denominaciones de empleo suprimidas. Las denominaciones de empleos que hayan sido suprimidas en virtud del presente
decreto, continuarán vigentes en las plantas de personal de las entidades a las cuales se aplica este decreto, hasta tanto se modifiquen
dichas plantas.

 

CAPÍTULO SEPTIMO

 

Disposiciones finales

 

ARTÍCULO  32. Expedición. La adopción, adición, modificación o actualización del manual específico se efectuará mediante acto
administrativo de la autoridad competente con sujeción a las disposiciones del presente decreto.

 

El establecimiento de las plantas de personal y las modificaciones a estas requerirán, en todo caso, de la presentación del respectivo
proyecto de manual específico de funciones y de requisitos.

 

Corresponde a la unidad de personal de cada organismo o a la que haga sus veces, adelantar los estudios para la elaboración, actualización,
modificación o adición del manual de funciones y de requisitos y velar por el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto.

 

PARÁGRAFO . Toda certificación solicitada por particulares, servidores públicos y autoridades competentes, en relación con los manuales
específicos de funciones y de requisitos, será expedida por la entidad u organismo responsable de su adopción.

 

ARTÍCULO  33. Transitorio. Las autoridades territoriales competentes, en un término no superior a doce (12) meses contados a partir de la
vigencia del presente decreto-ley, procederán a modificar las plantas de personal para adecuar los empleos a la nueva nomenclatura y
clasificación.

 

Hasta que dichas modificaciones se realicen continuarán vigentes las siguientes denominaciones de empleo correspondientes al nivel
ejecutivo, así:

 

Código Denominación del empleo
720 Director de Carrera de Institución Técnica Profesional
725 Director de Carrera de Institución Universitaria
726 Director de Carrera de Escuela Tecnológica
730 Director de Centro
740 Director de Unidad de Institución Técnica Profesional
745 Director de Unidad Tecnológica o Unidad Académica
757 Director o Jefe de Centro de Salud
750 Jefe de Departamento de Institución Técnica Profesional
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755 Jefe de Departamento de Institución Universitaria
756 Jefe de Departamento de Escuela Tecnológica
780 Jefe de Departamento
710 Jefe de División
785 Jefe de Programa de Institución Técnica Profesional
707 Jefe de Unidad
718 Jefe Seccional
 

PARÁGRAFO . Vencido el plazo señalado en este artículo, no podrán existir en las respectivas plantas de personal cargos con
denominaciones del mencionado nivel jerárquico.

 

Si durante este período se presentare vacante definitiva en alguno de los empleos pertenecientes al nivel ejecutivo, este deberá ser
suprimido, salvo que por necesidades del servicio se efectúen las equivalencias del caso, dentro del nivel profesional.

 

NOTA: (Declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional en Sentencia C-1174 de 2005)

 

ARTÍCULO  34. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el Decreto 1569 de 1998 y las demás
disposiciones que le sean contrarias.

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

 

Dado en Bogotá, D. C., a 17 de marzo de 2005.

 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,

 

FERNANDO GRILLO RUBIANO.

 

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 45855 de marzo 19 de 2005.

 

Fecha y hora de creación: 2022-03-31 10:26:37

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=84314#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1244#0
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